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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS
1.1. PROYECTOS DE LEY
1.1.2. EN TRAMITACION

Proyecto de Ley de Salud Publica de
Aragon.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

De conformidad con lo dispuesto en el articulo
122.2 del Reglamento de la Camara, previo acuerdo
de la Mesa de las Cortes en sesién celebrada el dia
11 de septiembre de 2013, se ordena la remisién a la
Comisién Sanidad, Bienestar Social y Familia y la pu-
blicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén
del Proyecto de Ley de Salud Piblica de Aragén, el
cual se tramitard por el procedimiento legislativo co-
man.

Las sefioras y sefiores Diputados y los Grupos Par-
lamentarios disponen de un plazo de 15 dias, que fi-
nalizaré el préximo dia 4 de octubre de 2013, para
presentar enmiendas al citado Proyecto de Ley, cuyo
texto se inserta a continuacioén.

Zaragoza, 11 de septiembre de 2013.

El Presidente de las Cortes

JOSE ANGEL BIEL RIVERA

Proyecto de Ley
de Salud Publica de Aragén

EXPOSICION DE MOTIVOS
|

El Estatuto de Autonomia de Aragén establece en
su articulo 14 el derecho a la salud y en su articulo 17
los derechos de los consumidores y usuarios de forma

ve todas las personas tienen derecho a la proteccién
ge su salud y su seguridad.

Mediante la Ley 6/2002, de 15 de abril, de Salud
de Aragén, se desarroll, en una primera fase la re-
gulacién general de todas las acciones que permitan
hacer efectivo el derecho a la proteccién de la salud
y la ordenacién del Sistema de Salud de Aragén, de-
dicando el Capitulo IV del titulo V a la Intervencidn
Publica en relacién con la salud individual y colectiva.
En su articulo 29 se concretan las actuaciones que co-
rresponde desarrollar al Sistema de Salud de Aragén
en relacién con la Salud Piblica, de acuerdo con las
estrategias contenidas en el Plan de Salud de Aragén
que se regula en el Titulo IV de la citada Ley.

La Constitucién Espariola, dentro de los principios
rectores de la politica social y econémica, reconoce
en su articulo 43 el derecho a la proteccién de la so-
lud y atribuye a los poderes publicos la competencia
para organizar y tutelar la salud poblica a través de
medidas preventivas y de las prestaciones y servicios
necesarios. A su vez, en su articulo 51 se establece
que los poderes piblicos garantizardn la defensa de
los consumidores y usuarios, protegiendo, mediante

rocedimientos eficaces, la seguridad, la salud y los
Fegitimos intereses econémicos de los mismos.

Aunque los Servicios de Salud Pdblica estan muy
consolidados tanto en la Comunidad Auténoma de
Aragén como en el resto de Espaiia, el reconocimiento
constitucional del derecho a la proteccién de la salud
siempre se ha interpretado como el derecho de los ciu-
dadanos a recibir asistencia médica frente a la enfer-
medad. Basta consultar las grandes normas naciona-
les, como son la Ley 14/1986 de 25 de abril, General
de Sanidad, y la ley 16/2003, de 28 de mayo, de
Cohesién y Calidad del Sistema Nacional de Salud, y
la norma aragonesa, la Ley 6/2002, de 15 de abril,
de Salud de Aragén, para constatar dicha realidad.

La Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de So-
lud Piblica, se aprueba al amparo de la competencia
que la Constitucién Espafola, en su articulo 149.1.16°,
atribuye al Estado soEre las bases y coordinacién ge-
neral de la sanidad. Al tratarse de una competencia
compartida, en la que compete a la Comunidad Au-
ténoma tanto el desarrollo de la legislacién bésica es-
tatal como el ejercicio de la funcién ejecutiva sobre la
materia, la competencia de la Comunidad Auténoma
en materia de «sanidad y salud pdblica», conforme al
articulo 71.55° del Estatuto de Autonomia de Aragén,
resulta necesaria la aprobacién de una norma legal de
desarrollo por parte de la Comunidad Auténoma de
Aragén-

Los nuevos retos y demandas sociales exigen de
los servicios de Salud Piblica que medien, adnen y
coordinen sus propios dispositivos, las acciones de
prevencién y promocién de la salud de los servicios
sanitarios y todas las actuaciones y programas que, sin
ser sanitarios, tienen efecto sobre la salud.

La presente Ley de Salud Publica de Aragén pre-
tende dar una mejor respuesta a los problemas de
salud pdblica en nuestra Comunidad Auténoma, enu-
merando las funciones esenciales, las competencias
generales y exclusivas de cada colectivo con respon-
sabilidad en el campo de la salud piblica, coordi-
nando los métodos de trabajo de las distintas parcelas
donde se interviene, tomando en consideracion la Ley
44/2003, de 21 de noviembre, de ordenacién de las
profesiones sanitarias, y estableciendo un modelo de
organizacién periférica que unifique territorialmente
las distintas estructuras del Sistema de Salud de Aro-
gén para, en definitiva, hacer més eficaz y eficiente la
prestacién de los servicios de Salud Piblica.

Sobre la base de estas ideas fundamentales, la Ley
se estructura en cinco Titulos, a los que se afade el
conjunto de Disposiciones que se insertan en su parte
final.

El Titulo |, dedicado a las Disposiciones Generales,
se ocupa de fijar el objeto, dmbito y principios rectores
de la presente ley, asi como los derechos y los deberes
de los ciudadanos en relacién con la salud pdblica,
destacando el enfoque de las funciones esenciales de
la Salud Pdblica en concordancia con las directrices
europeas en este dmbito.

El Titulo Il se dedica a concretar y clarificar las
competencias que asumen las distintas Administracio-
nes en materia de salud pdblica dentro del dmbito te-
rritorial de la Comunidad Auténoma de Aragdn. Se
define un nuevo modelo de organizacién territorial o
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estructura periférica de los servicios autonémicos de
salud piblica, basado en la creacién de las Areas de
Salud Pidblica, como demarcacién de referencia para
la actuacién de los correspondientes equipos multidis-
ciplinares de salud piblica, los cuales se responsabili-
zan de la prestacién de los servicios de salud pdblica
que ofrece la Comunidad en este dmbito, actuando en
coordinacién con los servicios asistenciales ubicados
en las correspondientes Areas y Sectores. Se configura
el Laboratorio de Salud Pdblica como referencia au-
tonémica en la gestiéon de las necesidades analiticas
de interés sanitario de los productos o sustancias de
consumo publico, de los agentes o elementos presentes
en el medio ambiente y de otros tipos de muestras con
incidencia directa o indirecta en la Salud Publica. Por
dltimo, se determinan las competencias profesionales
basicas y especificas.

El Titulo 1l regula los medios de actuacién en ma-
teria de salud pdblica, mediante las prestaciones de
salud pdblica dentro de la cartera de servicios de la
Comunidad Auténoma. Se ordenan los aspectos bési-
cos de la promocién de la salud y la prevencién de la
enfermedad, la salud laboral, la proteccién de la so-
lud, la informacién, investigacién y vigilancia en salud
pUblica, asi como la farmacovigilancia y la drogode-
pendencia.

El Titulo IV establece un marco regulador completo
de las facultades de inspeccién e intervencién adminis-
trativa en materia de salud pdblica. Se reconoce el im-
portante papel que han de jugar los servicios de inspec-
cién en la deteccién y reaccién temprana frente a los
riesgos, posibilitando la utilizacién de estos servicios
para otros fines de salud pdblica. Se prevé la respuesta
urgente frente a situaciones de riesgo, a través de la
adopcién de medidas especiales y cautelares que, con
las debidas cautelas, estdn llamadas a anticiparse a
la lesidén de la salud piblica o, cuando menos, a evi-
tar la continuacién del dafio, ya que tal lesién, por la
propia naturaleza de este bien juridico, puede resultar
de dificil o acaso imposible reparacién. Se contempla
la corresponsabilidad de los operadores econémicos
en la tutela de la salud poblica. Finalmente, se crea el
Registro de establecimientos alimentarios, como meca-
nismo de control de salud publica.

El Titulo V lleva a cabo una regulacién general de
las infracciones y sanciones en materia de salud pu-
blica, operacién que no se habia abordado hasta la
fecha en una norma autonémica de rango legal. En
efecto, dada la parquedad y limitacién del contenido
normativo de la Ley 6/2002, de 15 de abril, de So-
lud de Aragdn, en lo relativo al régimen sancionador
propio de salud pdblica, el ejercicio de la potestad
sancionadora carecia de un marco adecuado que go-
rantizase, a un tiempo, la correcta actuacién adminis-
trativa y los derechos de los posibles afectados por tal
actuacién. Por ello, se ha efectuado la imprescindible
tipificacién de conductas infractoras y de las corres-
pondientes sanciones, cuya aplicacién procederd en
los supuestos en los que no haya disposiciones sancio-
nadoras de cardcter sectorial o especifico que resulten
de aplicacién. A ello se afiaden algunas previsiones
de cardcter complementario que hacen relacién, entre
otros aspectos, al principio de proporcionalidad o a la
adopcién de medidas provisionales y complementarias
en los procedimientos sancionadores.

Por Gltimo, la parte final de la Ley incorpora diver-
sas Disposiciones adicionales, transitorias y finales,
con un conjunto de previsiones de cardcter instrumen-
tal y complementario y con la concrecién de las nor-
mas legales que se derogan.

TITULO |
DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 1.— Objeto.

1. Esta Ley tiene por objeto establecer las bases,
en la Comunidad Auténoma de Aragén para que la
poblacién alcance y mantenga el mayor nivel de salud
posible a través de las politicas, programas, servicios
y, en general, actuaciones de toda indole desarrolla-
das por parte de los poderes publicos, entidades priva-
das u organizaciones de la sociedad civil con la finali-
dad de actuar sobre los determinantes de salud, y asi
prevenir la enfermedad y proteger y promover la salud
de las personas, tanto en la esfera individual como en
la colectiva.

2. la salud publica es el conjunto de actividades
organizadas por las Administraciones pdblicas, con la
participacién de la sociedad, para prevenir la enfer-
medad asi como para proteger, promover y recuperar
la salud de las personas, tanto en el dmbito individual
como colectivo y mediante acciones sanitarias, secto-
riales y transversales.

Articulo 2. — Ambito de la Ley.

La presente Ley serd de aplicacién, en el dmbito
territorial de la Comunidad Auténoma de Aragén, a
las Administraciones Piblicas y a los sujetos privados
cuando asi se disponga. Asegurando la coordinacién
y cooperacién entre las distintas administraciones po-
blicas en el ejercicio de sus respectivas competencias.

Articulo 3.— Principios rectores.

1. Las Administraciones Piblicas y los sujetos priva-
dos, en sus actuaciones de salud publica, se hallaran
sujetos a los principios generales establecidos por la
normativa bésica estatal.

2. De acuerdo con tales principios, todas las po-
liticas de las Administraciones Publicas de la Comu-
nidad Auténoma de Aragén deberdn contemplar en
su disefio y ejecucién las exigencias impuestas por el
derecho a la proteccién de la salud.

3. Llos poderes publicos asegurardn la actuacién
infegrada de los servicios sanitarios y de los de salud
pUblica, asegurando la coordinacién de los servicios
sanitarios, en especial los de atencién primaria, con
las acciones de salud piblica establecidas en la pre-
sente Ley.

Articulo 4.— Funciones esenciales de Salud Pu-
blica.

Ademdés de las actuaciones previstas en la Ley de
Salud de Aragén, las funciones esenciales de Salud
Piblica en la Comunidad Auténoma de Aragén serén
las siguientes:

1. Vigilancia y evaluacién de la salud y del bienes-
tar de la poblacién.

2. ldentificacién de los problemas de salud y de los
riesgos para la salud en la comunidad.
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3. Preparacién y planificacién para las emergen-
cias de salud publica.

4. Proteccién de la salud.

5. Prevencién de enfermedades.

6. Promocién de la salud.

7. Garantia de una salud piblica y un personal
sanitario competentes.

8. Gobernanza, financiacién y evaluacién de la co-
lidad para mejorar la salud poblica.

9. Comunicacién en salud piblica.

10. Investigacién relacionada con la salud.

11. Sanidad mortuoria.

Articulo 5. — Derechos y deberes de los civdada-
nos en relacién con la salud pdblica.

1. Los ciudadanos disfrutardn, en relacién con la
salud publica, de los derechos establecidos por la nor-
mativa bésica.

2. Llos ciudadanos estarén obligados a no poner
en peligro la salud pdblica y quedardn sujetos a los
siguientes deberes de colaboracién y comunicacién en
los términos previstos en la normativa bésica.

TITULO 1l
COMPETENCIAS Y ORGANIZACION
ADMINISTRATIVA DE LA SALUD PUBLICA

CAPITULO |
LAS COMPETENCIAS DE LAS DISTINTAS ADMINISTRACIONES
PUBLICAS EN EL AMBITO DE LA SALUD PUBLICA

Articulo 6. — Salud publica y Sistema de Salud de
Aragén.

1. Lo Comunidad Auténoma de Aragén ejerce la
responsabilidad de organizar y tutelar la salud piblica
dentro de su dmbito territorial, de conformidad con lo
dispuesto en la Constitucién Espafiola y en el Estatuto
de Autonomia de Aragédn. Dicha responsabilidad se
ejercerd de acuerdo con las pautas fijadas por el Es-
tado en el ejercicio de sus competencias sobre bases
y coordinacién general de la sanidad, asi como en
el marco de las exigencias derivadas de la normativa
comunitaria que afecte a la salud pdblica.

2. Corresponde al Departamento competente en
materia de salud la alta direccidn, la planificacién y
la coordinacién de las diversas actuaciones de salud
pUblica desarrolladas por las Administraciones arago-
nesas, con el fin de asegurar las prestaciones de salud
pUblica con cardcter de integralidad, a partir de las
estructuras de salud pdblica de las Administraciones y
de la infraestructura de atencién primaria del sistema
de Salud de Aragén. Le corresponde también impulsar
la coordinacién de las actuaciones desarrolladas por
otros Departamentos de la Administracién de la Comu-
nidad Auténoma con incidencia directa sobre la salud
pUblica.

Articulo 7. — Competencias del Gobierno de Ara-
gén.

Ademds de las competencias establecidas en la Ley
6/2002, de 15 de abril, de Salud de Aragén, corres-
ponde al Gobierno de Aragén:

a) Establecer las directrices generales de la politica
de salud publica en la Comunidad Auténoma.

b) Aprobar la cartera de servicios complementaria
de la Comunidad Auténoma, incluyendo las prestacio-
nes en materia de salud piblica.

c) Aprobar las acciones coordinadas de dmbito su-
pramunicipal en materia de salud piblica previstas en
la presente ley.

d) Ejercer las facultades de intervencién y la potes-
tad sancionadora, en los términos establecidos en la
presente ley.

Articulo 8.— Competencias del Departamento
responsable en materia de salud.

1. Corresponde al Departamento responsable en
materia de salud la direccidn, planificacién y coordina-
cién de las actuaciones de salud piblica en el dmbito
territorial de la Comunidad Auténoma de Aragén.

2. Ademés de las establecidas en la Ley 6/2002,
de 15 de abril, de Salud de Aragdn, corresponde al
Consejero responsable de salud el ejercicio de las si-
guientes competencias:

a) Ejercer la funcién de superior autoridad sanitaria
de la Comunidad Auténoma, de acuerdo con lo pre-
visto en la presente Ley y en el resto de la legislacién
sanitaria.

b) Proponer al Gobierno la aprobacién de la car-
tera de servicios complementaria de la Comunidad
Auténoma, incluyendo las prestaciones en materia de
salud publica.

c) Proponer al Gobierno la declaracién de las situa-
ciones de necesidad de accién coordinada de dmbito
supramunicipal.

d) Proponer al érgano competente en cada caso
aquellos cambios, reestructuraciones y reordenacién
de plantillas que resulten necesarios en el drea de sa-
lud publica.

e) Ejercer la potestad sancionadora en los términos
establecidos en la presente ley.

3. Tendrdn la consideracién de autoridad sanitaria
autonémica el titular del Departamento competente en
materia de salud y, en el marco de sus respectivas fun-
ciones, los titulares del érgano directivo competente en
la materia y de los servicios provinciales del Departa-
mento.

Articulo 9.— Competencias de los Municipios.

Corresponde a los Municipios, sin perjuicio de las
competencias de las demés Administraciones Piblicas,
la prestacién de los servicios minimos obligatorios es-
tablecidos en la normativa bésica de régimen local,
sin perjuicio de la posibilidad de que su prestacién sea
objeto de dispensa conforme a lo establecido en las
normas.

Articulo 10.— Competencias de las Comarcas.

Las Comarcas aragonesas, ademds de las esto-
blecidas en la Ley de Comarcalizacién de Aragén,
ejercen en el dmbito de la salud piblica las siguientes
competencias:

a) La cooperacién con los Ayuntamientos en el ejer-
cicio de sus competencias sobre salud pdblica.

b) El ejercicio de competencias municipales sobre
salud publica en los supuestos en que hayan sido de-
legadas a favor de la Comarca por los Ayuntamientos
correspondientes.
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¢ La iniciativa para la declaracién de acciones coor-
dinadas sobre salud piblica de émbito supramunicipal.

Articulo 11.— Colaboracién entre Administracio-
nes para el ejercicio de las competencias sobre salud
publica.

1. En aquellos casos en que los Municipios no
dispongan de medios y capacidad de gestién para
ejercer las competencias que les corresponden en el
dmbito de la salud piblica podrén delegarlas en la
Comarca de conformidad con lo establecido en la le-
gislacién de régimen local.

2. La Comunidad Auténoma de Aragén podrd de-
legar en Municipios, Comarcas y Diputaciones Provin-
ciales el ejercicio de sus competencias en materia de
salud publica de conformidad con lo establecido en la
legislacién de régimen local.

Articulo 12.— Formas de coordinacién y tutela.

1. El Gobierno de Aragén, a través del Departa-
mento responsable en materia de salud, coordinaré las
politicas y actuaciones locales en el dmbito de la salud
pUblica, al objeto de garantizar la coherencia de la
accién piblica sobre la materia en todo el territorio de
la Comunidad Auténoma de Aragén.

2. El Gobierno de Aragén podrd establecer direc-
trices y prioridades de obligado cumplimiento para las
entidades locales en el ejercicio de sus competencias,
determinando niveles o estdndares minimos en materia
de salud piblica que deban satisfacerse en todo el te-
rritorio de la Comunidad Auténoma.

3. En caso de incumplimiento o defectuoso cumpli-
miento por las entidades locales de sus responsabili-
dades en materia de salud publica, el Gobierno de
Aragén podrd proceder, previo requerimiento y en
caso de persistencia del incumplimiento, a la ejecucidn
subsidiaria de tales competencias, de acuerdo con lo
previsto en la legislacién de régimen local.

Articulo 13.— Acciones coordinadas de dmbito
supramunicipal.

1. En aquellas situaciones en que se planteen pro-
blemas especificos de salud piblica con incidencia so-
bre dos o mds Municipios y que convenga abordar de
forma conjunta, el Gobierno de Aragédn, a propuesta
del Consejero responsable en materia de salud, podré
declarar la situacién de necesidad de accién coordi-
nada en un dmbito supramunicipal. Dicha propuesta
podré elevarse a iniciativa de cualquiera de los Muni-
cipios o Comarcas interesados.

2. El Decreto del Gobierno que declare la situacién
de necesidad de accién coordinada en un édmbito su-
pramunicipal determinard el dmbito territorial de la ac-
cién, las medidas de proteccién a ejecutar y las entida-
des encargadas de su ejecucién, asi como la duracién
prevista de la accién. La declaracién exigird, salvo
situaciones de urgencia que requieran una respuesta
inmediata, la audiencia previa de los Municipios afec-
tados y de la Comarca o Comarcas afectadas.

Articulo 14.— Organizacién de los Servicios de
Salud Piblica.

1. Los Servicios de Salud Publica se estructuran en
tres niveles bdsicos: los Servicios Centrales, los Servi-
cios Provinciales y las Areas de Salud Pdblica.

2. Los Servicios Centrales constituyen el nivel técnico
superior y planificador y comprenden las éreas funcio-
nales de salud alimentaria, salud ambiental, vigilancia
en salud publica, promocién de la salud, prevencién
de la enfermedad, salud laboral, prevencién de adic-
ciones, informacién e investigacién en salud puiblica,
farmacovigilancia, laboratorio de Salud Piblica y las
demds que se determinen reglamentariamente.

3. Llos Servicios Provinciales se establecen en su
respectivo dmbito territorial con arreglo a la normativa
de organizacién de la Administracién Periférica de la
Comunidad Auténoma de Aragén.

4. las Areas de Salud Piblica constituyen la cir-
cunscripcién administrativa que agrupa el conjunto de
centros y profesionales de salud piblica bajo su de-
pendencia organizativa, siendo anivel de referencia
para la provisién de los servicios de salud piblica. Las
Areas se subdividiran, para la prestacién preferente
de los diferentes servicios, en Zonas Bésicas de Salud
Piblica, siendo éstas la estructura bdsica que sirve de
referencia para la actuacién en el territorio de los dis-
tintos profesionales de salud pdblica asignados a ellas.

CAPITULO Il
LA SALUD PUBLICA EN EL SISTEMA
DE SALUD DE ARAGON

Articulo 15.— Pautas generales.

1. El Sistema de Salud de Aragén ofrecerd un con-
junto de servicios de cardcter integral que incluird pres-
taciones en materia de prevencién de la enfermedad
y promocién de la salud en los diferentes niveles asis-
tenciales. Con cardcter general, estas prestaciones se
realizarén a través de las estructuras de salud piblica
y de las de atencién primaria y especializada, bajo la
coordinacién de las primeras.

2. Las politicas de salud orientardn las intervencio-
nes de los diferentes niveles asistenciales de manera
que todos ellos incorporen la visién poblacional de la
salud del conjunto de las personas a las que se dirigen.
Esta visién de la salud se incorporard a través de la
Cartera de servicios y mediante programas e inferven-
ciones especificos. El desarrollo de tales actividades
corresponderd a todos los profesionales, de acuerdo
con sus respectivas funciones y competencias.

3. Los mecanismos de colaboracién entre los érga-
nos directivos del Departamento responsable de Salud
Piblica y el Servicio Aragonés de Salud, y los instru-
mentos de gestién que en su caso se establezcan, in-
corporardn un apartado especifico de intervenciones
de salud piblica que serd evaluado periédicamente y
que serd coherente con las necesidades de la pobla-
cién a la vista de su estado de salud y sus determinan-
tes.

Articulo 16.— Deberes de los servicios asistencia-
les.

Con cardcter general, corresponden a los servicios
asistenciales las siguientes obligaciones respecto a la
salud piblica:

a) Proporcionar informacién a los Servicios de So-
lud Pdblica sobre aquellos eventos relacionados con
la enfermedad y la salud, individual y colectiva, cuyo
conocimiento sea importante para la valoracién del es-
tado de salud de la poblacién o para la intervencién
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en prevencién y promocién, tanto general como espe-
cifica o selectiva en un grupo de poblacién.

b) Investigar los contactos o las fuentes de las en-
fermedades en situaciones de riesgo para la salud
pUblica, bien directamente o en colaboracién con los
servicios de epidemiologia, de manera que se propor-
cione informacién relevante a efectos de reducir o eli-
minar el riesgo.

c) Llevar a cabo, a requerimiento de los Servicios
de Salud Piblica o por criterio clinico, las pruebas
y/o valoraciones diagnésticas que resulten necesarias
para la valoracién e intervencién en la comunidad con
medidas de proteccién de la salud y prevencién de
la enfermedad, aunque no resulten necesarias para el
tratamiento de los pacientes atendidos. En todo caso,
tales pruebas diagnésticas requerirdn el conocimiento
y la aprobacién previa del paciente.

d) Desarrollar e implementar los programas de pre-
vencién primaria, secundaria y terciaria o cualquier
otro que, con &mbito poblacional o dirigido a grupos
especificos de poblacién, se establezcan en la Comu-
nidad Auténoma.

e) Desarrollar intervenciones sobre los determinan-
tes de la salud de la poblacién mediante medidas de
promocién de la salud en colaboracién con otras Ad-
minlistrociones pUblicas o con agentes o colectivos so-
ciales.

Articulo 17.— Deberes de los servicios de salud
publica.

Corresponden a los servicios de salud publica las
siguientes obligaciones respecto a los servicios asisten-
ciales:

a) Proporcionar informacién a los servicios asisten-
ciales sobre el estado de salud de su poblacién ads-
crita y de ofras referencias territoriales que permitan
comparacién y valoracién. Serdn territorios y/o pobla-
ciones de intervencién preferente aquéllos en relacién
con los cuales las situaciones e indicadores de salud
muestren valores manifiestamente desfavorables.

b) Proponer, establecer, favorecer y evaluar pro-
gramas de prevencién de la enfermedad y promocién
de la salud, integrédndolos en la Cartera de servicios.
Estas intervenciones se propondrdn de acuerdo con la
evidencia cientifica disponible y con criterios de cali-
dad y eficiencia.

c) Establecer medidas sobre las poblaciones o los
individuos dirigidas a preservar la salud de la pobla-
cién en general, de colectivos vulnerables o de deter-
minados grupos de poblacién.

d) Facilitar y potenciar las relaciones con el entorno
social y las instituciones que estdn situadas en el ém-
bito territorial de los diferentes Equipos asistenciales.

e) Proponer politicas e intervenciones sanitarias que
resulten eficientes, respetuosas con el entorno natural
y social y acordes con las necesidades reales de las
poblaciones y de los territorios, asi como promover el
uso racional de los productos y servicios sanitarios.

Articulo 18.— Coordinacién de los servicios de
salud pdblica con los asistenciales.

1. Con el fin de facilitar la coordinacién, la genera-
cién de informacién, la eficiencia de las intervenciones
y la eficacia en la accién administrativa se trabajard
territorialmente usando como referencia el Mapa sani-

tario de la Comunidad. Cada Equipo de Salud Piblica
se coordinard con los Equipos de afencién primaria
comprendidos en la correspondiente Area de Salud Pu-
blica.

2. Los Equipos de atencién primaria designardn en-
tre sus miembros, ya sean de medicina o de enferme-
ria, al menos un profesional que asumird la referencia
técnica de coordinacién con el Area de Salud Pdblica
incorporando a sus tareas asistenciales la comunica-
cién y coordinacién que en materia de prevencién,
promocién y sistemas de informacién se establezcan
desde la Direccién General competente en materia de
salud publica.

3. El Departamento responsable en materia de
salud establecerd los mecanismos de coordinacién y
evaluacién pertinentes para garantizar los objetivos
de salud pdblica, asi como para revisar y hacer el se-
guimiento de los programas propuestos en los meca-
nismos de colaboracién con los organismos piblicos
adscritos.

Articulo 19.— Formacién en salud piblica.

1. Las unidades docentes de las diferentes especia-
lidades sanitarias ubicadas en centros de la Comuni-
dad Auténoma incorporarén formacién en materia de
salud poblica a través de sus programas y estancias.

2. Todos los profesionales de atencién primaria, en
sus procesos de formacién y capacitacién, realizarén
acciones formativas en materia de salud poblica. Re-
glamentariamente se fijardn los criterios cuantitativos y
cualitativos minimos para esta formacién.

CAPITULO Il
EL LABORATORIO DE SALUD PUBLICA

Articulo 20.— £/ Laboratorio de Salud Piblica de
Aragén.

1. El Laboratorio de Salud Piblica de Aragédn, acre-
ditado de conformidad con la normativa vigente, rea-
lizard las actividades analiticas de interés sanitario de
los productos o sustancias de consumo piblico, de los
agentes o elementos presentes en el Medio Ambiente
y de ofros tipos de muestras que tengan incidencia di-
recta o indirecta en la Salud Publica.

2. Cuando las circunstancias lo justifiquen, cabré
recurrir a otros Laboratorios en otros campos analiticos
de titularidad pdblica o privada para cubrir las necesi-
dades de andlisis en Salud Piblica.

Articulo 21.— Funciones del Laboratorio de Sa-
lud Pdblica.

Son funciones del Laboratorio de Salud Piblica las
siguientes:

a) Proporcionar resultados analiticos fiables para la
evaluacién y vigilancia de la salud ambiental y alimen-
taria.

b) Proporcionar resultados de determinaciones mi-
crobiolégicas en personas para nutrir el sistema de in-
formacién microbiolégica de Aragén.

c) Proporcionar otros resultados analiticos para ca-
racterizar problemas de salud en la poblacién.

d) Proporcionar el soporte adecuado para la inter-
vencién ante alertas y emergencias de soﬁJd publica.

e) Prestar soporte analitico a la investigacién en so-
lud publica.
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f) Participar en la formacién e investigacién de tec-
nologias analiticas en Salud Piblica.

g) Establecer programas para el aseguramiento de
la calidad de los ensayos.

h) Dar soporte y asesoramiento a los programas de
control y vigilancia en Salud Piblica.

i) Ofrecer apoyo y asesoramiento en la elaboracién
de reglamentaciones técnicas en materia de Salud Pu-
blica.

i) Establecer programas de formacién continuada
y actualizacién de conocimientos que reglamentaria-
mente se establezcan.

k) Todas aquellas que normativamente se determi-
nen.

CAPIiTULO IV
LOS PROFESIONALES DE LA SALUD PUBLICA
DEL SISTEMA DE SALUD DE ARAGON

Articulo 22. — Profesionales de salud piblica.

1. A los efectos de la presente Ley tendrdn la consi-
deracién de profesionales de salud piblica del Sistema
de Salud de Aragén todos aquéllos que desarrollen
funciones de salud pdblica, de acuerdo con lo estable-
cido en el articulo 4 de esta Ley, en cualquiera de las
Administraciones publicas aragonesas con competen-
cias sanitarias.

2. El carécter multidisciplinar de la salud piblica
exige la inclusién de los diferentes perfiles pro{;siono-
les de salud piblica para abordar las necesidades de
salud de la poblacién.

Articulo 23.— Competencias profesionales.

1. Los profesionales de salud publica ejercerdn to-
das o algunas de las competencias profesionales que
permitan desarrollar las funciones de salud piblica
enunciadas en el articulo 4 de esta Ley.

2. A tal efecto, se consideran competencias bdsicas
de todos los profesionales de salud piblica, ademas
de las que se les puedan encomendar por la Autoridad
Sanitaria competente, las siguientes:

a) Definir y analizar los problemas de salud piblica,
utilizando los métodos, datos y variables apropiados,
evaluando los resultados y utilizando la informacién
obtenida en el contexto pertinente.

b) Planificar, formular e implementar politicas y pro-
gramas de salud, gestionando sus recursos, organiza-
cién y evaluacién.

c) Definir, valorar y comprender el estado de salud
de las poblaciones y sus factores determinantes, apli-
cando las ciencias bésicas de la salud piblica.

d) Utilizar herramientas adecuadas a la resolucién
de los problemas, incluyendo las de vigilancia, las
fuentes de informacién, la investigacién social, las en-
cuestas y otras.

e) Efectuar la intervencién epidemiolégica frente a
brotes epidémicos y situaciones de riesgo de transmi-
sién de enfermedades.

f) Producir y comunicar de manera eficaz la infor-
macién relevante para la salud publica, y participar en
los programas de Educacién Sanitaria pertinentes.

g) Realizar todas aquellas actividades dirigidas al
diagnéstico y tratamiento de las personas en el dmbito
de la salud pdblica.

h) Realizar inspecciones y auditorias sanitarias.

i) Realizar actuaciones en Seguridad Alimentaria,
ejerciendo el control sanitario y la prevencién de los
riesgos para la salud derivados de los productos ali-
menticios.

i) Realizar actuaciones en Sanidad Ambiental, me-
diante la atencién a los determinantes ambientales de
la salud y la adopcién de medidas de control y promo-
cién de mejora de estos.

k) Realizar actuaciones en Salud laboral, sin perjui-
cio de las funciones atribuidas a la autoridad laboral
competente.

) Realizar e interpretar la analitica de todas aque-
llas determinaciones microbioldgicas, fisico-quimicas e
instrumentales de interés en salud piblica.

m) Todas aquellas que se consideren necesarias
para la coordinacién y colaboracién con los Servicios
Sanitarios asistenciales, a fin de conseguir una aten-
cién integral de la salud.

n) Todas aquéllas que normativamente se determi-
nen.

3. Los profesionales de salud pdblica tendrdn como
competencias profesionales especificas las que deter-
mina la normativa bdsica sobre ordenacién de las pro-
fesiones sanitarias.

Articulo 24.— Formacién y capacitacién profe-
sional.

La Direccién General competente en materia de sa-
lud publica serd responsable de la formacién y el de-
sarrollo de la competencia técnica de los profesionales
de salud piblica del Sistema de Salud de Aragén, con
enfoques orientados hacia la capacitacién profesional,
de acuerdo con los criterios generales establecidos en
la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesién y cali-
dad del Sistema Nacional de Salud. Para ello podrd
colaborar con el Instituto Aragonés de Ciencias de la
Salud y otros organismos con capacidad formativa.

TITULO 1l
LOS MEDIOS DE ACTUACION
EN MATERIA DE SALUD PUBLICA

CAPITULO |
PRESTACIONES DE SALUD PUBLICA

Articulo 25. — Prestaciones de salud piblica den-
tro de la cartera de servicios de la Comunidad Auté-
noma.

1. La Cartera de Servicios deberd incluir el conjunto
de actividades, técnicas, tecnologias o procedimientos
mediante los que se hacen efectivas las prestaciones
de salud publica en el dmbito de la Comunidad Auté-
noma de Aragén.

2. Las prestaciones sanitarias ofertadas por el Sis-
tema de Salud de Aragén serédn como minimo las es-
tablecidas en el catdlogo de prestaciones del Sistema
Nacional de Salud.

3. La inclusién de nuevas prestaciones en el Sistema
de Salud de Aragén, ademds de las establecidas en el
apartado anterior, requerird la aprobacién del Con-
sejo de Gobierno, previo informe del Departamento
responsable de Salud, donde se presente la evaluacién
de la seguridad, eficacia, efectividad y eficiencia de
dichas prestaciones, asi como la previsién de la finan-
ciacién adicional precisa.
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Articulo 26. — Prestaciones de la cartera de servi-
cios en materia de salud pdblica.

Las prestaciones que se hagan efectivas mediante
la Cartera de Servicios en materia de Salud Piblica
responderdn a las siguientes lineas estratégicas de ac-
tuacion:

a) Promocién y educacién para la salud.

b) Prevencién de la enfermedad.

c) Seguridad alimentaria.

d) Salud laboral.

e) Sanidad ambiental.

f) Informacién en salud piblica.

g) Vigilancia en salud piblica.

h) Farmacovigilancia.

i) Laboratorios de salud piblica.

i) Drogodependencias.

k) Formacién.

CAPIiTULO Il
LA PROMOCION DE LA SALUD
Y LA PREVENCION DE LA ENFERMEDAD

Seccion 1.°
LA PROMOCION DE LA SALUD

Articulo 27.— La Promocién de la Salud.

1. La promocién de la salud incluird las acciones di-
rigidas a incrementar los conocimientos y capacidades
de los individuos, asi como a modificar las condiciones
sociales, laborales, ambientales y econémicas, con el
fin de favorecer su impacto positivo en la salud indivi-
dual y colectiva.

2. Las actuaciones de promocién de salud se desa-
rrollardn en todos los dmbitos y etapas de la vida de
las personas, y especialmente en los dmbitos educa-
tivo, sanitario, laboral, comunitario y en instituciones
cerradas, como hospitales o residencias, asi como en
el entorno audiovisual.

Articulo 28. — Educacién para la salud.

1. Se desarrollarén actuaciones de educacién y
promocién de la salud, especialmente en los centros
de educacién infantil, educacién primaria, educacién
secundaria y ofros centros educativos, incluidas las
Universidades y centros de educacién superior, con la
finalidad de que dichos centros integren en su proyecto
educativo la promocién de la salud y faciliten la adop-
cién, por toda la comunidad educativa, de modos de
vida sanos en un ambiente favorable a la salud.

2. La Direccién General competente en materia de
salud publica, juntamente con los érganos correspon-
dientes del Departamento competente en materia de
educacién, elaborard el Plan de promocién de la salud
escolar, en el que se incluirdn las lineas y los progra-
mas bdsicos a desarrollar en el dmbito educativo. Una
vez elaborado, el Plan de promocién de la salud es-
colar serd sometido a la aprobacién del Gobierno de
Aragén.

3. El Plan de promocién de la salud escolar incluird
los mecanismos de cooperacién entre los Departamen-
tos competentes en materia de salud y educacién, la
integracién de la salud en la actividad docente del pro-
fesorado, las acciones de formacién y asesoramiento,
y los modos de organizacién escolar para la promo-
cién de la salud.

4. Las actuaciones sanitarias que se realicen en una
comunidad escolar, a excepcién de las de cardcter es-
trictamente terapéutico o individual, deberdn contar
con la autorizacién de la Direccién General compe-
tente en materia de salud pdblica.

5. Los programas de educacién para la salud cabré
dirigirlos igualmente al conjunto de la poblacién, para
mantener o incrementar sus conocimientos y modos de
vida saludables, con la finalidad de promover niveles
éptimos de salud individual y colectiva.

Secciéon 2.°
LA PREVENCION DE LA ENFERMEDAD

Articulo 29.— Prevencién de la enfermedad.

1. Las Administraciones Pdblicas Sanitarias ten-
drdn como obijetivo fundamental la prevencién de la
enfermedades, lesiones y discapacidades en la po-
blacién, que incluird tanto las medidas destinadas a
prevenir su aparicién como las destinadas a detener
su avance y atenuar o eliminar sus consecuencias ne-
gativas.

2. Con este propésito, las Administraciones PU-
blicas Sanitarias velardn por reducir los factores de
riesgo, efectuardn las acciones de vacunacién opor-
tunas e impulsarén programas de deteccién precoz,
siempre de conformidad con el principio de rigor
cientifico y con base en el mejor conocimiento cienti-
fico disponible.

Articulo 30.— Acciones de vacunacidn y progra-
mas de deteccién precoz.

1. Teniendo en cuenta el mejor conocimiento cien-
tifico disponible en cada momento, y de conformidad
con las pautas comunes acordadas para el conjunto
del Sistema Nacional de Salud, se aprobaré un co-
lendario de vacunaciones mediante orden del Depar-
tamento competente en materia de salud. En dicho
calendario se fijaran las actuaciones de vacunacién
sistemdtica a desarrollar en la Comunidad Auténoma
de Aragén.

2. Las Administraciones Piblicas Sanitarias podrén
realizar programas de defeccién precoz, a través de
pruebas o exdmenes, dirigidos a toda la poblacién o
a sectores o grupos concretos. El desarrollo de estos
programas deberd contar con una evaluacién favora-
ble de impacto sanitario y serd objeto de seguimiento
y posterior evaluacién.

CAPITULO Ill
LA SALUD LABORAL

Articulo 31.— Lo Salud Laboral.

1. La Salud Laboral tiene por objeto conseguir el
més alto grado de bienestar Esico, psiquico y social
de los trabajadores en relacién con las caracteristicas
y riesgos derivados del lugar de trabajo, el ambiente
laboral y la influencia de éste en su entorno, promo-
viendo aspectos preventivos, de diagnéstico, de tra-
tamiento, de adaptacién y rehabilitacién de la patolo-
gia producida o relacionada con el trabaijo.

2. Las actuaciones en materia de salud laboral se
coordinardn tanto con las autoridades laborales como
con empresarios y trabajadores, a través de sus orga-
nizaciones representativas.
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CAPIiTULO IV
LA PROTECCION DE LA SALUD

Articulo 32.— las actuaciones de proteccién de
la salud.

1. La proteccién de la salud es el conjunto de ac-
tuaciones, prestaciones y servicios dirigidos a prevenir
efectos adversos que los productos, elementos y proce-
sos del enforno, agentes fisicos, quimicos y bioldgicos,
puedan tener sobre la salud y el bienestar de la pobla-
cién.

2. Las Administraciones Piblicas sanitarias, para
asegurar la proteccién de la salud, impulsarén accio-
nes dirigidas a proteger la seguridad alimentaria, la
salud ambiental y la preservacién de un entorno de
vida saludable que afecte a los espacios publicos
donde se desenvuelve la vida humana.

Articulo 33.— De la Seguridad Alimentaria.

1. Se establecerdn los instrumentos, medios y pro-
cedimientos adecuados para el cumplimiento de los
fines especificos, en el dmbito de la Comunidad Auté-
noma de Aragén, de la normativa existente en materia
de seguridad alimentaria.

2. Se establece un Plan Autonémico de control ofi-
cial de la cadena alimentaria, con cardcter plurianual,
que comprenda los obijetivos y las actividades de con-
trol oficial correspondientes a fases posteriores a la
produccién primaria, teniendo en cuenta las directrices
sefaladas por la Unién Europea y la coordinacién con
otras autoridades con competencia sobre la cadena
alimentaria.

Articulo 34.— De la Sanidad Ambiental.

1. La sanidad ambiental estd constituida por el
conjunto de habilidades y técnicas que las Adminis-
traciones Piblicas, entidades, organismos y empresas
ponen al servicio del ciudadano para garantizar la dis-
minucién o eliminacién de los efectos perjudiciales que
para la salud puedan causar los factores ambientales
de cardcter fisico, quimico o biolégico a los que la
poblacién pueda hallarse expuesta.

2. Se desarrollard un Plan Marco de Salud Am-
biental en el dmbito de la Comunidad Auténoma de
Aragén, como instrumento de planificacién y coordi-
nacion.

Articulo 35.— la evaluacién de impacto en la
salud.

1. Reglamentariamente se regularé el informe pre-
ceptivo y vinculante de evaluacién de la salud en los
casos en que determine, respecto a normas, planes,
programas y proyectos.

2. El informe se evacuard por la Direccién general
competente en materia de salud piblica, debiendo pre-
ver los efectos directos e indirectos de las politicas sani-
tarias y no sanitarias sobre la salud de la poblacién y
las desigualdades sociales en salud con el objetivo de
la mejora de las actuaciones.

3. De igual forma, reglamentariamente, se regulard
el informe de evaluacién de impacto en la salud en
los procedimientos de autorizacién para la puesta en
funcionamiento de la actividad.

CAPITULO V
LA INFORMACION, INVESTIGACION
Y VIGILANCIA EN SALUD PUBLICA

Articulo 36.— Sistema de Informacién en Salud
Piblica de Aragén.

1. Se crea el Sistema de Informacién en Salud PU-
blica como sistema organizado de informacién rele-
vante para la tutela de la salud pdblica y la toma de
decisiones en dicha materia.

2. El Sistema de Informacién en Salud Pdblica serd
gestionado por la Direccién General competente en
materia de salud publica y tendrd los siguientes objeti-
vos:

a) Valorar la situacién y las necesidades de salud
de la poblacién mediante Ya identificacién de los pro-
blemas y riesgos de salud publica, el andlisis de los
determinantes y de sus efectos.

b) Constituir un mecanismo eficaz de deteccién,
alerta precoz y de facilitacién de una respuesta répida
frente a los riesgos para la salud.

c) Aportar la informacién necesaria para facilitar la
gestion, la evaluacién y la investigacién sanitarias.

d) Proporcionar a las autoridades sanitarias infor-
macién de calidad con vistas a facilitar tanto el ejerci-
cio de sus responsabilidades de planificacién como la
toma répida de decisiones en situaciones de alerta.

e) Proporcionar a las autoridades sanitarias infor-
macién de calidad con vistas a su difusién pdblica en
coherencia con el principio general de transparencia.

f) Realizar un andlisis epidemiolégico continuo del
estado de salud de la poblacién, detectando los cam-
bios que puedan producirse en la tendencia y en la
distribucién de los problemas de salud.

g) Servir como base para la realizacién de estadis-
ticas de interés para la salud piblica.

h) Desarrollar y utilizar mecanismos de andlisis,
asesoramiento, notificacién, informacién, evaluacién
y consulta sobre cuestiones relacionadas con la salud
pUblica.

i) Desarrollar y mantener redes telemdticas de infor-
macién sobre salud publica.

i) Llevar a cabo aquellas otras tareas que corres-
pondan en funcién de su competencia.

Articulo 37.— la vigilancia en salud publica.

1. La vigilancia en salud puoblica es el conjunto de
actividades destinadas a recoger, analizar, interpretar

difundir informacién relacionada con el estado de la
salud de la poblacién y los factores que la condicio-
nan, con el objeto de fundamentar las actuaciones de
salud publica.

2. Sin perjuicio de las competencias que correspon-
dan a otras autoridades, la vigilancia de salud publica
tomard en cuenta, al menos, los siguientes factores:

a) Los condicionantes sociales y las desigualdades
que incidan en la salud, con mediciones en el nivel
individual y en el poblacional.

b) Los riesgos ambientales y sus efectos en la salud,
incluida la presencia de los agentes contaminantes en
el medio ambiente y en las personas, asi como el im-
pacto potencial en la salud de la exposicién a emisio-
nes electromagnéticas.

c) La seguridad alimentaria, incluyendo los riesgos
alimentarios.
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d) Los riesgos relacionados con el trabajo y sus
efectos en la salud.

e) Las enfermedades no transmisibles.

f) Las enfermedades transmisibles, incluyendo las
zoonosis y las enfermedades emergentes.

g) Los problemas de salud relacionados con el tran-
sito internacional de viajeros y bienes.

h) Otros problemas para la salud piblica de los que
se fenga constancia.

3. la vigilancia en salud piblica requiere contar
con unos sistemas de alerta precoz y respuesta rdpida
para la deteccién y evaluacién de incidentes, riesgos,
sindromes, enfermedades y otras situaciones que pue-
den suponer una amenaza para la salud de la pobla-
cién.

4. Se crea el Sistema de Atencién a Alertas en Sa-
lud Pdblica, con el fin de asegurar el control de aque-
llos hechos o situaciones en la Comunidad Auténoma
de Aragdn que impliquen una amenaza real o poten-
cial para la salud de la poblacién.

Articulo 38.— Datos e historias, obtencién y se-
guridad.

1. El acceso a los datos y documentos de la histo-
ria clinica quedard limitado estrictamente a los fines
especificos de cada caso, y siempre con sujecién a la
legislacién vigente.

2. El acceso a las historias clinicas por razones
epidemiolégicas y de salud piblica se someterd a lo
dispuesto en el apartado 3 del articulo 16 de la Ley
41/2002, de 14 de noviembre, basicareguladora dela
Autonomia del Paciente y de Derechos y Obligaciones
en materia de Informacion y Documentacion Clinica.

3. En todos los niveles del sistema de informacién
en salud poblica se adoptardn las medidas necesarias
para garantizar la seguridad de los datos. Los traba-
jadores de centros y servicios publicos y privados y
quienes por razén de su actividad tengan acceso a
los datos del sistema de informacién estan obligados a
mantener secretfo.

Articulo 39.— Deberes de notificacién.

1. Sin perjuicio de los restantes deberes de notifi-
cacién legalmente establecidos, los centros, servicios,
establecimientos y profesionales sanitarios, tanto del
sector pUblico como privado, deberén cumplimentar
los protocolos, informes, estadisticas y demds docu-
mentacién que se estimen precisos para una mejor tu-
tela de la salud piblica y transmitirlos al Sistema de
Informacién en Salud Piblica. La concrecién de estos
deberes de notificacién se realizard por norma regla-
mentaria aprobada por el Gobierno de Aragén.

2. La transmisién de estas notificaciones se efec-
tuard siguiendo los formularios y protocolos estableci-
dos por la Direccién General competente en materia
de salud publica, con el fin de garantizar la homoge-
neidad e interoperabilidad del Sistema de Informacién
en Salud Piblica.

CAPITULO VI
FARMACOVIGILANCIA

Articulo 40.— Farmacovigilancia.
La Farmacovigilancia de medicamentos en salud
pUblica es una actividad que tiene como obijetivo la

identificacién, cuantificacién, evaluacién y prevencidn
de los riesgos asociados al uso de los medicamentos
una vez comercializados.

Articulo 41.— Actuaciones en Farmacovigilan-
cia.

Sin perjuicio de las competencias que correspon-
dan a ofras autoridades, la Farmacovigilancia en la
Comunidad Auténoma de Aragén tendrd como funcién
principal proporcionar de forma continuada la mejor
informacién posible sobre la seguridad de los medica-
mentos.

CAPITULO VII
DROGODEPENDENCIA

Articulo 42. — Drogodependencia.

La Direccién General competente en materia de so-
lud piblica seré responsable de promover los hdbitos
saludables asi como de tomar las medidas oportunas
para la prevencién en materia de drogodependencia
en el dmbito de la Comunidad Auténoma de Aragén.

Articulo 43.— Actuaciones en Drogodependen-
cia.

Las actuaciones en Drogodependencia consistirdn
en la elaboracién, gestién, ejecucidn, seguimiento y
evaluacién de los programas de prevencién en materia
de drogodependencias. Y, en todo caso, la coordina-
cién entre los diferentes Departamentos de la Adminis-
tracién de la Comunidad Auténoma y con otras Admi-
nistraciones Piblicas en esta materia.

TITULO IV
INSPECCION E INTERVENCION ADMINISTRATIVA
EN MATERIA DE SALUD PUBLICA

CAPITULO |
INSPECCION EN MATERIA DE SALUD PUBLICA

Seccion 1.°
FUNCIONES DE LA INSPECCION Y PERSONAL INSPECTOR

Articulo 44.— Funciones de la inspeccién en ma-
teria de salud publica.

1. La inspeccién en el dmbito de la salud piblica
tendrd como finalidad prevenir la aparicién de riesgos
que puedan poner en peligro la salud de la poblacién
aragonesa y, en su caso, fratar de contenerlos con ca-
récter inmediato.

2. Con este objetivo, los servicios de inspeccién
desempefiardn las siguientes funciones:

a) Asesoramiento en la implantacién de nuevas nor-
mas o exigencias de orden sanitario en relacién con el
desarrollo de las actividades de los operadores econé-
micos.

b) Verificacién de los sistemas de autocontrol esta-
blecidos por los operadores econdmicos.

c) Auditoria a través de un examen sistemdtico e
independiente para determinar si las actividades y sus
resultados se corresponden con los planes previstos, y
si éstos se aplican eficazmente y son adecuados para
alcanzar los objetivos.

d) Inspeccién del cumplimiento de las normas sani-
tarias que puedan afectar a la salud piblica.
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e) Control de la ejecucién de las medidas especia-
les y cautelares adoptadas.

f) Elaboracién de informes relacionados con la tu-
tela de la salud publica.

g) Notificacién de los actos y resoluciones adopta-
dos por las autoridades sanitarias.

h) Cualesquiera otras funciones que en relacién con
la salud publica, les sean encomendadas.

Articulo 45.— Inspectores.

1. Las funciones de inspeccién serdn llevadas a
cabo directamente por personal funcionario de la Ad-
ministracién con competencias en Salud Piblica.

2. El personal funcionario al servicio de las Admi-
nistraciones sanitarias a quien se atribuya funciones
de inspeccién tendréd en el ejercicio de sus funciones la
condicién de agente de la autoridad sanitaria, y, por
tanto, la consideracién de autoridad puiblica.

Seccion 2.°
INSPECCION DEL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS SANITARIAS

Articulo 46.— Inspecciones ordinarias y extraor-
dinarias.

1. El personal inspector realizaré inspecciones de
carécter ordinario que se determinardn en cumpli-
miento de la normativa vigente y de los planes y pro-
gramas de control que se establezcan oportunamente.

2. Ademdés de las inspecciones ordinarias, se rea-
lizardn inspecciones extraordinarias en los siguientes
supuestos:

a) Cuando se tengan indicios, por cualquier medio,
de la existencia de hechos que pudiesen representar
un riesgo significativo para la salud pdblica.

b) Cuando se produzca la denuncia de un par-
ticular, salvo que se aprecie en la misma manifiesta
falsedad o carencia de todo fundamento.

c) En caso de accidente, incidente o alerta en salud
pUblica que haya o pudiera haber tenido consecuen-
cias significativas para la salud piblica.

Articulo 47.— Facultades de los inspectores.

1. El personal inspector estard facultado, en los tér-
minos previstos en la normativa vigente, para:

a) Entrar en cualquier instalacién, establecimiento,
servicio o industria sujetos al control sanitario estable-
cido por la presente Ley.

b) Exigir la presencia del responsable o de la per-
sona en quien haya delegado, asi como de los emplea-
dos técnicos de la empresa, a los efectos de solicitar
las explicaciones y aclaraciones oportunas.

c) Entrevistarse con los responsables y trabajadores
de los operadores.

d) Realizar las pruebas, mediciones, investigacio-
nes o exdmenes necesarios para comprobar el cumpli-
miento de la normativa sanitaria.

e) Tomar o sacar muestras para comprobar el cum-
plimiento de la normativa sanitaria, asi como hacer
fotografias y grabaciones con la misma finalidad.

f) Acceder a la documentacién, en cualquier tipo de
soporte, de cardcter industrial, mercantil y contable de
los centros inspeccionados y obtener copias y extrac-
tos, siempre que dicha documentacién guarde relacién
con el objeto de la inspeccién.

g) Llevar a cabo cuantas actuaciones resulten nece-
sarias para el cumplimiento de la inspeccién sanitaria.

2. los inspectores investidos de la condicién de
agentes de la autoridad podrdn recabar el apoyo y la
colaboracién de ofros servicios publicos o instituciones
y, en caso de estricta necesidad, el auxilio de las Fuer-
zas y Cuerpos de Seguridad del Estado u otros agentes
de la autoridad que tengan encomendadas funciones
de seguridad.

Articulo 48.— Deberes de los inspectores.

Para un adecuado desempefio de su funcién de ins-
peccidn, los inspectores deberdn:

a) Identificarse con las credenciales oportunas.

b) Comportarse con la debida correccién y discre-
cion.

c) Velar por la proporcionalidad de su actuacién y
minimizar las molestias en el funcionamiento ordinario
de la actividad inspeccionada.

d) Mantener estricto sigilo y secreto profesionales
en relacién con los asuntos que conozcan.

Articulo 49.— Visita a las instalaciones.

1. La visita a las instalaciones sujetas a control sanita-
rio no requerird de previo aviso o notificacién cuando el
inspector estime que dicho aviso puede desvirtuar el fin
de la inspeccién. En ofro caso, se notificard previamente
a su fitular tratando de ajustar la visita para no entorpe-
cer el ciclo o ritmo de la actividad de que se trate.

2. Si la inspeccién debiera realizarse en un domi-
cilio, se obtendrd previamente el consentimiento de su
titular o, en su defecto, se recabaré la correspondiente
autorizacién judicial conforme a lo previsto en el arti-
culo 61 de esta Ley.

3. Enla visita, el inspector podrd exigir la presencia
del responsable de la instalacién o de la persona en
quien haya delegado, asi como el acompafiamiento
durante la inspeccién de los técnicos al servicio del
establecimiento o instalacién o de aquellas personas
que hayan participado o participen en la instalacién,
el mantenimiento, la utilizacién o la inspeccién de los
equipos o aparatos.

Articulo 50.— Entrevistas y citaciones.

1. En el curso de la visita, el inspector podrd en-
trevistarse con el responsable de la instalacién, asi
como con cualquier trabajador que, a su juicio, pueda
disponer de informacién relevante dejando constancia
detallada en el acta.

2. Por medio de una citacién, el inspector podrd
exigir la comparecencia personal en las dependencias
pUblicas de las personas cuyo testimonio pueda resul-
tar relevante a los fines de la inspeccién.

Articulo 51.— Prueba del instrumental.

El inspector podré exigir la puesta en funciona-
miento y la realizacién de pruebas del instrumental
utilizado en el centro o actividad inspeccionados, ajus-
tandose, en lo posible, al ritmo de funcionamiento de
la actividad de que se trate dejando constancia deta-
llada en el acta.

Articulo 52.— Toma de muestras.
1. El inspector podrd tomar muestras para que sean
sometidas a andlisis. De la toma se dejard constan-
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cia en un acta con los datos precisos para su correcta
identificacién. Salvo que se disponga ofra cosa en la
legislacién sectorial, o la urgencia o gravedad de la si-
tuacién lo impidan, se tomardn tres muestras, dejando
una en poder del titular de la instalacién o su represen-
tante a los efectos de su defensa.

2. Cuando la urgencia o gravedad de la situacién
impidan tomar tres muestras deberd consignarse en el
acta los hechos que dan lugar a tal situacién.

3. En el caso de las muestras bajo la responsabi-
lidad de la Administracién, éstas Gnicamente podrdn
ser analizadas por el Laboratorio de Salud Piblica de
Aragén, salvo E) establecido en el articulo 20 de la
presente Ley.

Articulo 53.— Adopcién de medidas especiales y
cautelares.

Los inspectores de salud publica que, en el curso de
sus funciones constaten la existencia de un riesgo sani-
tario grave o inminente o adviertan el incumplimiento
de los requisitos y garantias esenciales para la pro-
teccién de la salud publica impuestos por las normas
sanitarias, podrén acordar las medidas especiales y
cautelares necesarias previstas en esta Ley y en la le-
gislacién bdsica, justificando en el acta los hechos que
dan lugar a la adopcién de las mismas.

Articulo 54.— Acta de inspeccién.

1. Todas las actuaciones de inspeccién se documen-
tarén por medio de un acta, que reflejard de manera
detallada las actuaciones de investigacién y compro-
bacién realizadas y sus resultados, ademds de los he-
chos o circunstancias que resulten relevantes.

2. Las actas de inspeccién servirdn de fundamento
para la incoacién de los correspondientes procedi-
mientos sancionadores o de restablecimiento de la le-
galidad. Las actas de inspeccién confeccionadas por
un agente de la autoridad tendrén valor probatorio de
los hechos consignados, sin perjuicio de las pruebas
sefialadas o aportadas por los interesados en defensa
de sus respectivos derechos o intereses. Ello no exi-
mird a la Administracién del deber de aportar todos
los elementos probatorios que resulten posibles sobre
los hechos en el marco del procedimiento sancionador
o de restablecimiento de la legalidad que se tramite.

CAPITULO I
INTERVENCION ADMINISTRATIVA URGENTE
POR RAZONES DE SALUD PUBLICA

Articulo 55.— Habilitacién para la intervencidn
urgente por razones de salud pdblica.

1. Cuando las Administraciones Piblicas Sanitarias
detecten un riesgo sanitario que, por su gravedad o
inmediatez, ponga en peligro la salud poblica, podrén
adoptar las medidas especiales y cautelares necesa-
rias sobre las mercancias, los locales y establecimien-
tos, las actividades, los animales y, en su caso, las per-
sonas, con el objetivo de contener el riesgo y proteger
la salud pdblica. De la misma forma podrd actuarse
en los casos en que se constate el incumplimiento de
requisitos y garantias esenciales para la proteccién de
la salud publica impuestas por las normas sanitarias.

2. Estas medidas especiales y cautelares son inde-
pendientes de la eventual apertura de un procedimiento

sancionador, de restablecimiento de la legalidad o de
ofro tipo que tenga su origen en esos mismos hechos.

Articulo 56.— Coordinacién con la Administra-
cién General del Estado.

En atencién a la gravedad, dimensién o posible im-
pacto territorial del riesgo sanitario se informard de
inmediato a la Administracién General del Estado, a
través de las redes y canales establecidos, a fin de que
ésta pueda hacer uso de su competencia de coordina-
cién general de la sanidad.

Articulo 57.— Clases de medidas especiales y
cautelares.

1. Cuando las medidas especiales y cautelares re-
caigan sobre las instalaciones o octivicfcl]des, éstas po-
drdn consistir en la aplicacién de medidas higiénicas,
como el precintado de locales, aparatos o equipos; en
la clausura o paralizacién parcial o total de la activi-
dad; o en la suspensién parcial o total de suministros
de energia y ofros, que deberd ser comunicada de
forma inmediata a las empresas suministradoras.

2. Cuando las medidas especiales y cautelares re-
caigan sobre los vehiculos, podré ordenarse su parali-
zacién y precintado.

3. Cuando las medidas especiales y cautelares re-
caigan sobre los productos, éstas podrdn consistir en
su inmovilizacién; en la limitacién o prohibicién de su
distribucién o venta; en la retirada del mercado; o en
su destruccién en condiciones adecuadas, conforme a
la naturaleza de dichos productos.

4. Cuando las medidas especiales y cautelares re-
caigan sobre los animales, éstas podrdn consistir en su
inmovilizacién, en la prescripcién de tratamientos vete-
rinarios forzosos o, en su caso, en el sacrificio forzoso,
considerando en todo caso la normativa en vigor sobre
Bienestar Animal.

5. Cuando las medidas especiales y cautelares re-
caigan sobre las personas, éstas podrén consistir en la
practica de exdmenes y reconocimientos médicos; en
el establecimiento de restricciones en la libertad deam-
bulatoria y el ejercicio profesional; en el internamiento
o el aislamiento en el domicilio o un establecimiento
hospitalario; o en la prescripcién de un tratamiento mé-
dico.

6. Las enumeraciones anteriores quedan abiertas a
la posibilidad de que la Administracién adopte cual-
quier otra medida de correccién o de seguridad que
resulte necesaria para contener el riesgo dentro del res-
peto al principio general de proporcionalidad.

Articulo 58.— Proporcionalidad y duracién.

1. Las medidas adoptadas, asi como los medios
para su ejecucion o efectividad, deberén ser congruen-
tes con los motivos que las originen y proporcionadas
con los riesgos que conlleven, minimizando en lo posi-
ble la restriccion de la libre circulacién de mercancias
y prestacién de servicios, de la libertad de empresa y
de los demds derechos afectados.

2. Las medidas adoptadas, asi como los medios
para su ejecucién o efectividad, se adaptardn a las
caracteristicas especificas del objeto sobre el que re-
caigan.

3. La duracién de las medidas no excederd de lo
que exija la situacién que las motive.
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Articulo 59.— Forma de las medidas especiales y
cautelares.

1. La adopcién de las medidas especiales y caute-
lares deberd realizarse de forma escrita.

2. Excepcionalmente, cuando las circunstancias
impidan la forma escrita podrd realizarse de forma
verbal. En todo caso deberd dejarse constancia por
escrito tan pronto como sea posible, siendo dicha re-
solucién escrita la que habré de tomarse en cuenta a
los efectos del cémputo de los plazos de impugnacién.
Asimismo se deberd hacer constancia de las circuns-
tancias excepcionales que impidieron la adopcién ini-
cial de la medida de forma escrita.

3. El acto en virtud del cual se adopten las medidas
especiales y cautelares deberd estar motivado con las
indicaciones expresas de las razones que justifican la
medida. Posteriormente podré complementarse con los
resultados de nuevos datos o averiguaciones.

4. El acto en virtud del cual se adopten las medidas
agotard la via administrativa y podrd ser objeto de
revisién a través de los recursos que procedan.

5. La adopcién de las medidas no precisaré de la
tramitacién de ningin procedimiento administrativo
formalizado. No obstante, la Administraciéon tratard
de recabar antes toda la informacién a su alcance a
los efectos de llevar a cabo una valoracién del riesgo
lo més completa posible.

6. Si las exigencias de urgencia y las circunstan-
cias del caso lo hacen posible, la Administracién con-
cederd a los destinatarios y afectados un trédmite de
audiencia por el plazo mdximo de tres dias, para que
formulen alegaciones. En caso contrario, la Administra-
cién oird necesariamente a los destinatarios y afecta-
dos por las medidas dentro de los quince dias siguien-
tes a la adopcién de la medida con objeto de conocer
su punto de vista, revisar el contenido de la medida y
fijar las mejores pautas para su recta ejecucién.

7. En todo momento, la Administracién estimulard
y favorecerd la concertacién con los destinatarios y
afectados por las medidas, el contenido de las mismas.

Articulo 60.— Coste de las medidas especiales y
cautelares.

Los gastos asociados a la puesta en prdctica de
las medidas especiales y cautelares correrdn a cargo
de los operadores econémicos destinatarios de las mis-
mas.

Articulo 61.— Autorizacién o ratificacién judi-
cial.

1. Si las medidas implican privacién o restriccién
de la libertad o de otro derecho fundamental de sus
destinatarios, la Autoridad sanitaria procederd a reca-
bar la autorizacién judicial o ratificacién judicial en los
términos previstos en la Ley reguladora de la Jurisdic-
cién Contencioso-Administrativa.

2. Cuando la Administracién deba recabar auto-
rizacién judicial, remitird al érgano judicial, ademés
del expediente que proceda, un informe explicativo del
riesgo, de la medida adoptada o cuya ratificacién se
solicita y de los medios dispuestos para controlar su
ejecucion. Juntamente con el informe, se designard a
un empleado de la Administracién que, en calidad de
experto, podréd comparecer de inmediato a peticién

judicial a los efectos de ilustrar y ofrecer al érgano
judicial las explicaciones oportunas.

CAPITULO 1lI
LA CORRESPONSABILIDAD DE LOS OPERADORES
ECONOMICOS EN LA TUTELA DE LA SALUD PUBLICA

Articulo 62.— Acciones de responsabilidad so-
cial de los operadores econémicos en materia de salud
publica.

1. Los operadores econdmicos podrdn asumir la
realizacién voluntaria de acciones de responsabilidad
social destinadas a promover la salud y prevenir las
enfermedades, tanto en el dmbito de su propia activi-
dad como en el dmbito interno de su entorno y de la
comunidad. A tal efecto, las Administraciones Piblicas
sanitarias podrdn suscribir acuerdos de colaboracién
respetando, cuando el objeto del acuerdo asi lo exi-
giese, la legislacién de contratacién pdblica.

2. los operadores econdmicos podrén hacer uso
publicitario de sus acciones de responsabilidad social
en materia de salud piblica, de acuerdo con las condi-
ciones establecidas en la legislacién reguladora de la
publicidad.

3. la Direccién competente en materia de salud
pUblica, en los supuestos en que se considere que pu-
diese haberse incurrido en un supuesto de publicidad
engafosa, iniciard e impulsard los trémites para el
ejercicio de las acciones pertinentes por el Gobierno
de Aragén.

Articulo 63.— Deber de tutelar la salud publica.

1. Los operadores econdmicos tienen el deber ge-
neral de no lesionar la salud de la poblacién, contro-
lando la salubridad de sus locales y equipos, de sus
procesos, asi como de los productos y servicios que
ofrezcan.

2. Con este fin, los operadores quedardn sujetos a
las siguientes obligaciones:

a) Asegurarse de que en las empresas y actividades
que se hallen bajo su control se cumplen los requisitos
de la legislacién sanitaria, estableciendo a tal efecto
los sistemas de autocontrol oportunos.

b) Mantenerse informados de la evolucién cientifica
en el conocimiento de los riesgos asociados a sus acti-
vidades.

c) Investigar las reclamaciones de las que pudiera
deducirse la existencia de un riesgo.

d) Colaborar con las Administraciones sanitarias,
sometiéndose a los controles que a tal efecto se es-
tablezcan, y facilitando la ejecucién de las medidas
acordadas para combatir los riesgos sanitarios.

Articulo 64.— Actuacién ante un riesgo de salud
publica.

1. Si un operador econémico advierte en el curso
de su actividad la existencia de un riesgo para la so-
lud pdblica o tiene indicios suficientes de su existencia,
debera:

a) Notificar de inmediato la situacién a la Adminis-
tracién y poner a su disposicién toda la informacién
que ésta le requiera al respecto, en especial, la relo-
tiva a la trazabilidad y localizacién de los productos
o agentes de riesgo. A los efectos de facilitar y hacer
més dgil esta notificacién, la Direccién General compe-
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tente en materia de salud publica podrd confeccionar
protocolos donde se especifique su forma y contenido.

b) Adoptar por iniciativa propia y sin necesidad
de requerimiento administrativo las medidas de conten-
cién que estime apropiadas en tanto la Administracién
no disponga nada al respecto. En concreto, si el riesgo
estuviese asociado a un producto, procederd inmedia-
tamente a su retirada del mercado. En caso de que el
producto pudiese haber llegado a los consumidores, el
operador les informard de forma efectiva y precisa de
las razones de esa retirada vy, si es necesario, recupe-
rard los productos cuando otras medidas no sean sufi-
cientes para alcanzar un nivel elevado de proteccién
de salud.

c) Ejecutar sin demora las medidas acordadas por
la Administracién respecto a la situacién de riesgo.

2. Sin perjuicio de las responsabilidades que pue-
dan derivarse, el incumplimiento de estos deberes im-
pedird acceder a las medidas compensatorias que, en
su caso, puedan establecerse en relacién con la activi-
dad o el producto afectado.

CAPITULO IV
REGISTRO DE ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS

Articulo 65.— Registro de establecimientos ali-
menfarios.

1. Se crea el Registro de establecimientos alimen-
tarios, como mecanismo de control de salud piblica,
cuya regulacién se establecerd reglamentariamente.

2. Se establece la obligacién de someter a registro
a los establecimientos no sujetos a inscripcién en el
Registro General Sanitario de Empresas Alimentarias y
Alimentos, a fin de facilitar el control sanitario y la pre-
vencién de los riesgos para la salud derivados de los
productos alimenticios en la cadena alimentaria hasta
su destino final para el consumo en aquellos estableci-
mientos sometidos a inscripcidn.

3. El Registro tendrd cardcter piblico e informativo
y se constituird como base de datos informatizada.

4. La inscripcién en el Registro no excluye la plena
responsabilidad del operador econémico respecto del
cumplimiento de la legislacién alimentaria.

TITULO V
INFRACCIONES Y SANCIONES

Articulo 66.— Infracciones.

1. Son infracciones en materia de salud piblica las
acciones u omisiones que se tipifican en esta Ley y en
el resto de la normativa sanitaria especifica aplicable.

2. Las infracciones se clasifican en leves, graves y
muy graves atendiendo a los siguientes criterios: riesgo
para la salud de la poblacién, gravedad de la altera-
cién sanitaria o social producida, cuantia del eventual
beneficio obtenido, grado de intencionalidad y reinci-
dencia en las mismas.

3. En los supuestos en que se tuviera conocimiento
de la comisién de una presunta infraccién en materia
de prevencién de riesgos laborales o del orden social,
los hechos se pondrén en conocimiento de la autori-
dad laboral conforme al protocolo de informacién mu-
tua establecido.

4. En los supuestos en que las infracciones pudieran
ser constitutivas de delito, la Administracién pondrd los

hechos en conocimiento de la jurisdiccién competente
y se producird la suspensién del procedimiento sancio-
nador mientras la autoridad judicial no dicte sentencia
firme. En el caso de que en ésta no se aprecie existen-
cia de delito, la Administracién continuaré el proce-
dimiento sancionador tomando como base los hechos
que los tribunales hubieren declarado probados.

Articulo 67.— Tipificacién de las infracciones.

1. Son infracciones leves en materia de salud po-
blica las siguientes conductas:

a) Las meras irregularidades formales en el cumpli-
miento de la normativa sanitaria vigente, sin trascen-
dencia directa para la salud publica.

b) La oposicién, obstruccién, desconsideracién o
falta de colaboracién en relacién con la actuacién ins-
pectora y de control sanitario, siempre que tales con-
ductas no impidan o dificulten gravemente su realizo-
cién, asi como el incumplimiento de los requerimientos
formulados por los inspectores y agentes de la autori-
dad sanitaria.

c) El ejercicio de cualquiera de las actividades suje-
tas a autorizacién sanitaria o registro sanitario previos
sin contar con dicha autorizacién o registro actuali-
zado, asi como la modificacién no autorizada de las
condiciones técnicas o estructurales sobre las que se
otorgd la correspondiente autorizacién, aun cuando se
haya solicitado la preceptiva autorizacién o registro.

d) El incumplimiento de las obligaciones de infor-
macién y notificacién por parte de los profesionales
sanitarios cuando ello no tenga efectos directos sobre
la salud piblica.

e) Dispensar medicamentos veterinarios, transcu-
rrido el plazo de validez de la receta.

f) Las infracciones contempladas en el apartado si-
guiente, cuando en razén de los criterios fijados en el
articulo anterior merezcan la calificacién de leves.

2. Son infracciones graves:

a) Las conductas que reciban expresamente dicha
calificacién en la normativa especial aplicable en cada
caso.

b) La omisién de los controles y precauciones exi-
gibles en la actividad, servicio o instalacién de que se
trate.

c) El incumplimiento de los requerimientos especifi-
cos y de las medidas especiales y cautelares que im-
pongan las autoridades sanitarias.

d) El ejercicio de cualquiera de las actividades suje-
tas a autorizacién sanitaria o registro sanitario previos
sin contar con dicha autorizacién o registro actuali-
zado, asi como la modificacién no autorizada de las
condiciones técnicas o estructurales sobre las que se
otorgé la correspondiente autorizacién, siempre que
no se haya solicitado la preceptiva autorizacién o re-
gistro.

e) La resistencia a suministrar datos o a prestar cola-
boracién a las autoridades sanitarias o a sus agentes,
dificultando gravemente su actuacién.

f) El incumplimiento de las obligaciones de infor-
macién y notiticacién por parte de los profesionales
sanitarios cuando ello tenga efectos directos sobre la
salud publica.

g) La comercializacién para sacrificio de animales,
en el caso de administracién de productos o sustancias
autorizadas, en los que no se haya respetado el plazo
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de espera prescrito para dichos productos o sustan-
cias.

h) La aceptacién, para su sacrificio, de animales
para los que el productor no esté en condiciones de
garantizar que se han respetado los periodos de es-
pera.

i) La elaboracién, fabricacién, importacién, expor-
tacién y distribucién de medicamentos veterinarios por
personas fisicas o juridicas que no cuenten con la pre-
ceptiva autorizacion.

i) Utilizar en animales productores de alimentos
para el consumo humano algin producto en fase de
investigacion, sin haber recaido previamente la declo-
racién que lo califique como tal.

k) Dispensar medicamentos veterinarios en esta-
blecimientos distintos a los autorizados, asi como la
dispensacién sin receta veterinaria de aquellos medi-
camentos sometidos a esta modalidad de prescripcidn.

l) Las infracciones contempladas en el apartado si-
guiente que, en razédn de los criterios establecidos en
el articulo anterior, merezcan la calificacién de graves.

m) Las infracciones contempladas en el apartado
anterior que, en razén de los criterios establecidos en
el articulo anterior, merezcan la consideracién de gro-
ves.
n) Las infracciones contempladas en el apartado si-
guiente, cuando en razén de los criterios fijados en el
articulo anterior merezcan la calificacién de graves.

3. Son infracciones muy graves:

a) Las que reciban expresamente dicha clasifica-
cién en la normativa especial aplicable en cada caso.

b) El incumplimiento reiterado de los requerimientos
especificos que formulen las autoridades sanitarias.

c) La negativa absoluta a facilitar informacién o a
prestar colaboracién a los servicios de inspeccién.

d) La coaccién, amenaza, represalia o cualquier
otra forma de presién ejercida sobre las autoridades
sanitarias o sus agentes en el ejercicio de sus funcio-
nes.

e) La comercializacién de animales de explotacién
que hayan sido objeto de un tratamiento ilegal con
arreglo a este real decreto, o se les haya administrado
sustancias o productos prohibidos.

f) La administracién de sustancias prohibidas o no
autorizadas a los animales de explotacién.

g) La administracién a los animales de explotacién
de productos autorizados para otros fines o en con-
diciones distintas de las establecidas en la normativa
comunitaria o, llegado el caso, en la legislacién nacio-
nal.

h) El trafico, distribucién, venta o comercializacién
de carnes y ofros productos procedentes de los ani-
males de explotacion que contengan residuos de sus-
tancias de accién farmacolégica, por encima de los
limites mdéximos autorizados, residuos de sustancias
autorizadas en las que no se hayan fijado los limites
méximos de residuos o sustancias o productos no auto-
rizados o prohibidos.

i) La tenencia de sustancias o productos no autori-
zados y/o prohibidos con arreglo a las normas regla-
mentarias.

i) La elaboracién, fabricacién, importacién, expor-
tacién, distribucidn, comercializacién, prescripcion
y dispensacién de productos o preparados que se
presentasen como medicamentos veterinarios sin es-

tar legalmente autorizados, incluida la utilizacién de
sustancias medicamentosas, distintas a las premezclas
medicamentosas autorizadas, en los piensos medica-
mentosos.

k) La puesta en el mercado de medicamentos vete-
rinarios sin haber obtenido la preceptiva autorizacién
sanitaria.

l) Realizar ensayos clinicos veterinarios sin ajustarse
al contenido de los protocolos en base a los cuales se
hayan otorgado autorizaciones.

m) La preparacién de remedios secretos destinados
a los animales.

n) Las infracciones contempladas en el apartado
anterior que, en razén de los criterios establecidos en
el articulo anterior, merezcan la calificacién de muy
graves.

Articulo 68.— Sanciones.

1. Las infracciones tipificadas en esta Ley serdn
sancionadas con multa de acuerdo con la siguiente es-
cala:

a) Infracciones leves: desde 100 a 3.000 euros.

b) Infracciones graves: desde 3.001 a 60.000 eu-
ros.
c) Infracciones muy graves: desde 60.001 a
600.000 Euros.

2. En el caso de infracciones muy graves, el
Gobierno de Aragén podrd acordar, ademds, si fuera
necesario para garantizar la salud pdblica, el cierre
temporal del establecimiento, instalacién o servicio por
un plazo méximo de cinco afos, sin perjuicio del res-
peto de los derechos reconocidos a los trabajadores
por la legislacién laboral.

3. No tendré el cardcter de sancién la adopcién de
las medidas especiales y cautelares contempladas en
el Titulo IV de la presente Ley.

Articulo 69.— Graduacién de las sanciones.

1. Las infracciones serdn sancionadas guardando
la debida proporcionalidad entre la gravedad del he-
cho constitutivo de la infraccién y la sancién que se
imponga. Para determinar, dentro de los limites mini-
mos y méximos establecidos, las sanciones que pro-
ceda imponer se tendrén en cuenta especialmente las
circunstancias siguientes:

a) La existencia de intencionalidad o de reiteracién
en la comisién de la infraccién.

b) La reincidencia por comisién de mds de una in-
fraccién de la misma naturaleza en el plazo de un afio
cuando asi haya sido declarado por resolucién admi-
nistrativa firme.

c) El incumplimiento de las advertencias o requeri-
mientos previos formulados por los inspectores.

d) La entidad de los perjuicios causados a la salud
de las personas o del riesgo creado para la misma.

e) La incidencia sobre grupos de poblacién espe-
cialmente vulnerables, tales como menores, mujeres
embarazadas, o personas con discapacidad.

f) La cuantia del beneficio obtenido por el infractor
mediante la realizacién de la infraccién.

2. Si en cualquier momento anterior a la resolucién
el infractor reconoce su responsabilidad, se resolverd
el procedimiento aplicando una reduccién sobre el
importe de la sancién propuesta de un 20%. El reco-
nocimiento de responsabilidad por parte del infractor
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implicard la renuncia a formular otras alegaciones y
proponer pruebas sobre los hechos considerados in-
fraccion.

3. La resolucién sancionadora acordard la misma
reduccién en la cuantia de multa en caso de que, pese
a no haberse producido el reconocimiento de respon-
sabilidad, quede acreditada la correccién o subsana-
cién de las irregularidades en que consista la infrac-
cién en cualquier momento previo a la resolucién del
procedimiento sancionador.

Articulo 70. — Medidas complementarias.

1. El érgano competente para resolver el proce-
dimiento sancionador podré acordar, junto con la san-
cién correspondiente, el decomiso de bienes o produc-
tos deteriorados, caducados o no autorizados o que
por cualquier otra causa puedan entrafar riesgo para
la salud o seguridad de las personas. El destino de los
bienes decomisados como medida complementaria de
la sancién serd su destruccién.

2. El decomiso se llevard a efecto previa acta que
incluird la descripcién defallada de las caracteristicas
y del estado de los bienes decomisados.

3. Todos los gastos y posibles indemnizaciones
derivades de la intervencién, depésito, decomiso,
transporte o destruccién de los bienes o productos que
prevé este precepto serdn exigibles al sancionado.

Articulo 71.— Medidas provisionales.

1. Una vez incoado el procedimiento sancionador, el
drgano competente para resolver podrd adoptar en cual-
quier momento, mediante acuerdo motivado, aquellas
medidas de cardcter provisional que resulten necesarias
para garantizar el buen fin del procedimiento, la eficacia
de la resolucién que pudiera recaer o las exigencias deri-
vadas de los intereses generales, asi como para evitar el
mantenimiento de los e?ectos de la infraccién. En caso de
urgencia inaplazable, las medidas provisionales podrén
ser adoptadas por el érgano competente para acordar el
inicio del procedimiento o por su instructor.

2. Las medidas de cardcter provisional que pueden
adoptarse son, entre otras, las siguientes:

a) El precintado de aparatos, equipos o vehiculos.

b) La clausura temporal, parcial o total, de las insta-
laciones o del establecimiento o servicio de que se trate.

c) La suspensién temporal del titulo administrativo
legitimador del ejercicio de la actividad.

d) La inmovilizacién o el decomiso de productos ilegal-
mente obtenidos, asi como el decomiso de los instrumen-
tos y medios utilizados en la comisién de la infraccion.

e) La adopcién de medidas de correccién, seguri-
dad o control que impidan la continuacién en la pro-
duccién del riesgo o del dafio a la salud pdblica.

3. En caso del decomiso previstos en el apartado
d) anterior, serd de aplicacidn lo establecido en los
apartados 2 y 3 del articulo 70 de la presente Ley. El
depésito de los efectos decomisados se realizard en
los lugares que al efecto disponga la autoridad que
acuerde el decomiso.

Articulo 72.— Competencia para imponer san-
ciones en materia de salud piblica.

1. La competencia para ejercer la potestad sancio-
nadora en materia de salud piblica corresponde a los
siguientes érganos.

a) A los Directores de los Servicios Provinciales del
Departamento competente en materia de salud, hasta
12.000 euros.

b) Al Director General competente en materia de
salud puoblica, de 12.001 a 30.000 euros.

c) Al titular del Departamento competente en mate-
ria de salud, de 30.001 a 200.000 euros.

d) Al Gobierno de Aragédn, a partir de 200.001

euros.

Articulo 73.— Procedimiento sancionador.

El procedimiento sancionador en materia de salud
pUblica debe ajustarse a las disposiciones legales y re-
glamentarias de régimen juridico y de procedimiento,
en particular el Titulo IX de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Juridico de las Adminis-
traciones Piblicas y del Procedimiento Administrativo
Comdn, y en el Reglamento del procedimiento para el
ejercicio de la potestad sancionadora de la Comuni-
dad Auténoma de Aragén, aprobado por Decreto del
Gobierno de Aragén.

Articulo 74.— Sujetos responsables.

1. Son sujetos responsables las personas fisicas o
juridicas que incurren en acciones u omisiones tipifica-
das como infracciones en materia de salud piblica adn
a titulo de simple inobservancia.

2. Cuando el cumplimiento de las obligaciones
establecidas corresponda a varias personas conjunta-
mente, responderdn de forma solidaria de las infrac-
ciones que, en su caso, se cometan y de las sanciones
que se impongan.

Articulo 75.— Prescripcidn.

1. Las infracciones muy graves prescribirdn a los
cinco afios, las graves a los tres afos y las leves al afio.

2. Las sanciones impuestas por la comisién de faltas
muy graves prescribirdan a los cinco afios, las impues-
tas por faltas graves a los tres afios y las impuestas por
faltas leves al afio.

Disposicion adicional primera.— Municipios
de poblacién superior a 50.000 habitantes.

Los Municipios de poblacién superior a 50.000
habitantes deberdn disponer de medios propios para
ejercer sus competencias en el émbito de la salud po-
blica. No obstante, podrén celebrar convenios de co-
laboracién con el Gobierno de Aragén para mejorar
la efectividad de sus actuaciones en la materia.

Disposicion adicional segunda.— Coordino-
cién de actuaciones en el dmbito infraprovincial.

La Direccién General competente en materia de Sa-
lud Pdblica, mediante los instrumentos normativamente
previstos, llevard a efecto la coordinacién de los servi-
cios de salud pdblica en el dmbito inferior al provincial,
como son las Areas y Zonas Basicas de Salud Pdblica,
impulsando las medidas de gestiéon que requieran las
necesidades en salud publica.

Disposicion transitoria primera.— Procedi-
mientos sancionadores en tramitacién.

Los procedimientos sancionadores que se encuen-
tren en tramitacién a la entrada en vigor de esta ley
se resolverdn conforme a la legislacién vigente en el
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momento en que se cometié la infraccién, sin perjuicio
de la aplicacién de la regulacién més favorable tanto
en la calificacién de las infracciones como en la impo-
sicién de las sanciones.

Disposicion transitoria segunda.— Aplica-

cién de las normas reglamentarias.

En aquellas materias cuya regulacién remite la pre-
sente ley a un futuro desarrollo reglamentario, en tanto
éste no se produzca resultard de aplicacién, en cada
caso, la normativa de dicho rango vigente a la entrada
en vigor de esta ley, siempre que no contradiga lo dis-
puesto en ella.

Disposiciéon derogatoria Unica.

1. Quedan derogadas todas las disposiciones de
igual o inferior rango que se opongan a lo dispuesto
en la presente Ley.

2. Queda derogada la Ley 5/1986, de 17 de no-
viembre, de Salud Escolar.

Disposicion final primera.— Adaptacién de
ordenanzas municipales.

Los Municipios deberdn adaptar, en el plazo
méximo de dos afios, sus ordenanzas a lo dispuesto
en la presente ley.

Disposicién final segunda.— Planes de Em-

pleo.

Por parte del Departamento de Sanidad, Bienestar
Social y Familia se promoverdn, de acuerdo con la
normativa de funcién publica, los planes de empleo
que resulten necesarios para la provisién, seleccién,
reorganizacién y redistribucién de efectivos en rela-
cién con el personal y los puestos de trabajo adscritos
al dmbito de salud publica.

Disposicion final tercera.— Desarrollo regla-

mentfario.

1. El Gobierno de Aragén podré dictar las disposi-
ciones de cardcter general de desarrollo y aplicacién
de la presente Ley que resulten necesarias.

2. Se habilita asimismo al titular del Departamento
competente en materia de salud pdblica para proce-
der al desarrollo reglamentario de la ordenacién y del
funcionamiento del Sistema de Atencién a Alertas en
Salud Publica.

Disposicion final cuarta. — Entrada en vigor.
La presente |ef/ entrard en vigor el dia siguiente a su
publicacién en el Boletin Oficial de Aragén.

Prérroga del plazo de presentacion de
enmiendas al Proyecto de Ley del Insti-
tuto Aragonés de Gestion Ambiental.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia
11 de septiembre de 2013, ha acordado, a solicitud
del G.P. Chunta Aragonesista, y de conformidad con
lo establecido en el articulo 105.1 del Reglamento de
la Cédmara, prorrogar el plazo de presentacién de en-

miendas al Proyecto de Ley del Instituto Aragonés de
Gestiéon Ambiental (publicado en el BOCA nim. 155,
de 12 de junio de 2013) durante 8 dias, por lo que
el citado plazo finalizard el dia 30 de septiembre de
2013.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén, de acuerdo con
lo establecido en el articulo 111.1 del Reglamento de
la Cédmara.

Zaragoza, 11 de septiembre de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

Prérroga del plazo de presentacion de
enmiendas al Proyecto de Ley de mo-
dificacion de la Ley 15/2006, de 28 de
diciembre, de Montes de Aragén.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia
11 de septiembre de 2013, ha acordado, a solici-
tud del G.P. Socialista, y de conformidad con lo es-
tablecido en el articulo 105.1 del Reglamento de la
Cémara, prorrogar el plazo de presentacién de en-
miendas al Proyecto de Ley de modificacién de la Ley
15/2006, de 28 de diciembre, de Montes de Aragén
(publicado en el BOCA nim. 167, de 18 de agosto
de 2013) durante 15 dias, por lo que el citado plazo
finalizard el dia 7 de octubre de 2013.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén, de acuerdo con
lo establecido en el articulo 111.1 del Reglamento de
la Cédmara.

Zaragoza, 11 de septiembre de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

3. PROCEDIMIENTOS DE CONTROL
E IMPULSO

3.1. PROPOSICIONES NO DE LEY
3.1.1. APROBADAS

Aprobacion por la Comision Institucio-
nal y de Desarrollo Estatutario de la
Proposicion no de Ley nom. 222/13,
sobre la Oficina de Aragén en Bruse-
las.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

De conformidad con lo establecido en el articulo
111.1 del Reglamento de la Cdmara, se ordena la pu-
blicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén



BoteTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 172. 17 DE SEPTIEMBRE DE 2013

14843

de la Proposicién no de Ley nim. 222/13, sobre la
Oficina de Aragén en Brusercl:is, que ha sido aprobada
por la Comisién Institucional y de Desarrollo Estatutario
en sesién celebrada el dia 9 de septiembre de 2013.

Zaragoza, 9 de septiembre de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a priorizar en la labor de su oficina de Bruselas los
siguientes objetivos:

1. La representacién, defensa y promocién de los
intereses de la Comunidad Auténoma de Aragén, en
especial en todas aquellas materias, programas y pro-
yectos relacionados con los presupuestos y la financio-
cién y cofinanciacién europea, las infraestructuras, la

olitica agraria comin, las politicas europeas socia-
Eas, de empleo y de crecimiento, y cualquier ofra que
pueda beneficiar a Aragén.

2. Defender de forma especifica los intereses de
Aragén en cuestiones que le afecten de manera con-
creta, tales como expedientes, quejas o trdmites ante
las instituciones y érganos de la Unién Europea.

3. Implementar las medidas necesarias para el cum-
plimiento de la Disposicién adicional quinta de la Ley
10/2012, en lo relacionado a «Medidas de apoyo a
los aragoneses en el exterior», para potenciar las poli-
ticas transversales de incentivo dirigidas al fomento del
regreso de aquellos aragoneses que se encuentran fuera
de la Comunidad Auténoma, asi como cuanto se derive
de la creacién del Registro Voluntario de Aragoneses
Emigrados, previsto en la misma Ley, para los aragone-
ses que residan en paises de la Unién Europea.»

Zaragoza, 9 de septiembre de 2013.

La Presidenta de la Comisién Institucional
y de Desarrollo Estatutario
CARMEN SUSIN GABARRE

Aprobacion por la Comisién Institucio-
nal y de Desarrollo Estatutario de la
Proposicion no de Ley nom. 279/13,
sobre la venta de propiedades de la
Administracion General del Estado en
Aragon.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

De conformidad con lo establecido en el articulo
111.1 del Reglamento de la Cémara, se ordena la
publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Ara-
gén de la Proposicién no de Ley nim. 279/13, sobre
la venta de propiedades de la Administracién General
del Estado en Aragén, que ha sido aprobada por la
Comisién Institucional y de Desarrollo Estatutario en se-
sién celebrada el dia 9 de septiembre de 2013.

Zaragoza, 9 de septiembre de 2013.

El Presidente de las Cortes

JOSE ANGEL BIEL RIVERA

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a que se dirija a la Administracién general del
Estado con el fin de analizar conjuntamente, en el
marco de bilateralidad mds adecuado, el inventario
de bienes inmuebles que va a poner a la venta en la
Comunidad Auténoma de Aragén, para estudiar, caso
a caso, su valor histérico y artistico, aplicando las me-
jores soluciones para garantizar su conservacién y su
puesta en valor, priorizando las iniciativas que fomen-
ten el empleo y la vertebracién del territorio, en cola-
boracién con las entidades locales, incluyendo para
ello la negociacién de la férmula juridica que permita
su cesién a la Comunidad Auténoma o la reversién, en
su caso, a los antiguos propietarios.»

Zaragoza, 9 de septiembre de 2013.

La Presidenta de la Comisién Institucional
y de Desarrollo Estatutario

CARMEN SUSIN GABARRE

3.1.2. EN TRAMITACION
3.1.2.1. EN PLENO

Proposicién no de Ley nom. 360/13,
para que por la Diputacion General de
Aragén se proponga a las Cortes de
Aragén la constitucion de una Comi-
sion de Investigacion en relacion con la
empresa publica Plaza, S.A.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia
11 de septiembre de 2013, ha admitido a trémite la
Proposicién no de Ley nim. 360/13, para que por la
Diputacién General de Aragén se proponga a las Cor-
tes de Aragdn la constituciéon de una Comisidn de In-
vestigacién en relacién con la empresa piblica Plaza,
S.A., presentada por el G.P. de Izquierda Unida de
Aragén, y ha acordado su tramitacién ante el Pleno,
en virtud de la voluntad manifestada por el Grupo Par-
lamentario proponente.

De conformidad con lo establecido en el articulo
201.3 del Reglamento de la Cdmara, las sefioras y
sefiores Diputados y los Grupos Parlamentarios po-
drdn presentar enmiendas a esta Proposicién no de Ley
hasta veinticuatro horas antes de la hora fijada para el
comienzo de la sesidén en que haya de debatirse.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 201.1 del Reglamento de la Cdmara.

Zaragoza, 11 de septiembre de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario de lzquierda Unida de
Aragén, de acuerdo con lo establecido en los articu-
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los 200 y siguientes del Reglamento de las Cortes de
Aragén, presenta la siguiente Proposicién no de Ley
para que por la Diputacién General de Aragén se pro-
ponga a las Cortes de Aragén la constitucién de una
Comisién de Investigacién en relacién con la empresa
publica Plaza S.A., solicitando su tramitacién ante el
Pleno de las Cortes de Aragén.

EXPOSICION DE MOTIVOS

En el pasado mes de agosto se supo a través de
diferentes medios de comunicacién que la Fiscalia
Anticorrupcién estaba investigando la gestién de la
empresa plblica PLAZA S.A. Ello ha supuesto, entre
otras actuaciones, la apertura de las oportunas diligen-
cias judiciales y la detencién y toma de declaracién
de diferentes personas vinculadas directamente con el
proyecto, entre ellos el anterior gerente de la empresa
pUblica, a las que se les podria imputar la comisién de
diferentes delitos, tales como prevaricacién, cohecho y
malversacién de fondos piblicos.

A estos hechos hay que sumar las diversas irregula-
ridades administrativas puestas en conocimiento a raiz
de diferentes informes del Tribunal de Cuentas y de la
Cémara de Cuentas de Aragén sobre la gestién de
esta empresa publica aragonesa con capital mayorita-
rio en manos del Gobierno de Aragén.

Por todo ello, presentamos la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan a la Diputacién Ge-
neral de Aragédn para que este proponga al Pleno de
esta Cdmara la creacién de una Comisién de Investi-
gacién de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 64
del Reglamento de las Cortes aragonesas, integrada
por los cincos grupos parlamentarios con el fin de que,
en el plazo maximo de seis meses, estudie, analice,
investigue y exija responsabilidades, si las hubiera, en
relacién con las irregularidades detectadas en la ges-
tién de la empresa piblica PLAZA, S.A., asi como que
fiie medidas que eviten en el futuro comportamientos
similares.

Zaragoza, a 4 de septiembre de 2013.

La Portavoz

PATRICIA LUQUIN CABELLO

Proposicion no de Ley nom. 361/13,
sobre la situacién de la factoria de La
Montananesa.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia
11 de septiembre de 2013, ha admitido a trdmite la
Proposicién no de Ley nim. 361/13, sobre la situa-
cién de la factoria de La Montafianesa, presentada por
el G.P. Chunta Aragonesista para su tramitacién ante
el Pleno, en virtud de la voluntad manifestada por el
Grupo Parlamentario proponente.

De conformidad con lo establecido en el articulo
201.3 del Reglamento de la Cdmara, las sefioras y
sefiores Diputados y los Grupos Parlamentarios po-
drdn presentar enmiendas a esta Proposicién no de Ley
hasta veinticuatro horas antes de la hora fijada para el
comienzo de la sesién en que haya de debatirse.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 201.1 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 11 de septiembre de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Nieves Ibeas Vuelta, Portavoz del Grupo Parlamen-
tario Chunta Aragonesista (CHA), de conE)rmidod con
lo establecido en el articulo 200 y siguientes del Regla-
mento de las Cortes de Aragén, presenta la siguiente
Proposicién no de Ley relativa a la situacién de la fac-
toria de La Montafanesa, para su tramitacién ante el
Pleno de la Camara.

EXPOSICION DE MOTIVOS

La empresa Torraspapel, S.A., factoria La Monta-
fianesa, ubicada en el barrio de Montafiana de Zara-
goza, cuenta en la actualidad con 485 trabajadores,
cifra que se ha reducido desde enero de 2011 en la
que contaba con 542 trabajadores.

Ademds de la reduccién de puestos de trabajo, las
condiciones laborales de los trabajadores y trabajado-
ras de la empresa han empeorado, con unas pérdidas
que equivalen a la reduccién de su salario en torno a
un 20%, con una pérdida de pluses y beneficios del
fondo social, o con la supresién de las aportaciones al
Plan de Pensiones.

Esta degradacién de sus condiciones de trabajo ha
provocado, un conflicto laboral, una demanda judicial
y ha llevado a los trabajadores y trabajadoras a con-
vocar jornadas de huelga hasta ?;nol de afio.

Dada la importancia que para Aragén tiene esta
factoria, incluso contando por parte del Gobierno de
Aragén con la declaracién de Interés Autonémico el
proyecto de inversiones que ha previsto la empresa,
y por ofro lado las medidas laborales no acordes con
un planteamiento de mejora de la produccién que estd
tomando la misma, este Grupo Parlamentario presenta
la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén expresan su apoyo a las
trabajadoras y trabajadores de Torraspapel S.A., en
la factoria La Montafanesa, y a todas la acciones y
movilizaciones convocadas por los mismos, e instan
al Gobierno de Aragén a intervenir, en el dmbito de
sus competencias, a fin de que se pueda alcanzar por
las partes el acuerdo més favorable para los trabajo-
dores y trabajadoras de dicha factoria y se respeten
los derechos laborales de la plantilla, asi como para
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garantizar y mantener el empleo y la actividad de esta
empresa en Aragén.

En el Palacio de la Aljaferia, a 4 de septiembre de

2013.

La Portavoz
NIEVES IBEAS VUELTA

3.1.2.2. EN COMISION

La Proposicion no de Ley nom. 258/13,
sobre la sustitucion de los camiones
que no reunen las debidas condiciones
para la prestacion del servicio contra
incendios, pasa a tramitarse ante la
Comision de Politica Territorial e Inte-
rior.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesién cele-
brada el dia 11 de septiembre de 2013, ha admitido el
escrito presentado por el Portavoz del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén en el que solicita que la Proposicién
no de Ley nim. 258/13, sobre la sustitucién de los
camiones que no rednen las debidas condiciones para
la prestacidn del servicio contra incendios, publicada
en el BOCA nim. 158, de 26 de junio de 2013, que fi-
guraba para su tramitacién en Pleno, pase a tramitarse
ante la Comisién de Politica Territorial e Interior.

De conformidad con lo establecido en el articulo
201.3 del Reglamento de la Cdmara, las sefioras y
sefiores Diputados y los Grupos Parlamentarios po-
drdn presentar enmiendas a esta Proposicién no de Ley
hasta veinticuatro horas antes de la hora fijada para el
comienzo de la sesién en que haya de debatirse.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 201.1 de Reglamento de la Cdmara.

Zaragoza, 9 de septiembre de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

Proposicién no de Ley nom. 358/13,
sobre la circulacion en el tonel de Biel-
sa-Aragnouet, para su tramitacion an-
te la Comision de Obras Publicas, Ur-
banismo, Vivienda y Transportes.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesidn celebrada el dia
11 de septiembre de 2013, ha admitido a tramite la
Proposicién no de Ley nim. 358/13, sobre la circula-
cién en el tinel de Bielsa-Aragnouet, presentada por el
G.P. Socialista para su tramitacién ante la Comisién de

Obras Publicas, Urbanismo, Vivienda y Transportes, en
virtud de la voluntad manifestada por el Grupo Parla-
mentario proponente.

De conformidad con lo establecido en el articulo
201.3 del Reglamento de la Cdmara, las sefioras y
sefiores Diputados y los Grupos Parlamentarios po-
drén presentar enmiendas a esta Proposicidn no de Ley
hasta veinticuatro horas antes de la hora fijada para el
comienzo de la sesién en que haya de del!ootirse.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 201.1 del Reglamento de la Cdmara.

Zaragoza, 11 de septiembre de 2013.

El Presidente de las Cortes

JOSE ANGEL BIEL RIVERA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Javier Sada Beltrén, Portavoz del Grupo Parlamen-
tario Socialista, de conformidad con lo establecido en
el articulo 200 y siguientes del Reglamento de las Cor-
tes de Aragén, presenta la siguiente Proposicién no de
Ley relativa a la circulacién en el tinel de Bielsa-Arag-
nouet, solicitando su tramitacién ante la Comisién de
Obras Pdblicas, Urbanismo, Vivienda y Transportes.

EXPOSICION DE MOTIVOS

El PP y el Gobierno de Aragén se comprometie-
ron en el inicio de la legislatura a poner en marcha
de forma inmediata la bidireccionalidad del tinel de
Bielsa. El consejero de Obras Piblicas, Rafael Fernén-
dez de Alarcédn, sefialé el 10 de octubre de 2012 que
el tonel de Bielsa tendria la autorizacién definitiva an-
tes de la primavera de 2013.

Tanto la comarca del Sobrarbe como los ayuntamien-
tos de la zona han apoyado la iniciativa, sobre todo te-
niendo en cuenta que se ha invertido cerca de veinte mi-
llones de euros para adecuar el tinel en los Gltimos afios.

En los dltimos meses se han producido muchas re-
tenciones en la parte francesa fundamentalmente, con
las consiguientes quejas por las demoras en los semé-
foros en esa zona.

Por todo ello, el Grupo Parlamentario Socialista pre-
senta la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aro-
gon a:

1. Seguir avanzando, con el consenso de todos,
para cerrar la fecha con el Gobierno francés para que,
por el tinel de Bielsa-Aragnouet, se pueda circular en
ambas direcciones de forma simulténea.

2. Hacer las gestiones ante el Gobierno central
para que solicite de forma inmediata al Gobierno fran-
cés que autorice que los vehiculos puedan circular de
forma simulténea en este tinel, dada la importancia
vital para la comarca del Sobrarbe.

Zaragoza, 3 de septiembre de 2013.

El Portavoz

JAVIER SADA BELTRAN
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Proposicion no de Ley nom. 359/13,
sobre la inversion en los Presupuestos
Generales del Estado para 2014 en las
infraestructuras carreteras, ferrovia-
rias y aeroportuarias prioritarias para
Aragoén, para su tramitaciéon ante la
Comisiéon de Obras Publicas, Urbanis-
mo, Vivienda y Transportes.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia
11 de septiembre de 2013, ha admitido a trdmite la
Proposicién no de Ley nim. 359/13, sobre la inversién
en los Presupuestos Generales del Estado para 2014
en las infraestructuras carreteras, ferroviarias y aero-
portuarias prioritarias para Aragén, presentada por el
G.P. Chunta Aragonesista para su tramitacién ante la
Comisién de Obras Piblicas, Urbanismo, Vivienda y
Transportes, en virtud de la voluntad manifestada por
el Grupo Parlamentario proponente.

De conformidad con lo establecido en el articulo
201.3 del Reglamento de la Cdmara, las sefioras y
sefiores Diputados y los Grupos Parlamentarios po-
drdn presentar enmiendas a esta Proposicién no de Ley
hasta veinticuatro horas antes de la hora fijada para el
comienzo de la sesién en que haya de deLotirse.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 201.1 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 11 de septiembre de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Nieves |beas Vuelta, Portavoz del Grupo Parlamen-
tario Chunta Aragonesista (CHA), de conE)rmidad con
lo establecido en el articulo 200 y siguientes del Regla-
mento de las Cortes de Aragén, presenta la siguiente
Proposicién no de Ley sobre la inversién en los Pre-
supuestos Generales del Estado para 2014 en las in-
fraestructuras carreteras, ferroviarias y aeroportuarias
prioritarias para Aragén, para su tramitacién ante la
Comisién de Obras Piblicas, Urbanismo, Vivienda y
Transportes.

EXPOSICION DE MOTIVOS

La aprobacién de los Presupuestos Generales del
Estado (PGE) para 2013, supusieron un recorte inver-
sor en Aragén de un 30% respecto al afo anterior
(de 467,55 millones de euros en 2012 a 328,96 en
2013).

Aragén ha sufrido un 75% acumulado en los dlti-
mos 5 afios, y representa sélo el 3,1% de la inversién

que se reparte a las autonomias, pese a suponer el
9 45% derterritorio espafiol. El Ministerio de Fomento,
radicionalmente el maximo inversor, en Aragén, pasa
de consignar en 2012 la cantidad 319,2 millones de
euros para Aragén, a 200,4 en el ejercicio 2013.

El Congreso de los Diputados aprobé una serie de
enmiendas, presentadas como un logro de la presién
aragonesa, por valor de 90 millones de euros para
maquillar la inversién que se iba a realizar en Aragén,
que por defectos de forma y, sobre todo, por falta de
voluntad politica del Gobierno central, no se van a
poder ejecutar 30 de estos millones en obras esencia-
les como las autovias oscenses o los desdoblamientos
pendientes de la N-232 y de la N-II.

En Aragén la prdctica totalidad de las partidas (las
carreteras A2, A-68, A-23, A-21, A24, A-15, N-240,
las variantes, o los trenes de velocidad alta) tienen con-
signaciones testimoniales en los presupuestos de 2013
y lo que es peor: no contemplan cuantia alguna en los
plurianuales de los ejercicios 2014, 2015 y 2016.

El 22 de marzo 2012 el Pleno de las Cortes acordé
undnimemente solicitar al Gobierno de Espafia la in-
clusién en el Plan de Infraestructura, Transportes y Vi-
vienda 2012-2024 de una serie de infraestructuras via-
rias, ferroviarias y aeroportuarias fundamentales para
equilibrar nuestro territorio, sobre las que existe total
consenso.

Por ofra parte, la Comisidn bilateral Aragén-Estado
se relne en este mes de septiembre, en la que deberia
la representacién aragonesa informar a la estatal de
que proyectos quiere priorizar en los Presupuestos del
Estado para 2014, que se van a elaborar en los préxi-
mos meses.

En consecuencia, y conscientes de las graves reper-
cusiones que esas reducciones presupuestarias e inver-
soras tienen para la reactivacién econémica, para la
recuperacién del empleo y el equilibrio territorial, el
Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista presenta la
siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a que se dirija al Gobierno de Espafa para:

1.— Solicitar la inclusién en los PGE-2014, en su
fase de tramitacién, de consignaciones suficientes y
continuadas en el tiempo para que el Ministerio de
Fomento pueda acometer las siguientes actuaciones,
consideradas mds urgentes y prioritarias para Aragén:

a) Desdoblamiento de la N-232 entre Mallén-Figue-
ruelas y entre El Burgo de Ebro-Alcafiz y, hasta que se
ejecuten las obras, la liberacién del peaje del tramo
Alagén-Gallur de la AP-68.

b) Liberacién total del peaje del tramo Alfajarin-
Fraga de la autopista AP-2 y desdoblamiento de la
NI, en el tramo Pina de Ebro-Fraga.

c) Dotacién para construccién de la autovia Da-
roca-Calatayud-Soria (A-24), para la finalizacién de la
autovia A-21 (Jaca-Pamplona) y para conclusién de la
A-23 (entre Nueno y Sabifidnigo).

d) Finalizacién de los estudios del proyecto y cons-
truccién de autovia A-40 Madrid-Cuenca-Teruel hasta
Alcaiiz-Caspe-Fraga (A-2).

e) Correccién del proyecto de Acondicionamiento
del carretera N-260,tramo del tinel de Balupor a Fis-
cal para emitir un informe favorable del Estudio de Im-
pacto Ambiental que permita iniciar las obras de este
eje carretero a la mayor brevedad posible.

f) Ejecucién de las variantes de Tarazona y Borjo-
Malejan como inicio del desdoblamiento de la N-122,
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y estudio de la conexién por autovia entre Gallur, Ejea
y Huesca.

g) Implantacién de la red de ferrocarriles de cerca-
nias en Zaragoza y su espacio metropolitano, primer
paso para establecer la red definitiva del sistema de
cercanias en Aragén.

h) Dotaciones para obra en la reapertura del ferro-
carril Zaragoza-Canfranc-Pau.

i) Ejecucién de la linea de Alta Velocidad Zaragoza-
Teruel y del proyecto del Corredor de Alta Velocidad
Cantdbrico-Mediterréneo.

i) Ejecucién de las mejoras todavia pendientes en
las instalaciones del Aeropuerto de Zaragoza (Sistema
de Navegacién Aérea y Torre de Control).

En el Palacio de la Aljaferia, a 3 de septiembre de
2013.

La Portavoz
NIEVES IBEAS VUELTA

Proposicion no de Ley nom. 362/13,
sobre la ampliacion del servicio de cer-
canias de Zaragoza, para su tramita-
cion ante la Comision de Obras Publi-
cas, Urbanismo, Vivienda y Transpor-
tes.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesidn celebrada el dia
11 de septiembre de 2013, ha admitido a tramite la
Proposicién no de Ley nim. 362/13, sobre la amplia-
cién del servicio de cercanias de Zaragoza, presen-
tada por el G.P. Socialista para su tramitacién ante la
Comisién de Obras Piblicas, Urbanismo, Vivienda y
Transportes, en virtud de la voluntad manifestada por
el Grupo Parlamentario proponente.

De conformidad con lo establecido en el articulo
201.3 del Reglamento de la Cdmara, las sefioras y
sefiores Diputados y los Grupos Parlamentarios po-
drdn presentar enmiendas a esta Proposicién no de Ley
hasta veinticuatro horas antes de la hora fijada para el
comienzo de la sesién en que haya de debatirse.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 201.1 del Reglamento de la Cdmara.

Zaragoza, 11 de septiembre de 2013

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Javier Sada Beltrén, Portavoz del Grupo Parlamen-
tario Socialista, de conformidad con lo establecido en
el articulo 200 y siguientes del Reglamento de las Cor-
tes de Aragén, presenta la siguiente Proposicién no de
Ley relativa a la ampliacién del servicio de cercanias
de Zaragoza, solicitando su tramitacién ante la Comi-

sién de Obras Piblicas, Urbanismo, Vivienda y Trans-
portes.

EXPOSICION DE MOTIVOS

El Gobierno de Aragén ha llegado a un acuerdo
a finales de junio de 2013 para mantener los trenes
regionales hasta el 2015 por 13 millones de euros.
El convenio que se firmaba periédicamente con el
Gobierno se ha retrasado 2 afios, se ha aumentado el
coste para las arcas autonémicas y se ha reducido el
nimero de servicios.

En ese acuerdo no se ha especificado la potencio-
cién del servicio de cercanias, a pesar de su creciente
importancia. De hecho, tanto el Gobierno de Aragén
como el Ministerio de Fomento han venido reiterando
la importancia de potenciar las cercanias para posibili-
tar el aumento de servicios y usuarios. Con una posible
ampliacién se trataria de mejorar la accesibilidad y las
inferconexiones con Zaragoza.

Por todo ello, el Grupo Parlamentario Socialista pre-
senta la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a solicitar al Ministerio de Fomento:

1. Ampliar los servicios de cercanias ferroviarias en
Zaragoza en una primera fase a Alagén y PLAZA.

2. Realizar los estudios pertinentes para ampliar las
lineas hasta Zuera por el norte, Maria de Huerva por
el sur y Fuentes de Ebro por el oceste.

Zaragoza, 6 de septiembre de 2013.

El Portavoz
JAVIER SADA BELTRAN

Proposicién no de Ley nom. 363/13,
sobre elaborar un Plan de Desarrollo
Econémico urgente para la Comarca
del Jiloca, para su tramitacion ante la
Comision de Industria e Innovacion.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesidn celebrada el dia
11 de septiembre de 2013, ha admitido a trédmite
la Proposicién no de Ley nim. 363/13, sobre elo-
borar un Plan de Desarrollo Econémico urgente para
la Comarca del Jiloca, presentada por el G.P. de |z
quierda Unida de Aragén para su tramitacién ante
la Comisién de Industria e Innovacién, en virtud de
la voluntad manifestada por el Grupo Parlamentario
proponente.

De conformidad con lo establecido en el articulo
201.3 del Reglamento de la Cdmara, las sefioras y
sefiores Diputados y los Grupos Parlamentarios po-
drdn presentar enmiendas a esta Proposicién no de Ley
hasta veinticuatro horas antes de la hora fijada para el
comienzo de la sesién en que haya de debatirse.
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Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 201.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 11 de septiembre de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario de lzquierda Unida de
Aragén, de acuerdo con lo establecido en el articulo
200 y siguientes del Reglamento de las Cortes de
Aragén, presenta la siguiente Proposicién no de Ley
relativa a elaborar un Plan de Desarrollo Econdémico
urgente para la Comarca del Jiloca, solicitando su
tramitacién en la Comisién de Industria e Innovacién
de las Cortes.

EXPOSICION DE MOTIVOS

La Comarca del Jiloca se sitéa al noroeste de la
provincia de Teruvel, a 70 km de la capital y a 110 km
de Zaragoza. Por el centro de la misma transcurre el
rio que da nombre a esta comarca, al este las Sierras
de Cucalén y Oriche y al oeste Sierra Menera y la
Cuenca de Gallocanta.

Cuenta con 40 municipios que suman un fotal de
58 nicleos urbanos. Su poblacién es de casi 14.000
habitantes repartidos en una superficie total de 1922
km?, siendo su densidad demogrdfica de 7h/km?, la
mitad que en 1960. La autovia y la linea de ferrocarril
Zaragoza— Valencia son las principales infraestructu-
ras que atraviesan esta comarca, siendo Calamocha
su capital administrativa —principal nicleo de pobla-
cién— y Monreal del Campo la capital en aquellos
aspectos relacionados con el desarrollo agropecuario
de la comarca.

El desmantelamiento de la mineria de hierro de
Ojos Negros y la azucarera de Santa Eulalia —hoy
municipio que pertenece a la comarca de la Comuni-
dad de Teruel— desataron una fuerte corriente migra-
toria en la década de los afios sesenta y setenta del
siglo pasado.

En las Gltimas décadas, la economia de la Comarca
del Jiloca ha estado muy ligada a la actividad agroali-
mentaria, siendo su principal sustento, donde han des-
tacado como proyectos empresariales el matadero de
ovino de «los Gonzdlez» en Monreal del Campo y
el matadero de porcino de Calamocha. Tanto el uno
como el ofro cerraron coincidiendo con estos afios de
crisis econdmica, abriendo recientemente el matadero
de Calamocha con muy baja actividad y empleo, des-
pués de sufrir un conjunto de vicisitudes.

A este escenario, hay que sumarle las consecuen-
cias directas de la crisis econémica que atraviesa Ara-
gén y el conjunto del Estado.

En este contexto, recientemente los empresarios
y comerciantes de la Comarca del Jiloca, a través
de la Asociacién del Comercio y la Industria de Ca-
lamocha (ACIC), han denunciado el abandono ins-

titucional que sufre el Jiloca y han presentado una
propuesta de reactivacién econdmica. También han
constituido una Plataforma Ciudadana para reivin-
dicar los compromisos adquiridos por las institucio-
nes, especialmente el Gobierno de Aragén. Bajo el
lema «Al Jiloca ya le toca» han presentado una cam-
pafa explicativa y de recogida de firmas en todos
los pueblos de la comarca, que trata de concienciar
a la ciudadania de la situacién que atraviesa la co-
marca y en defensa de los intereses de los munici-
pios que la componen.

Curiosamente, la capital administrativa de la Co-
marca del Jiloca cuenta con una empresa piblica
(Sociedad Piblica para el desarrollo de Calamo-
cha, S.A.) perteneciente a la Corporacién Empre-
sarial Piblica de Aragén, S.L.U. del Gobierno de
Aragén que ostenta el 80% de sus acciones y el
Ayuntamiento de Calamocha el 20% restante, cuyo
objeto social es «dotar a la poblacién de Calamo-
cha de suelo industrial y de servicios para potenciar
el desarrollo econémico y social del municipio y su
drea de actuacién, asi como la promocién, apoyo
y participacién en toda clase de actividades eco-
ndémicas e iniciativas generadoras de riqueza y/o
empleo en la zona, en especial la construccién y
explotacién de cualesquiera instalaciones y la ad-
quisicién, parcelacién y venta de terreno, asi como
la construccién y enajenacién de obras y servicios».
Esta sociedad estd oLondonoda desde el punto de
vista de la gestién y consecucién de sus objetivos.

Por todo ello, con la finalidad de mantener la po-
blacién e impulsar la econémica de la Comarca del
Jiloca, se presenta la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén, conscientes de los proble-
mas que atraviesa la economia de la Comarca del Ji-
loca 'y, en especial, el municipio de Calamocha, instan
al Gobierno de Aragén a:

1.— Elaborar un Plan de Desarrollo Econémico
Urgente para la Comarca del Jiloca, liderado por el
Gobierno de Aragén y con la participacién de las en-
tidades locales, la Comarca, la Diputacién Provincial
y los Agentes Sociales, que permita la coordinacién
de los diferentes instrumentos financieros propios del
Gobierno para propiciar el asentamiento de nuevas
empresas y la creacién de empleo teniendo en cuenta
el manifiesto de la Plataforma en Defensa de la Co-
marca del Jiloca.

2.— Dar un impulso a la Sociedad Piblica para
el desarrollo de Calamocha, S.A., para recuperar su
actividad de promocién de la economia y el empleo
ampliando los recursos econdmicos, técnicos y huma-
nos a través de la Corporacién Empresarial Pdblica de
Aragén, S.L.U., del Gobierno de Aragén y con ello
hacer efectivos los objetivos de esta iniciativa.

Zaragoza, a 6 de septiembre de 2013.

La Portavoz
PATRICIA LUQUIN CABELLO
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Proposicion no de Ley nom. 364/13,
sobre la supresion de plazas médicas
de Atencion Primaria en Centros de Sa-
lud de Zaragoza, para su tramitacion
ante la Comisiéon de Sanidad, Bienes-
tar Social y Familia.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesion celebrada el dia
11 de septiembre de 2013, ha admitido a trédmite la
Proposicion no de Ley nim. 364/13, sobre la supre-
sién de plazas médicas de Atencién Primaria en Cen-
tros de Salud de Zaragoza, presentada por el G.P. de
Izquierda Unida de Aragén para su tramitacién ante
la Comisién de Sanidad, Bienestar Social y Familia, en
virtud de la voluntad manifestada por el Grupo Parlo-
mentario proponente.

De conformidad con lo establecido en el articulo
201.3 del Reglamento de la Cdmara, las sefioras y
sefiores Diputados y los Grupos Parlamentarios po-
drdn presentar enmiendas a esta Proposicién no de Ley
hasta veinticuatro horas antes de la hora fijada para el
comienzo de la sesién en que haya de debatirse.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 201.1 del Reglamento de la Cdmara.

Zaragoza, 11 de septiembre de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario de Izquierda Unida de Ara-
gén, de acuerdo con lo establecido en el articulo 200
y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén,
presenta la siguiente Proposicién no de Ley relativa a
la supresién de plazas médicas de Atencién Primaria
en Centros de Salud de Zaragoza, solicitando su tra-
mitacién en la Comisién de Sanidad, Bienestar Social
y Familia.

EXPOSICION DE MOTIVOS

El Servicio Aragonés de Salud (Salud) tiene previsto
despedir a finales del mes de septiembre a cuatro mé-
dicos de Atencién Primaria. La supresién de estas pla-
zas afectaria a los Centros de Salud del Parque Roma,
La Almozara, Torrero Este y la Jota de Zaragoza.

Se da la circunstancia que las cuatro plazas forman
parte de la treintena de profesionales que se contrata-
ron en el afio 2009 para aliviar la presién asistencial
de varios centros de salud en Zaragoza. Ya antes del
verano los Centros de Salud de Reboleria, Torre Ra-
mona y el Arrabal de Zaragoza, también sufrieron la
supresién de plazas de en Atencién Primaria, concreta-
mente una plaza por cada centro. En la politica de re-
cortes que viene siendo habitual del Departamento de
Sanidad Bienestar Social y familia, empieza a ser una
constante el recorte en plantilla de profesionales, que
afecta de forma directa a la calidad y a la prestacién

asistencial. Cabe recordar que la organizacién Mun-
dial de la Salud (OMS) recomienda que cada médico
de Atencién Primaria se haga cargo de un méximo de
1.500 pacientes o incluso menos. En muchas ocasio-
nes, no sélo no se cumple esta recomendacién, sino
que la supresién de plazas conlleva una sobrecarga
de trabajo para el resto de las y los profesionales que
, en muchos casos, ya asumen mds pacientes deqlos
recomendados por la propia OMS.
Por todo ello, presentamos la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gé6n a adoptar de manera inmediata las medidas nece-
sarias:

1.° Para no suprimir y, por tanto, seguir mante-
niendo el mismo nimero de plazas médicas de Aten-
cién Primaria, en los centros J:e salud de Parque Roma,
La Almozara, Torrero-Este y la Jota de Zaragoza, con
los que cuenta en septiembre del 2013, que permitan
seguir prestando, al menos, con los mismos niveles de
garantia y calidad, la asistencia sanitaria a la pobla-
cién de la zona.

2.°Y a recuperar las plazas que se suprimieron en
los Centros de salud de la Reboleria, Torre Ramona y
el Arrabal, que provocé no solo la pérdida de tres pla-
zas de Atencién Primaria, sino de calidad en la presta-
cién asistencial.

Zaragoza, a 6 de septiembre de 2013.

La Portavoz

PATRICIA LUQUIN CABELLO

Enmienda presentada a la Proposicion
no de Ley nom. 221/13, sobre la Ofici-
na del Gobierno de Aragén en Bruse-
las.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 201.4
del Reglamento de la Cédmara, la Mesa de la Comisidn
Institucional y de Desarrollo Estatuario ha admitido a
trdmite la enmienda presentada por el G.P. del Partido
Aragonés a la Proposicién no de Ley nim. 221/13,
sobre la Oficina del Gobierno de Aragén en Bruselas,
publicada en el BOCA nim. 152, de 24 de mayo de
2013, cuyo texto se inserta a continuacién.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 111.1 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 9 de septiembre de 2013.

El Presidente de las Cortes

JOSE ANGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

Alfredo Boné Pueyo, Portavoz del Grupo Parlamen-
tario del Partido Aragonés, al amparo de lo estable-
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cido en el articulo 201.3 del Reglamento de las Cortes
de Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposi-
cién no de Ley nim. 221/13, relativa a la Oficina del
Gobierno de Aragén en Bruselas.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Suprimir desde «y se realicen los nombramientos
oportunos...» hasta el final.

Afadir: «... con el objetivo de conseguir, especial-
mente:

1. La representacién, defensa y promocién de los
intereses de la Comunidad Auténoma de Aragén, en
especial en todas aquellas materias, programas y pro-
yectos relacionados con los presupuestos y la financia-
cién y cofinanciacién europea, las infraestructuras, la
politica agraria comin, las politicas europeas socia-
les, de empleo y de crecimiento, y cualquier otra que
pueda beneficiar a Aragén.

2. Defender de forma especifica los intereses de
Aragén en cuestiones que le afecten de manera con-
creta, tales como expedientes, quejas o trdmites ante
las instituciones y 6rganos de la Unién Europea.

3. Implementar las medidas necesarias para el
cumplimiento de la Disposicién adicional quinta de
la Ley 10/2012, en lo relacionado a “Medidas de
apoyo a los aragoneses en el exterior”, para potenciar
las politicas transversales de incentivo dirigidas al fo-
mento del regreso de aquellos aragoneses que se en-
cuentran fuera de la Comunidad Auténoma, asi como
cuanto se derive de la creacién del Registro Voluntario
de Aragoneses Emigrados, previsto en la misma Ley,
para los aragoneses que residan en paises de la Unién
European».

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

Zaragoza, 6 de septiembre de 2013.

El Portavoz
ALFREDO BONE PUEYO

Enmiendas presentadas a la Proposi-
cion no de Ley nom. 279/13, sobre la
venta de propiedades de la Adminis-
tracion General del Estado en Aragén.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 201.4
del Reglamento de la Cédmara, la Mesa de la Comisién
Institucional y de Desarrollo Estatuario ha admitido
a trdmite las enmiendas presentadas por los GG.PP.
Chunta Aragonesista y de Izquierda Unida de Aragén
a la Proposicién no de Ley nim. 279/13, sobre la
venta de propiedades de la Administracién General
del Estado en Aragén, publicada en el BOCA nim.
162, de 12 de julio de 2013, cuyo texto se inserta a
continuacién.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo T11.1 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 9 de septiembre de 2013.

El Presidente de las Cortes

JOSE ANGEL BIEL RIVERA

ENMIENDA NUM. 1
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.? Nieves Ibeas Vuelta, Diputada del Grupo Parla-
mentario Chunta Aragonesista (CHA), al amparo de lo
establecido en el articulo 186.6 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la
Proposicién no de Ley nim. 279/13, sobre la venta de
propiedades de la Administracién General del Estado.

ENMIENDA DE MODIFICICACION

Sustituir el texto de la Proposicién no de Ley por este
otro:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aro-
gé6n a analizar el inventario de bienes inmuebles de la
Administracién General del Estado en Aragédn y nego-
ciar la férmula juridica que permita que aquellos que
tengan un valor artistico, histérico o simbélico sean ce-
didos a la Comunidad Auténoma de Aragén para su
conservacién y puesta en valor.»

MOTIVACION
Por considerarlo mdas adecuado.

En el Palacio de la Aljaferia, a 6 de septiembre de
2013.

La Portavoz

NIEVES IBEAS VUELTA

ENMIENDA NUM. 2
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Izquierda Unida de Ara-
gén, al amparo de lo establecido en el articulo 201.3
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la
siguiente enmienda a la Proposicién no de Ley nimero
279/13, sobre la venta de propiedades de la Adminis-
tracién General del Estado en Aragén

ENMIENDA DE SUSTITUCION

Sustituir la parte resolutiva por el siguiente texto:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a que se dirija a la Administracién General del Es-
tado con el fin de reclamarle, en el marco de bilatera-
lidad mds adecuado, la reversién gratuita de todos los
bienes inmuebles que tiene previsto poner a la venta en
la Comunidad Auténoma de Aragén.»
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MOTIVACION
Por considerarlo mds oportuno.
En Zaragoza a 6 de septiembre de 2013.

La Portavoz
PATRICIA LUQUIN CABELLO

3.1.3. RECHAZADAS

Rechazo por la Comision Institucional y
de Desarrollo Estatutario de las Cortes
de Aragon de la Proposicion no de Ley
num. 221/13, sobre la Oficina del
Gobierno de Aragén en Bruselas.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién de Institucional y de Desarrollo Estatu-
tario, en sesidn celebrada el dia 9 de septiembre de
2013, ha rechazado la Proposicién no de Ley nim.
221/13, sobre la Oficina del Gobierno de Aragén en
Bruselas, presentada por el G.P. Socialista y publicada
en el BOCA nim. 152, de 24 de mayo de 2013.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 111.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 9 de septiembre de 2013.

El Presidente de las Cortes

JOSE ANGEL BIEL RIVERA

3.1.4. RETIRADAS

Retirada de la Proposicion no de Ley
num. 55/12, sobre Motorland Aragén.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesién cele-
brada el dia 11 de septiembre de 2013, ha conocido
el escrito del G.P. de Izquierda Unida de Aragén por
el que se solicita la retirada de la Proposicién no de
Lley nim. 55/12, sobre Motorland Aragén, presen-
tada por dicho Grupo Parlamentario y publicada en el
BOCA nim. 55, de 12 de marzo de 2012.

Se ordena la publicacién de esta retirada en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad
con lo establecido en el articulo 111.1 del Reglamento
de la Cémara.

Zaragoza, 11 de septiembre de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

Retirada de la Proposicion no de Ley
nom. 356/12, sobre la empresa Kim-
berly Clark.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesién cele-
brada el dia 11 de septiembre de 2013, ha conocido
el escrito del G.P. de Izquierda Unida de Aragén por el
que se solicita la retirada de la Proposicién no cre Ley
nim. 356/12, sobre la empresa Kimberly Clark, pre-
sentada por dicho Grupo Parlamentario y publicada
en el BOCA nim. 98, de 15 de noviembre de 2012.

Se ordena la publicacién de esta retirada en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad
con lo establecido en el articulo 111.1 del Reglamento
de la Camara.

Zaragoza, 11 de septiembre de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

Retirada de la Proposicion no de Ley
num. 362/12, sobre medidas de libe-
ralizaciéon comercial.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién cele-
brada el dia 11 de septiembre de 2013, ha conocido
el escrito del G.P. Chunta Aragonesista por el que se
solicita la retirada de la Proposicién no de Ley nim.
362/12, sobre medidas de liberalizacién comercial,
presentada por dicho Grupo Parlamentario y publi-
cada en el BOCA nim. 98, de 15 de noviembre de
2012.

Se ordena la publicacién de esta retirada en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad
con lo establecido en el articulo 111.1 del Reglamento
de la Cémara.

Zaragoza, 11 de septiembre de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

Retirada de la Proposicion no de Ley
num. 375/12, sobre la reestructura-
cion interna del Inaem.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién cele-
brada el dia 11 de septiembre de 2013, ha conocido
el escrito del G.P. de Izquierda Unida de Aragén por
el que se solicita la retirada de la Proposicién no de
Ley nom. 375/12, sobre la reestructuracién interna del
Inaem, presentada por dicho Grupo Parlamentario y
publicada en el BOCA nim. 99, de 20 de noviembre
de 2012.
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Se ordena la publicacién de esta refirada en el Boletin
Cficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo esto-
blecido en el articulo 111.1 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 11 de septiembre de 2013.

El Presidente de las Cortes

JOSE ANGEL BIEL RIVERA

Retirada de la Proposicion no de Ley
num. 378/12, sobre el Plan de rees-
tructuracion interna del Inaem.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesién cele-
brada el dia 11 de septiembre de 2013, ha conocido
el escrito del G.P. Chunta Aragonesista por el que se
solicita la retirada de la Proposicién no de Ley nim.
378/12, sobre el Plan de reestructuracién interna del
Inaem, presentada por dicho Grupo Parlamentario y
publicada en el BOCA nim. 99, de 20 de noviembre
de 2012.

Se ordena la publicacién de esta retirada en el Boletin
Cficial de las Corfes de Aragén, de conformidad con lo esto-
blecido en el articulo 111.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 11 de septiembre de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

Retirada de la Proposicion no de Ley
num. 47/13, sobre la situacién de la
empresa Pikolin, S.A.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesién cele-
brada el dia 11 de septiembre de 2013, ha conocido
el escrito del G.P. Chunta Aragonesista por el que se
solicita la retirada de la Proposicién no de Ley nim.
47/13, sobre la situacién de la empresa Pikolin, S.A.,
presentada por dicho Grupo Parlamentario y publi-
cada en el BOCA nim. 121, de 5 de febrero de 2012.

Se ordena la publicacién de esta retirada en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad
con lo establecido en el articulo 111.1 del Reglamento
de la Camara.

Zaragoza, 11 de septiembre de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

Retirada de la Proposicion no de Ley
nom. 112/13, sobre el proceso de
reestructuracion de Caja3.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesién cele-

brada el dia 11 de septiembre de 2013, ha conocido

el escrito del G.P. de Izquierda Unida de Aragén por el
que se solicita la retirada de la Proposicién no de Ley
nim. 112/13, sobre el proceso de reestructuracién de
Caja3, presentada por dicho Grupo Parlamentario y
publicada en el BOCA nim. 134, de 23 de marzo de
2013.

Se ordena la publicacién de esta retirada en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad
con lo establecido en el articulo 111.1 del Reglamento
de la Camara.

Zaragoza, 11 de septiembre de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

Retirada de la Proposicion no de Ley
num. 309/13, sobre la circulaciéon en
el tunel de Bielsa-Aragnouet.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesién cele-
brada el dia 11 de septiembre de 2013, ha conocido
el escrito del G.P. Socialista por el que se solicita la reti-
rada de la Proposicién no de Ley nim. 309/13, sobre
la circulacién en el tinel de Bielsa-Aragnouet, presen-
tada por dicho Grupo Parlamentario y publicada en el
BOCA ndm. 167, de 13 de agosto de 2013.

Se ordena la publicacién de esta retirada en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad
con lo establecido en el articulo 111.1 del Reglamento
de la Camara.

Zaragoza, 11 de septiembre de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

3.2. INTERPELACIONES
3.2.1. EN TRAMITACION

Interpelacion num. 84/13, relativa al
Plan Impulso.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia
11 de septiembre de 2013, ha admitido a tramite la
Interpelacién nim. 84/13, relativa al Plan Impulso,
formulada al Consejero de Economia y Empleo por el
Diputado del G.P. Socialista Sr. Garcia Madrigal.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragdn, de acuerdo con lo establecido
en el articulo 183.3 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 11 de septiembre de 2013.

El Presidente de las Cortes

JOSE ANGEL BIEL RIVERA
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A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Florencio Garcia Madrigal, Diputado del Grupo
Parlamentario Socialista, de acuerdo con lo estable-
cido en los articulos 181 y siguientes del Reglamento
de las Cortes de Aragén, formula al Consejero de Eco-
nomia y Empleo la siguiente Interpelacién relativa al
Plan Impulso.

EXPOSICION DE MOTIVOS

Fruto de las politicas cosméticas del Gobierno de
Aragén, se celeEré Pleno en agosto de 2013 en las
Cortes con el que su mayoria parlamentaria aprobd
diversos proyectos de ley bajo el paraguas de la esti-
mulacién de la economia y el empleo y sin permitir la
posibilidad real de participacién del resto de los gru-
pos parlamentarios. Asi, en el trdmite formal y burocra-
tizado, no se comprometieron acciones ni programas
concretos, ni se proporcionaron férmulas de conoci-
miento, control o asignacién transparente de fondos
econdémicos. Asi, se aprobd un proyecto de ley que,
segin el Gobierno, permitia ofrecer cobertura econé-
mica para las medidas incluidas en el denominado
Plan Impulso.
Por todo ello, se presenta la siguiente

INTERPELACION

2Cudles son los desarrollos y efectos del Plan Impulso
en el contexto de las politicas generales del Gobierno
de Aragén en materia de economia y empleo?

Zaragoza, 4 de septiembre de 2013.

El Diputado

FLORENCIO GARCIA MADRIGAL
V.°B.°

El Portavoz

JAVIER SADA BELTRAN

Interpelacion nom. 85/13, relativa a
los préstamos asociados al Banco Eu-
ropeo de Inversiones.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesion celebrada el dia
11 de septiembre de 2013, ha admitido a tramite la
Interpelacién nim. 85/13, relativa a los préstamos
asociados al Banco Europeo de Inversiones, E)rmulodo
al Consejero de Economia y Empleo por el Diputado
del G.P. Socialista Sr. Garcia Madrigal.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de acuerdo con lo establecido
en el articulo 183.3 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 11 de septiembre de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Florencio Garcia Madrigal, Diputado del Grupo
Parlamentario Socialista, de acuerdo con lo estable-

cido en los articulos 181 y siguientes del Reglamento
de las Cortes de Aragén, formula al Consejero de Eco-
nomia y Empleo la siguiente Interpelacién relativa a
préstamos asociados al Banco Europeo de Inversiones.

EXPOSICION DE MOTIVOS

Fruto de las politicas cosméticas del Gobierno de
Aragén, se celebré Pleno en agosto de 2013 en las
Cortes con el que su mayoria parlamentaria aprobd
diversos proyectos de ley bajo el paraguas de la es-
timulacién de la economia y el empleo y sin permitir
la posibilidad real de participacién del resto de los
grupos parlamentarios. Asi, en el tramite formal y
burocratizado, no se comprometieron acciones ni
programas concretos, ni se proporcionaron férmulas
de conocimiento, control o asignacién transparente
de fondos econdmicos. Asi se aprobé un proyecto
de ley que segun el Gobierno supondria inyectar en
la economia una financiacién de 200 millones de
euros y en unas condiciones financieras muy venta-
josas.

Por todo ello, se presenta la siguiente

INTERPELACION

2Cudl es la politica general del Gobierno de Aragén
en materia econémica y crediticia y referida, mds en
concreto, a los desarrollos y efectos de los préstamos
habilitados para la actividad empresarial a partir de la
financiacién del Banco Europeo de Inversiones?

Zaragoza, 4 de septiembre de 2013.

El Diputado

FLORENCIO GARCIA MADRIGAL
VoBO

El Portavoz

JAVIER SADA BELTRAN

3.4. PREGUNTAS
3.4.1. PARA RESPUESTA ORAL
3.4.1.1. EN PLENO

Pregunta nom. 2368/13, relativa a la
prestacion del servicio de Atencion y
Orientacion Juridica para Inmigrantes
(SAOJI).

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia
11 de septiembre de 2013, ha admitido a tramite la
Pregunta nim. 2368/13, relativa a la prestacién del
servicio de Atencién y Orientacién Juridica para Inmi-
grantes (SAQJI), formulada al Consejero de Sanidad,
Bienestar Social y Familia por la Diputada del G.P. de
|zquierda Unida de Aragén, Sra. Luquin Cabello, para
su respuesta oral ante el Pleno.
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Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 11 de septiembre de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Patricia Luquin Cabello, de acuerdo con lo estable-
cido en el articulo 191 del Reglamento de las Cortes
de Aragén, formula al Consejero de Sanidad, Bien-
estar Social y Familia, para su respuesta oral ante el
Pleno, la siguiente Pregunta relativa a la prestacién del
servicio de Atencién y Orientacién Juridica para Inmi-
grantes (SAQJI).

ANTECEDENTES

El Servicio de Atencién y Orientacién Juridica para
Inmigrantes (SAQJI), del Colegio de Abogados, se ha
quedado sin financiacién, practicamente de la noche
a la mafana, un servicio que se lleva prestando desde
hace mds de dos décadas, y que ha sido reconocido
como un ejemplo de servicio altruista desde diferentes
dmbitos.

El Departamento de Bienestar Social comunicé via
telefénica el cese de la aportacién econdmica. Esta
decisién supone, un nuevo recorte mds, y una pér-
dida de calidad en una prestacién y un servicio que
ha dado unos excelentes resultados en sus 20 afios de
trayectoria.

PREGUNTA

2Qué criterios y/o razones han llevado a su Depar-
tamento a dejar sin financiacién, précticamente de un
dia para oftro, al Servicio de Atencién y Orientacidn
juridica pata Inmigrantes (SAOJI) del Colegio de Abo-
gados, tras dos décadas prestando un servicio que ha
sido reconocido desde diversos dmbitos tanto juridicos
como politicos y sociales

En Zaragoza, a 3 de septiembre de 2013.

La Portavoz

PATRICIA LUQUIN CABELLO

Pregunta nom. 2372/13, relativa a la
situacion de la factoria de La Montana-
nesa.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia
11 de septiembre de 2013, ha admitido a tramite la
Pregunta ndim. 2372/13, relativa a la situacién de la
factoria de La Montafianesa, formulada al Consejero
de Economia y Empleo por el Diputado del G.P. Chunta
Aragonesista Sr. Palacin Eltoro, para su respuesta oral
ante el Pleno.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 11 de septiembre de 2013.

El Presidente de las Cortes

JOSE ANGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Joaquin Palacin Eltoro, Diputado del Grupo Parla-
mentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con
lo establecido en los articulos 191 y 192 del Reglo-
mento de las Cortes de Aragén, formula al Consejero
de Economia y Empleo, para su respuesta oral ante el
Pleno, la siguiente Pregunta relativa a la situacién de la
factoria de La Montafanesa.

ANTECEDENTES

La empresa Torraspapel, S.A., factoria La Monta-
fianesa, ubicada en erborrio de Montafana de Zaro-
goza, cuenta en la actualidad con 485 trabajadores,
cifra que se ha reducido desde enero de 2011 en la
que contaba con 542 trabajadores.

Ademdés de la reduccién de puestos de trabajo, las
condiciones laborales de los trabajadores y trabajado-
ras de la empresa han empeorado, con unas pérdidas
que equivalen a la reduccién de su salario en torno a
un 20%, con una pérdida de pluses y beneficios del
fondo social, o con la supresién de las aportaciones al
Plan de Pensiones.

Esta degradacién de sus condiciones de trabajo ha
provocado, un conflicto laboral, una demanda judicial
y ha llevado a los trabajadores y trabajadoras a con-
vocar jornadas de huelga hasta Enql de afo.

Dada la importancia que para Aragdn tiene esta
factoria, incluso contando por parte del Gobierno de
Aragén con la declaracién de Interés Autondémico el
proyecto de inversiones que ha previsto la empresa,
y por ofro lado las medidas laborales no acordes con
un planteamiento de mejora de la produccién que estd
tomando la misma, este Grupo Parlamentario presenta
la siguiente

PREGUNTA

2Qué gestiones y actuaciones ha llevado o va a lle-
var a cabo el Gobierno de Aragén ante la disminucién
de puestos de trabajo en la planta de La Montaianesa
y ante la precarizacién de las condiciones laborales
que estén sufriendo trabajadores y trabajadoras, asi
como para que se desbloquee el proceso de negocic-
cién entre las partes?

En el Palacio de la Aljaferia, a 4 de septiembre de
2013.

El Diputado
JOAQUIN PALACIN ELTORO
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Pregunta nom. 2373/13, relativa a la
actividad industrial de la factoria de La
Montananesa.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesion celebrada el dia
11 de septiembre de 2013, ha admitido a trédmite la
Pregunta nim. 2373/13, relativa a la actividad indus-
trial de la factoria de La Montafanesa, formulada al
Consejero de Industria e Innovacién por el Diputado
del G.P. Chunta Aragonesista Sr. Palacin Eltoro, para
su respuesta oral ante el Pleno.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cdmara.

Zaragoza, 11 de septiembre de 2013.

El Presidente de las Cortes

JOSE ANGEL BIEL RIVERA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Joaquin Palacin Eltoro, Diputado del Grupo Parla-
mentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con
lo establecido en los articulos 191 y 192 del Reglo-
mento de las Cortes de Aragén, formula al Consejero
de Industria e Innovacién, para su respuesta oral ante
el Pleno, la siguiente Pregunta relativa a la actividad
industrial de la factoria de La Montafianesa.

ANTECEDENTES

La empresa Torraspapel S.A., factoria La Montafa-
nesa, ubicada en el barrio de Montafiana de Zara-
goza, cuenta en la actualidad con 485 trabajadores,
cifra que se ha reducido desde enero de 2011 en la
que contaba con 542 trabajadores.

Ademds de la reduccién de puestos de trabajo, las
condiciones laborales de los trabajadores y trabajado-
ras de la empresa han empeorado, con unas pérdidas
que equivalen a la reduccién de su salario en torno a
un 20%, con una pérdida de pluses y beneficios del
fondo social, o con la supresién de las aportaciones al
Plan de Pensiones.

Esta degradacién de sus condiciones de trabajo ha
provocado, un conflicto laboral, una demanda judicial
y ha llevado a los trabajadores y trabajadoras a con-
vocar jornadas de huelga hasta final de afo.

Dada la importancia que para Aragdn tiene esta
factoria, incluso contando por parte del Gobierno de
Aragén con la declaracién de Interés Autonémico el
proyecto de inversiones que ha previsto la empresa,
y por otro lado las medidas laborales no acordes con
un planteamiento de mejora de la produccién que estéd
tomando la misma, este Grupo Parlamentario presenta
la siguiente

PREGUNTA

2Qué gestiones y actuaciones ha llevado o va a lle-
var a cabo el Gobierno de Aragén para asegurar que
la actividad industrial en la planta de La Montafianesa

convierta a esta en «una de las fdbricas papeleras mas
importantes del pais»@

En el Palacio de la Aljaferia, a 4 de septiembre de
2013.

El Diputado
JOAQUIN PALACIN ELTORO

Pregunta nom. 2377/13, relativa a la
prevision del Gobierno de Aragoén res-
pecto a cada una de las obras para
infraestructuras en Aragon correspon-
dientes a las enmiendas presentadas
por el Partido Popular a los Presupues-
tos Generales del Estado de 2013.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia
11 de septiembre de 2013, ha admitido a tramite la
Pregunta nim. 2377/13, relativa a la previsién del
Gobierno de Aragén respecto a cada una de las obras
para infraestructuras en Aragén correspondientes a las
enmiendas presentadas por el Partido Popular a los Pre-
supuestos Generales del Estado de 2013, formulada al
Consejero de Obras Publicas, Urbanismo, Vivienda y
Transportes por el Diputado del G.P. Socialista Sr. Iba-
fiez Blasco, para su respuesta oral ante el Pleno.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 11 de septiembre de 2013.

El Presidente de las Cortes

JOSE ANGEL BIEL RIVERA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

José Ramén Ibdiez Blasco, Diputado del Grupo
Parlamentario Socialista, de conformidad con lo es-
tablecido en el articulo 191 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula al Consejero de Obras
Publicas, Urbanismo, Vivienda y Transportes, para su
respuesta oral ante el Pleno, la siguiente pregunta rela-
tiva a la previsién del Gobierno de Aragén respecto a
cada una de las obras para infraestructuras en Aragén
correspondientes a las enmiendas presentadas por el
Partido Popular a los Presupuestos Generales (ial Es-

tado de 2013.
ANTECEDENTES

El Gobierno central no puede invertir en Aragén 30
de los 90 millones extra prometidos en los presupuestos
generales del Estado del 2013 por un grave defecto
de forma que cometié el PP nacional al presentar sus
enmiendas en el Congreso. Los defectos de forma afec-
tan a once obras, entre ellos los desdoblamientos de la
N-232 y la N-I, las autovias altoaragonesas y el tramo
entre el tinel de Balupor y Fiscal, que recientemente
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recibié la declaracién negativa de impacto ambiental.
Todas las cantidades estan en el aire y los problemas
de tiempo pueden imposibilitar que se invierta en este
afio. Ademds los 30 millones del Fondo de Inversiones
de Teruel tampoco se han ejecutado.

PREGUNTA

2Qué prevision tiene el Gobierno de Aragén res-
pecto a cada una de las obras correspondientes a las
enmiendas presentadas por el Partido Popular para in-
fraestructuras en Aragén a los Presupuestos Generales
del Estado de 2013 al haber sido bloqueados 30 de
los 90 millones por defectos de forma y en qué situa-
cién se encuentran las partidas para su ejecucién este
ano?

Zaragoza, 5 septiembre de 2013.

El Diputado
JOSE RAMON IBANEZ BLASCO

Pregunta nom. 2378/13, relativa a las
iniciativas adoptadas sobre las parti-
das enmendadas por el Partido Popu-
lar en el Congreso de los Diputados a
los Presupuestos Generales del Estado
del 2013 que afectan a Aragén.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia
11 de septiembre de 2013, ha admitido a trdmite
la Pregunta nim. 2378/13, relativa a las iniciativas
adoptadas sobre las partidas enmendadas por el Par-
tido Popular en el Congreso de los Diputados a los Pre-
supuestos Generales del Estado del 2013 que afectan
a Aragén, formulada al Consejero de Obras Piblicas,
Urbanismo, Vivienda y Transportes por el Diputado del
G.P. Socialista Sr. Ibdfiez Blasco, para su respuesta
oral ante el Pleno.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 11 de septiembre de 2013.

El Presidente de las Cortes

JOSE ANGEL BIEL RIVERA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

José Ramén Ibdiez Blasco, Diputado del Grupo Par-
lamentario Socialista, de conformidad con lo estable-
cido en el articulo 191 del Reglamento de las Cortes
de Aragén, formula al Consejero de Obras Piblicas,
Urbanismo, Vivienda y Transportes, para su respuesta
oral ante el Pleno, la siguiente pregunta relativa a las
iniciativas adoptadas sobre las partidas enmendadas
por el Partido Popular en el Congreso de los Diputados
a los Presupuestos Generales del Estado del 2013 que
afectan a Aragén.

ANTECEDENTES

El Gobierno central no puede invertir en Aragén 30
de los 90 millones extra prometidos en los presupuestos
generales del Estado del 2013 por un grave defecto
de forma que cometié el PP nacional al presentar sus
enmiendas en el Congreso. Los defectos de forma afec-
tan a once obras, entre ellos los desdoblamientos de la
N-232 y la NI, las autovias altoaragonesas y el tramo
entre ermnel de Balupor y Fiscal, que recientemente
recibié la declaracién negativa de impacto ambiental.
Todas las cantidades estan en el aire y los problemas
de tiempo pueden imposibilitar que se invierta en este
afo. Ademdés los 30 millones del Fondo de Inversiones
de Teruel tampoco se han ejecutado.

PREGUNTA

5Qué iniciativas ha adoptado el Gobierno de Ara-
gén con el Gobierno central para que todas estas par-
tidas enmendadas por el PP en los presupuestos gene-
rales del Estado para el 2013 en Aragén se ejecuten
este afio y sin demoras?

Zaragoza, 5 septiembre de 2013.

El Diputado
JOSE RAMON IBANEZ BLASCO

Pregunta nom. 2379/13, relativa a la
prevision del Gobierno de Aragon res-
pecto a cada una de las obras corres-
pondientes a las enmiendas presenta-
das por el Partido Popular para in-
fraestructuras en Aragén a los Presu-
puestos Generales del estado de 2013.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia
11 de septiembre de 2013, ha admitido a trdmite la
Pregunta nim. 2379/13, relativa a la previsién del
Gobierno de Aragén respecto a cada una de las obras
correspondientes a las enmiendas presentadas por el
Partido Popular para infraestructuras en Aragén a los
Presupuestos Generales del estado de 2013, formulada
al Consejero de Obras Publicas, Urbanismo, Vivienda
y Transportes por el Diputado del G.P. Socialista Sr.
Ibdfez Blasco, para su respuesta oral ante el Pleno.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 11 de septiembre de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

José Ramédn Ibdiiez Blasco, Diputado del Grupo Par-
lamentario Socialista, de conformidad con lo estable-
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cido en el articulo 191 del Reglamento de las Cortes
de Aragén, formula al Consejero de Obras Piblicas,
Urbanismo, Vivienda y Transportes, para su respuesta
oral ante el Pleno, la siguiente pregunta relativa a la
prevision del Gobierno de Aragdn respecto a cada
una de las obras correspondientes a las enmiendas
presentadas por el Partido Popular para infraestructu-
ras en Aragdn a los Presupuestos General del Estado

de 2013.
ANTECEDENTES

El Gobierno central no puede invertir en Aragén 30
de los 90 millones extra prometidos en los presupuestos
generales del Estado del 2013 por un grave defecto
de forma que cometié el PP nacional al presentar sus
enmiendas en el Congreso. Los defectos de forma afec-
tan a once obras, entre ellos los desdoblamientos de la
N-232 y la NI, las autovias altoaragonesas y el tramo
entre el tinel de Balupor y Fiscal, que recientemente
recibié la declaracién negativa de impacto ambiental.
Todas las cantidades estan en el aire y los problemas
de tiempo pueden imposibilitar que se invierta en este
afio. Ademés los 30 millones del Fondo de Inversiones
de Teruel tampoco se han ejecutado.

PREGUNTA

2Qué partidas de los 90 millones enmendados por
el Partido Popular a los presupuestos generales del
Estado de 2013 para Aragén prevé que puedan ser
ejecutados en este ejercicio y a qué obras afectardn en
2013y 2014¢2

Zaragoza, 5 septiembre de 2013.

El Diputado
JOSE RAMON IBANEZ BLASCO

Pregunta nom. 2380/13, relativa a la
efectividad del Plan Impulso.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesidn celebrada el dia
11 de septiembre de 2013, ha admitido a tramite la
Pregunta nim. 2380/13, relativa a la efectividad del
Plan Impulso, formulada al Consejero de Economia y
Empleo por el Diputado del G.P. Socialista Sr. Garcia
Madrigal, para su respuesta oral ante el Pleno.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cdmara.

Zaragoza, 11 de septiembre de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Florencio Garcia Madrigal, Diputado del Grupo
Parlamentario Socialista, de conformidad con lo esta-
blecido en el articulo 191 del Reglamento de las Cortes

de Aragén, formula al Consejero de Economia y Em-
pleo, para su respuesta oral ante el Pleno, la si?uiente
pregunta relativa a la efectividad del Plan Impulso .

ANTECEDENTES

Con bombo publicitario y partidario se anuncié en
mayo de 2013 el Plan Impulso 2013 que venia a apun-
talar, segin el Gobierno, su mermada Estrategia Ara-
gonesa de Competitividad y Crecimiento 2012-2015.
Agosto trajo en forma burocrdtica, sin explicaciones,
incumpliendo compromisos de participacién, un pro-
yecto de ley aprobado por las Cortes de Aragén para
dar cobertura econémica a las medidas del citado
Plan. No obstante, transcurrido el tiempo, permanecen
serias dudas sobre su ejecutoria.

Por todo ello, se presenta la siguiente

PREGUNTA

5Cudl es el desempefio y la autoridad del Departa-
mento de Economia y Empleo en relacién al denomi-
nado Plan Impuso y cémo estd programado en tiem-
pos, efectos y total ejecucién?

Zaragoza, 4 de septiembre de 2013.

El Diputado
FLORENCIO GARCIA MADRIGAL

Pregunta nom. 2383/13, relativa a la
no renovacion del convenio con el Con-
sejo de Colegios de Abogados de Ara-
gon para el servicio de orientacién a
inmigrantes.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesion celebrada el dia
11 de septiembre de 2013, ha admitido a tramite la
Pregunta nim. 2383/13, relativa a la no renovacién
del convenio con el Consejo de Colegios de Abogados
de Aragén para el servicio de orientacién a inmigran-
tes, formulada al Consejero de Sanidad, Bienestar So-
cial y Familia por la Diputada del G.P. Socialista Sra.
Broto Cosculluela, para su respuesta oral ante el Pleno.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cadmara.

Zaragoza, 11 de septiembre de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Victoria Broto Cosculluela, Diputada del Grupo
Parlamentario Socialista, de conformidad con lo es-
tablecido en el articulo 191 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula al Consejero de Sanidad,
Bienestar Social y Familia, para su respuesta oral
ante el Pleno, la siguiente pregunta relativa a la no re-
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novacién del convenio con el Consejo de Colegios de
Abogados de Aragén para el servicio de orientacién
a inmigrantes.

ANTECEDENTES

El Servicio de Atencién y Orientacién Juridica para
inmigrantes (SAOJI) del Colegio de Abogados se
queds sin financiacién del Gobierno de Aragén al no
renovar el convenio firmado en su dia entre ambos.
El acuerdo entre el Colegio de Abogados y la Dipu-
tacién General de Aragén concluia el 30 de agosto y
el Ejecutivo decidié unilateralmente no renovarlo. Este
servicio ofrecia asesoramiento sobre sus trdmites en ex-
tranjeria en la Casa de la Culturas de Zaragoza como
la cotizacién de la Seguridad Social, renovacién de
residencia, permisos...

Este servicio fue en su dia pionero en Espafa y re-
ferente incluso a nivel Europeo.

PREGUNTA

sPor qué razén el Gobierno de Aragén no ha reno-
vado con el Colegio de Abogados el servicio de orien-
tacién juridica a inmigrantes que concluia el 30 de
agosto y qué soluciones alternativas presentard para
continuar el asesoramiento?

Zaragoza, 5 de septiembre de 2013.

La Diputada
VICTORIA BROTO CONSULLUELA

Pregunta num. 2384/13, relativa al
abono de las ayudas del ARI.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia
11 de septiembre de 2013, ha admitido a trédmite
la Pregunta ndm. 2384/13, relativa al abono de las
ayudas del ARI, formulada al Consejero de Obras
Piblicas, Urbanismo, Vivienda y Transportes por el
Diputado del G.P. del G.P. de Izquierda Unida de
Aragén Sr. Aso Solans, para su respuesta oral ante el
Pleno.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 11 de septiembre de 2013.

El Presidente de las Cortes

JOSE ANGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Miguel Aso Solans, Diputado del Grupo Parlamen-
tario Izquierda Unida de Aragén, de acuerdo con lo
establecido en el articulo 191 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula al Consejero de Obras Pu-
blicas, Urbanismo, Vivienda y Transporte, para su res-
puesta oral ante el Pleno, la siguiente Pregunta relativa
al abono de las ayudas del ARI.

ANTECEDENTES

Para que los ciudadanos acogidos al programa
ARI puedan cobrar las ayudas, es preceptivo que el
Gobierno de Aragén certifique, mediante calificacion
definitiva, que las obras realizadas se ajustan al pro-
yecto inicial presentado.

Segln tenemos conocimiento, diversos vecinos de
la localidad de Monzén, tras haber entregado hace
aproximadamente un afio toda la documentacién al
respecto, no han recibido tal certificacién final, hecho
que les impide cobrar estas ayudas, tanto las del Ayun-
tamiento de Monzén, como las del Gobierno de Ara-

on.

Por todo lo cual se formula la siguiente

PREGUNTA

2Cudles son las razones por las que el Departa-
mento no estd emitiendo las calificaciones definitivas
de estos expedientes?

En Zaragoza, a 5 de septiembre de 2013.

El Diputado
MIGUEL ASO SOLANS

Pregunta nom. 2392/13, relativa a los
compromisos adquiridos con la ciuda-
dania y los agentes sociales de la Co-
marca del Jiloca.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia
11 de septiembre de 2013, ha admitido a trdmite la
Pregunta ndm. 2392/13, relativa a los compromisos
adquiridos con la ciudadania y los agentes sociales
de la Comarca del Jiloca, formulada al Consejero de
Industria e Innovacién por el Diputado del G.P. de Iz
quierda Unida de Aragén Sr. Romero Rodriguez, para
su respuesta oral ante el Pleno.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 11 de septiembre de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Luis Angel Romero Rodriguez, Diputado del Grupo
Parlamentario Izquierda Unida de Aragén, de acuerdo
con lo establecido en el articulo 191 del Reglamento
de las Cortes de Aragén, formula al Consejero de In-
dustria e Innovacién del Gobierno de Aragén, para su
respuesta oral en Pleno, la siguiente Pregunta relativa
a los compromisos adquiridos con la ciudadania y los
agentes sociales de la Comarca del Jiloca.
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ANTECEDENTES

La Comarca del Jiloca se sitba al noroeste de la
provincia de Teruel, a 70 km de la capital y a 110 km
de Zaragoza. Por el centro de la misma transcurre el
rio que da nombre a esta comarca, al este las Sierras
de Cucalén y Oriche y al ceste Sierra Menera y la
Cuenca de Gallocanta.

Cuenta con 40 municipios que suman un total de
58 nicleos urbanos. Su poblacién es de casi 14.000
habitantes repartidos en una superficie total de 1922
km2, siendo su densidad demogrdfica de 7h/km?, la
mitad que en 1960. La autovia y la linea de ferrocarril
Zaragoza— Valencia son las principales infraestructu-
ras que atraviesan esta comarca, siendo Calamocha
su capital administrativa —principal nicleo de pobla-
cién— y Monreal del Campo la capital en aquellos
aspectos relacionados con el desarrollo agropecuario
de la comarca.

El desmantelamiento de la mineria de hierro de
Ojos Negros y la azucarera de Santa Eulalia —hoy
municipio que pertenece a la comarca de la Comuni-
dad de Teruel— desataron una fuerte corriente migra-
toria en la década de los afios sesenta y setenta del
siglo pasado.

En las Gltimas décadas, la economia de la Comarca
del Jiloca ha estado muy ligada a la actividad agroali-
mentaria, siendo su principal sustento, donde han des-
tacado como proyectos empresariales el matadero de
ovino de «los Gonzdlez» en Monreal del Campo y
el matadero de porcino de Calamocha. Tanto el uno
como el ofro cerraron coincidiendo con estos afios de
crisis econdmica, abriendo recientemente el matadero
de Calamocha con muy baja actividad y empleo, des-
pués de sufrir un conjunto de vicisitudes.

A este escenario, hay que sumarle las consecuen-
cias directas de la crisis econémica que atraviesa Ara-
gén y el conjunto del Estado.

En este contexto, recientemente los empresarios y
comerciantes de la Comarca del Jiloca, a través de
la Asociacién del Comercio y la Industria de Calamo-
cha (ACIC), han denunciado el abandono institucional
que sufre el Jiloca y han presentado una propuesta de
reactivacién econémica. También han constituido una
Plataforma Ciudadana para reivindicar los compro-
misos adquiridos por las instituciones, especialmente
el Gobierno de Aragdn. Bajo el lema «Al Jiloca ya
le toca» han presentado una campaiia explicativa y
de recogida de firmas en todos los pueblos de la co-
marca, que trata de concienciar a la ciudadania de la
situacién que atraviesa la comarca y en defensa de los
intereses de los municipios que la componen.

Curiosamente, la capital administrativa de la Co-
marca del Jiloca cuenta con una empresa publica (So-
ciedad Piblica para el Desarrollo de Calamocha, S.A.)
perteneciente a la Corporacién Empresarial Piblica de
Aragén, S.L.U., del Gobierno de Aragén que ostenta
el 80% de sus acciones y el Ayuntamiento de Calo-
mocha el 20% restante, cuyo objeto social es «dotar
a la poblacién de Colqmocﬁc de suelo industrial y de
servicios para potenciar el desarrollo econémico y so-
cial del municipio y su drea de actuacién, asi como
la promocidn, apoyo y participacién en toda clase de
actividades econdémicas e iniciativas generadoras de
riqueza y/o empleo en la zona, en especial la cons-

truccién y explotacién de cualesquiera instalaciones
y la adquisicién, parcelacién y venta de terreno, asi
como la construccién y enajenacién de obras y servi-
cios». Esta sociedad estd abandonada desde el punto
de vista de la gestién y consecucién de sus objetivos.

Por todo ello, con la finalidad de mantener la po-
blacién e impulsar la econémica de la Comarca del
Jiloca, se formula la siguiente

PREGUNTA

5Va a cumplir el Gobierno de Aragén los compromi-
sos adquiridos con la ciudadania y los agentes socia-
les de la Comarca del Jiloca en materia de desarrollo
econdémico e industrial, y qué medidas va a tomar para
mantener la poblacién y crear empleo en esta comarca?

Zaragoza, a 6 de septiembre de 2013.

El Diputado
LUIS ANGEL ROMERO RODRIGUEZ

Pregunta nom. 2393/13, relativa a la
defensa de los intereses de Aragén an-
te los cambios normativos que se es-
tan llevando a cabo en lo referente a
la gestion de los Parques Nacionales.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesion celebrada el dia
11 de septiembre de 2013, ha admitido a trémite la
Pregunta nim. 2393/13, relativa a la defensa de los
intereses de Aragén ante los cambios normativos que
se estdn llevando a cabo en lo referente a la gestidn
de los Parques Nacionales, formulada al Consejero de
Agricultura, Ganaderia y Medio Ambiente por el Dipu-
tado del G.P. Chunta Aragonesista Sr. Palacin Eltoro,
para su respuesta oral ante el Pleno.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cdmara.

Zaragoza, 11 de septiembre de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Joaquin Palacin Eltoro, Diputado del Grupo Parlo-
mentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con
lo establecido en los articulos 191 y 192 del Reglo-
mento de las Cortes de Aragén, formula al Consejero
de Agricultura, Ganaderia y Medio Ambiente, para
su respuesta oral ante el Pleno, la siguiente Pregunta
relativa a la defensa de los intereses de Aragén ante
los cambios normativos que se estdn llevando a cabo
en lo referente a la gestién de los Parques Nacionales.

PREGUNTA

2Cémo va a defender el Gobierno de Aragén el Es-
tatuto de Autonomia ante los cambios normativos que



14860

BoLETiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 172. 17 DE SEPTIEMBRE DE 2013

se estdn llevando a cabo en lo referente a la gestién de
los Parque Nacionales?

En el Palacio de la Aljaferia, a 9 de septiembre
2013.

El Diputado
JOAQUIN PALACIN ELTORO

3.4.2. PARA RESPUESTA ESCRITA
3.4.2.1. PREGUNTAS FORMULADAS

Pregunta nom. 2367/13, relativa a la
supresion de las enfermeras de enla-
ce.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia
11 de septiembre de 2013, ha admitido a tramite la
Pregunta nim. 2367/13, relativa a la supresién de las
enfermeras de enlace, formulada al Consejero de Sco-
nidad, Bienestar Social y Familia por el Diputado del
G.P. Socialista Sr. Alonso Lizondo, para su respuesta
escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 11 de septiembre de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Eduardo Alonso Lizondo, Diputado del Grupo Parla-
mentario Socialista, de conformidad con lo establecido
en el articulo 196 del Reglamento de las Cortes de
Aragén, formula al Consejero de Sanidad, Bienestar
Social y Familia, para su respuesta escrita, la siguiente
pregunta relativa a la supresién de las enfermeras de
enlace.

PREGUNTA

2Cudles son las razones de la supresién de las en-
fermeras de enlace entre la Atencién Primaria y la Es-
pecializada?

2Cudl es el destino de las enfermeras de enlace que
pretenden suprimir el Gobierno y cémo va a solucionar
los problemas de coordinacién entre la Atencién Pri-
maria y la Especializada, al coordinar hasta ahora los
cuidocf:)s que reciben los pacientes entre los hospitales
y los centros de salud?

Zaragoza, 3 de septiembre de 2013.

El Diputado
EDUARDO ALONSO LIZONDO

Pregunta nom. 2369/13, relativa a la
valoracion del Consejero de Sanidad,
Bienestar Social y Familia sobre la ex-
clusion de las comunidades auténo-
mas del Pacto por la Sostenibilidad del
Sistema Nacional de Salud el 30 de ju-
lio de 2013.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesion celebrada el dia
11 de septiembre de 2013, ha admitido a tramite la
Pregunta nim. 2369/13, relativa a la valoracién del
Consejero de Sanidad, Bienestar Social y Familia so-
bre la exclusién de las comunidades auténomas del
Pacto por la Sostenibilidad del Sistema Nacional de
Salud el 30 de julio de 2013, formulada al Consejero
de Sanidad, Bienestar Social y Familia por la Diputada
del G.P. Chunta Aragonesista, Sra. lbeas Vuelta, para
su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 11 de septiembre de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.“ Nieves Ibeas Vuelta, Diputada del Grupo Par-
lamentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo
con lo establecido en el articulo 196 del Reglamento
de las Cortes de Aragén, formula al Consejero de
Sanidad, Bienestar Social y Familia del Gobierno de
Aragén, para su respuesta escrita, la siguiente Pre-
gunta sobre su valoracién sobre la exclusién de las
comunidades auténomas del Pacto por la Sostenibili-
dad del Sistema Nacional de Salud el 30 de julio de
2013.

EXPOSICION DE MOTIVOS

El pasado 30 de julio de 2013, la ministra de Sani-
dad, Servicios Sociales e Igualdad, Ana Mato, firmé,
en el Palacio de la Moncloa y en un acto presidido por
el presidente del Gobierno, Mariano Rajoy, el Pacto
por la Sostenibilidad y la Calidad del Sistema Nacio-
nal de Salud, con el Foro de la Profesién Médica y con
la profesién enfermera (Consejo General de Enferme-
ria y Sindicato de Enfermeria-SATSE), en ausencia de
las comunidades auténomas.

PREGUNTA

2Cbémo valora el consejero de Sanidad, Bienestar
Social y Familia la exclusién de las comunidades au-
ténomas de la firma del Pacto por la Sostenibilidad y
la Calidad del Sistema Nacional de Salud firmada por
la ministra de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad
con el Foro de la Profesién Médica y con la profesidn
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enfermera (Consejo General de Enfermeria y Sindicato

de Enfermeria-SATSE), el pasado 30 de julio de 20132

En el Palacio de la Aljaferia, a 4 de septiembre de
2013.

La Diputada
NIEVES IBEAS VUELTA

Pregunta nom. 2370/13, relativa a la
aplicacién del Real Decreto 450/2005,
de 22 de abril, sobre especialidades
en Enfermeria, en cuanto a la contrata-
cion de personal de enfermeria en los
Equipos de Atencion Primaria.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia
11 de septiembre de 2013, ha admitido a trémite la
Pregunta nim. 2370/13, relativa a la aplicacién del
Real Decreto 450/2005, de 22 de abril, sobre espe-
cialidades en Enfermeria, en cuanto a la contratacién
de personal de enfermeria en los Equipos de Atencién
Primaria, formulada al Consejero de Sanidad, Bienes-
tar Social y Familia por la Diputada del G.P. Chunta
Aragonesista, Sra. Ibeas Vuelta, para su respuesta es-
crita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 11 de septiembre de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.? Nieves |beas Vuelta, Diputada del Grupo Parla-
mentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con
lo establecido en el articulo 196 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula al Consejero de Sanidad,
Bienestar Social y Familia del Gobierno de Aragén,
para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta sobre
la aplicacién del Real Decreto 450/2005, de 22 de
abril, sobre especialidades en Enfermeria, en cuanto a
la contratacién de personal de enfermeria en los Equi-
pos de Atencién Primaria.

EXPOSICION DE MOTIVOS

El Real Decreto 450/2005, de 22 de abril, sobre
especialidades de Enfermeria dispone, en su Articulo
1, que «el titulo de Enfermero Especialista, expedido
por el Ministerio de Educacién y Ciencia, tiene cardc-
ter oficial y validez en todo el territorio del Estado y
serd necesario para utilizar de modo expreso la de-
nominacién de Enfermero Especialista, para ejercer la
profesién con tal cardcter y para ocupar puestos de
trabajo con tal denominacién en centros y estableci-
mientos pUblicos y privados».

Hasta el momento, solamente la Comunidad Vao-
lenciana ha definido la categoria de especialista en
Enfermeria Familiar y Comunitaria, y Asturias ha dado
prioridad a su contratacién en los Equipos de Atencién
Primaria, de conformidad con lo dispuesto en el citado
Real Decreto.

PREGUNTA

>Qué posicién mantiene el departamento de Sani-
dad, Bienestar Social y Familia respecto del cumpli-
miento de lo dispuesto en el Real Decreto 450/250,
de 22 de abril, sobre especialidades de Enfermeria en
lo que concierne a la contratacién de profesionales en
los Equipos de Atencién Primaria de Aragén?

En el Palacio de la Aljaferia, a 3 de septiembre de
2013.

La Diputada
NIEVES IBEAS VUELTA

Pregunta nom. 2371/13, relativa a las
practicas antisindicales en la empresa
adjudicataria de la depuradora de
Plaza-La Muela.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia
11 de septiembre de 2013, ha admitido a tramite la
Pregunta ndm. 2371/13, relativa a las prdcticas anti-
sindicales en la empresa adjudicataria de la depura-
dora de Plaza-la Muela, formulada al Consejero de
Economia y Empleo por el Diputado del G.P. de Iz
quierda Unida de Aragén, Sr. Romero Rodriguez, para
su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cdmara.

Zaragoza, 11 de septiembre de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Luis Angel Romero Rodriguez, Diputado del Grupo
Parlamentario Izquierda Unida de Aragén, de acuerdo
con lo establecido en el articulo 196 del Reglamento
de las Cortes de Aragén, formula al Consejero de Eco-
nomia y Empleo, para su respuesta escrita, la siguiente
Pregunta relativa a las précticas antisindicales en la
empresa adjudicataria de la Depuradora de Plaza-la
Muela.

ANTECEDENTES

La empresa Construcciones Mariano Lépez Navo-
rro, S.A.U., habitual concesionaria de obra pdblica y
gestora de equipamientos pUblicos como, por ejemplo,
la Depuradora de Plaza-la Muela, ha sido condenada
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recientemente a readmitir a un trabajador de la citada
planta depuradora que habia sido despedido.

En la sentencia se alude claramente a prdcticas
antisindicales y los datos de los que disponemos nos
confirman la ausencia generalizago de representantes
sindicales de los trabajadores y trabajadoras en los
centros de trabajo gestionados por la re}erido empresa
MLN, S.A.U.

Por ello, para su respuesta escrita, se presenta la
siguiente

PREGUNTA

2Qué medidas piensa adoptar el Departamento
para garantizar que, en todas las empresas a las que
se concede una concesidn publica, o se les adjudica
una contrata del sector piblico, se respetan los dere-
chos sindicales de los trabajadores y trabajadoras de
la plantilla?

sConsidera adecuado el Consejero de Economia
y Empleo que una empresa adjudicataria de obra pd-
blica y de contratas del sector piblico practique, como
queda demostrado, prdcticas antisindicales?

Zaragoza, a 4 de septiembre de 2013.

El Diputado
LUIS ANGEL ROMERO RODRIGUEZ

Pregunta nom. 2374/13, relativa a la
ejecucion de la cantidad de 30 millo-
nes de euros de las enmiendas presen-
tadas por el Partido Popular en los
Presupuestos Generales del Estado de
2013 correspondientes a las autovias
oscenses, a la N-232 y a la N-II.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia
11 de septiembre de 2013, ha admitido a trdmite la
Pregunta nim. 2374/13, relativa a la ejecucién de la
cantidad de 30 millones de euros de las enmiendas
presentadas por el Partido Popular en los Presupuestos
Generales del Estado de 2013 correspondientes a las
autovias oscenses, a la N-232 y a la NI, formulada
al Consejero de Obras Piblicas, Urbanismo, Vivienda
y Transportes por el Diputado del G.P. Socialista Sr.
Ibafez Blasco, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 11 de septiembre de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

José Ramén Ibéiiez Blasco, Diputado del Grupo Par-
lamentario Socialista, de conformidad con lo estable-

cido en el articulo 196 del Reglamento de las Cortes
de Aragén, formula al Consejero de Obras Piblicas,
Urbanismo, Vivienda y Transporte, para su respuesta
escrita, la siguiente pregunta relativa a la ejecucién de
la cantidad de 30 millones de euros de las enmiendas
presentadas por el Partido Popular en los Presupuestos
Generales del Estado de 2013 correspondientes a las
autovias oscenses, a la N-232 y a la NI

PREGUNTA

sPiensa el Gobierno de Aragén que podré ejecutar
en 2013 la cantidad de 30 millones de euros de las
enmiendas presentadas por el Partido Popular en los
Presupuestos Generales del Estado de este afio corres-

pondientes a las autovias oscenses, a la N-232 y la
N-lI2

Zaragoza, 5 de septiembre de 2013.

El Diputado
JOSE RAMON IBANEZ BLASCO

Pregunta nom. 2375/13, relativa a los
30 millones bloqueados de las obras
para las autovias correspondientes a
las enmiendas presentadas por el Par-
tido Popular a los Presupuestos Gene-
rales del Estado de 2013.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesion celebrada el dia
11 de septiembre de 2013, ha admitido a trdmite la
Pregunta nim. 2375/13, relativa a los 30 millones
bloqueados de las obras para las autovias correspon-
dientes a las enmiendas presentadas por el Partido
Popular a los Presupuestos Generales del Estado de
2013, formulada al Consejero de Obras Pdblicas, Ur-
banismo, Vivienda y Transportes por el Diputado del
G.P. Socialista Sr. |bdfez Blasco, para su respuesta
escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 11 de septiembre de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

José Ramén Ibdiiez Blasco, Diputado del Grupo Par-
lamentario Socialista, de conformidad con lo estable-
cido en el articulo 196 del Reglamento de las Cortes de
Aragén, formula al Consejero de Obras Piblicas, Urba-
nismo, Vivienda y Transporte, para su respuesta escrita,
la siguiente pregunta relativa a los 30 millones bloquea-
dos de las obras para las autovias correspondientes a
las enmiendas presentadas por el Partido Popular a los
Presupuestos Generales del Estado de 2013.
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PREGUNTA

2Cudnto dinero, cudndo y en qué obras se inverti-
rén los 30 millones bloqueados de las obras de las au-
tovias altoaragonesas, la N-232 y la NI, del montante
correspondiente a las enmiendas presentadas por el
Partido Popular a los Presupuestos Generales del Es-
tado de 20132

Zaragoza, 5 de septiembre de 2013.

El Diputado
JOSE RAMON IBANEZ BLASCO

Pregunta nom. 2376/13, relativa a la
situacion y planificacion de las inver-
siones en la que se encuentran las
obras correspondientes a las enmien-
das presentadas por el Partido Popu-
lar a los Presupuestos Generales del
Estado en el 2013.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesion celebrada el dia
11 de septiembre de 2013, ha admitido a tramite la
Pregunta nim. 2376/13, relativa a la situacién y pla-
nificacién de las inversiones en la que se encuentran
las obras correspondientes a las enmiendas presenta-
das por el Partido Popular a los Presupuestos Gene-
rales del Estado en el 2013, formulada al Consejero
de Obras Piblicas, Urbanismo, Vivienda y Transportes
por el Diputado del G.P. Socialista Sr. Ibdfez Blasco,
para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cdmara.

Zaragoza, 11 de septiembre de 2013.

El Presidente de las Cortes

JOSE ANGEL BIEL RIVERA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

José Ramén Ibdnez Blasco, Diputado del Grupo Par-
lamentario Socialista, de conformidad con lo estable-
cido en el articulo 196 del Reglamento de las Cortes
de Aragén, formula al Consejero de Obras Piblicas,
Urbanismo, Vivienda y Transporte, para su respuesta
escrita, la siguiente pregunta relativa a la situacién y
planificacién de las inversiones en la que se encuen-
tran las obras correspondientes a las enmiendas pre-
sentadas por el Porticro Popular a los Presupuestos Ge-
nerales del Estado en el 2013.

PREGUNTA

2En qué situacién de ejecucién presupuestaria, con
detalle de cada una de ellas, se encuentran las obras
correspondientes a las enmiendas presentadas por el
PP a los Presupuestos Generales del Estado de Aragén,

que sumaron 90 millones de euros, y cudl es la planifi-
cacién de estas inversiones en el 20132

Zaragoza, 5 de septiembre de 2013.

El Diputado
JOSE RAMON IBANEZ BLASCO

Pregunta niom. 2381/13, relativa al
asesoramiento legal a inmigrantes.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesion celebrada el dia
11 de septiembre de 2013, ha admitido a trédmite la
Pregunta nim. 2381/13, relativa al asesoramiento le-
gal a inmigrantes, formulada al Consejero de Sanidad,
Bienestar Social y Familia por la Diputada del G.P. So-
cialista Sra. Broto Cosculluela, para su respuesta es-
crita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cdmara.

Zaragoza, 11 de septiembre de 2013.

El Presidente de las Cortes

JOSE ANGEL BIEL RIVERA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Victoria Broto Cosculluela, Diputada del Grupo
Parlamentario Socialista, de conformidad con lo es-
tablecido en el articulo 196 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula al Consejero de Sanidad,
Bienestar Social y Familia, para su respuesta escrita,
la siguiente pregunta relativa al asesoramiento legal a
inmigrantes.

PREGUNTA

2De qué forma piensa el Gobierno de Aragén resol-
ver el asesoramiento legal a inmigrantes tras no reno-
var el convenio con el Colegio de Abogados?

Zaragoza, 5 de septiembre de 2013.

La Diputada
VICTORIA BROTO COSCULLUELA

Pregunta nim. 2382/13, relativa al
servicio de orientacion juridica para in-
migrantes.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia
11 de septiembre de 2013, ha admitido a tramite la
Pregunta nim. 2382/13, relativa al servicio de orien-
tacién juridica para inmigrantes, formulada al Con-
sejero de Sanidad, Bienestar Social y Familia por la
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Diputada del G.P. Socialista Sra. Broto Cosculluela,
para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 11 de septiembre de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Victoria Broto Cosculluela, Diputada del Grupo
Parlamentario Socialista, de conformidad con lo es-
tablecido en el articulo 196 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula al Consejero de Sanidad,
Bienestar Social y Familia, para su respuesta escrita,
la siguiente pregunta relativa al servicio de orientacién
juridica para inmigrantes.

PREGUNTA

sPiensa el Gobierno de Aragén continuar con el
servicio de orientacién juridica para inmigrantes con

el Colegio de Abogados?
Zaragoza, 5 de septiembre de 2013.

La Diputada
VICTORIA BROTO COSCULLUELA

Pregunta nom. 2385/13, relativa a la
reparacion de los desperfectos causa-
dos en julio por las lluvias en el castillo
de Benabarre (Ribagorza).

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia
11 de septiembre de 2013, ha admitido a tramite la
Pregunta nim. 2385/13, relativa a la reparacién de
los desperfectos causados en julio por las lluvias en el
castillo de Benabarre (Ribagorza), formulada a la Con-
sejera de Educacién, Universidad, Cultura y Deporte
por la Diputada del G.P. Chunta Aragonesista, Sra.
Ibeas Vuelta, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 11 de septiembre de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.? Nieves |beas Vuelta, Diputada del Grupo Par-
lamentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo
con lo establecido en el articulo 196 del Reglamento
de las Cortes de Aragén, formula a la Consejera de
Educacién, Universidad, Cultura y Deporte, para su

respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a la re-
paracién de los desperfectos causados en julio por las
lluvias en el castillo de Benabarre (Ribagorza).

ANTECEDENTES

Los origenes del castillo de Benabarre se remontan
a finales del siglo X o principios del XI. En esa época la
zona de Benabarre estaba bajo dominio musulman. El
antiguo lugar fortificado llamado Ibn Awar fue conquis-
tado por el rey aragonés Ramiro | a finales del 1062. De
esa época data la defensa perimetral del cerro en que
asienta, con cubos de muralla de seccién rectangular.

Los restos actuales son en realidad la superposicién
de tres recintos fortificados, dos iglesias y una cisterna.
Entre sus usos constatar el de un campanal, un cemen-
terio, huertos, albergue para pobres, torre de vigilan-
cia aérea y monumento. Segin los especialistas, el
castillo de Benabarre es un auténtico archivo en piedra
que permite arrojar luz sobre la historia de la zona.
El Castillo pasé a ser propiedad municipal en 1922 y
desde 1991 estd en proceso de recuperacién y adap-
tacién como monumento.

A principios de los 90, se realizaron diversas in-
tervenciones en dicho castillo a través de campos de
trabajo, y se reconstruyeron torres y muros con profe-
sionales, y supone un importante atractivo turistico e
identitario para los y las benabarrenses.

Como consecuencia de las lluvias del mes de julio
pasado, se han visto afectados el aljibe gético, que se
derrumbé poco después. El tiempo adverso impidié infer-
venir en la plataforma que sustentaba el aljibe antes de
que cediera, por lo que seria necesario que la Diputo-
cién General de Aragén habilitara cuanto antes una par-
tida para intervenir antes de que la destruccién aumente.

La Ley 3/1999, de 10 de marzo, del Patrimonio Cul-
tural Aragonés, establece en su Disposicién Adicional Se-
gunda que son Bienes de Interés Cultural asumidos por
ministerio de la Ley los castillos, escudos, emblemas, cru-
ces de término y cuevas, abrigos y lugares que contengan
manifestaciones de arte rupestre y los monumentos mega-
liticos en toda su tipologia existentes en Aragén.

La Orden de 17 de abril de 2006, del Departo-
mento de Educacién, Cultura y Deporte, por la que
se aprueba la relacién de castillos y su localizacion,
considerados Bienes de Interés Cultural en virtud de lo
dispuesto en la disposicién adicional segunda de la Ley
3/1999, de 10 de marzo, del Patrimonio Cultural Ara-
gonés, incluye en su Anexo al castillo de Benabarre.

PREGUNTA

sTiene previsto incluir una partida presupuestaria
para reparar, en la medida de lo posible, los desper-
fectos ocasionados en el castillo de Benabarre por las
abundantes lluvias del pasado mes de julio y recupe-
rar, por ejemplo, su aljibe gético y qué cantidad estima
el departamento de Educacién, Universidad, Cultura y
Deporte que seria necesaria?

En el Palacio de la Aljaferia, a 5 de septiembre de
2013.

La Diputada
NIEVES IBEAS VUELTA
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Pregunta niUm. 2386/13, relativa a las
listas de espera para intervenciones
quirurgicas.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia
11 de septiembre de 2013, ha admitido a tramite la
Pregunta nim. 2386/13, relativa a las listas de espera
para intervenciones quirlrgicas, formulada al Con-
sejero de Sanidad, Bienestar Social y Familia por el
Diputado del G.P. Socialista Sr. Alonso Lizondo, para
su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cdmara.

Zaragoza, 11 de septiembre de 2013.

El Presidente de las Cortes

JOSE ANGEL BIEL RIVERA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Eduardo Alonso Lizondo, Diputado del Grupo Par-
lamentario Socialista, de conformidad con lo estable-
cido en el articulo 196 del Reglamento de las Cortes
de Aragén, formula al Consejero de Sanidad, Bienes-
tar Social y Familia, para su respuesta escrita, la si-
guiente pregunta relativa a las listas de espera para
infervenciones quirdrgicas.

PREGUNTA

2Cudntas personas, en total, estén en lista de es-
pera de ser infervenidos quirdrgicamente?

Zaragoza, 6 de septiembre de 2013.

El Diputado
EDUARDO ALONSO LIZONDO

Pregunta nom. 2387/13, relativa a la
fecha de salida de Aragon del primer
libro impreso por la zaragozana Jua-
na Millan, publicado en 1537, adquiri-
do por la Biblioteca Nacional de Espa-
ha.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesion celebrada el dia
11 de septiembre de 2013, ha admitido a tramite la
Pregunta nim. 2387/13, relativa a la fecha de salida
de Aragén del primer libro impreso por la zaragozana
Juana Millén, publicado en 1537, adquirido por la Bi-
blioteca Nacional de Espafia, formulada a la Conse-
jera de Educacién, Universidad, Cultura y Deporte por
la Diputada del G.P. Chunta Aragonesista, Sra. lbeas
Vuelta, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cadmara.

Zaragoza, 11 de septiembre de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.? Nieves lbeas Vuelta, Diputada del Grupo Par-
lamentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo
con lo establecido en el articulo 196 del Reglamento
de las Cortes de Aragén, formula a la Consejera de
Educacién, Universidad, Cultura y Deporte, para su
respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a la
fecha de salida de Aragén del primer libro impreso
por la zaragozana Juana Millén, publicado en 1537,
adquirido por la Biblioteca Nacional de Espaiia.

ANTECEDENTES

Las investigaciones del Dr. Manuel José Pedraza
Gracia, profesor de la Universidad de Zaragoza, so-
bre Juana Millén, como la publicada en Bulletin Hispa-
nique n.° 111-1 (2009, pp. 51-73), dan cuenta de que
a esfa insigne zaragozana se la documenta en nego-
cios que tienen que ver con la imprenta desde 1536.
Su trabajo «Juana Millén, sefiora de la imprenta: Apor-
tacién al conocimiento de una imprenta dirigida por
una mujer en la primera mitad del siglo XVI» destaca
su importancia incuestionable en la imprenta zarago-
zana.

Como sefiala el profesor Pedraza, Juana Millén,
ademds de ser la primera impresora aragonesa, es
la segunda mujer que firma un producto de imprenta
en la Peninsula y la primera que lo hace con su pro-
pio nombre. «Ella consolida en momentos de gran
dificultad personal la segunda imprenta de la capital
del Reino de Aragén, creando cierto grado de com-
petencia entre la de Jorge Coci y la de Hardouyn y
Millan. En suma, la imprenta en Aragén no se hubiese
desarrollado jamés como lo hizo sin la existencia y la
insistencia de Dofia Juana Millan».

Recientemente se ha conocido a través del perié-
dico Heraldo de Aragén (23 de agosto de 2013) que
el primer libro impreso por la zaragozana Juana Mi-
llan, publicado en 1537, acaba de ser adquirido por
la Biblioteca Nacional de Espafia. Con anterioridad,
esta obra pertenecié a cuatro biblidfilos aragoneses:
Juan Maria Sdnchez, Juan Crusells, Luis Marquina y
Enrique Aubd. Segin recoge el citado diario, fuentes
de la Biblioteca Nacional de Espafia informaron de
que su adquisicién es «una significativa contribucién al
conocimiento de la historia del libro hispano en el siglo
XVI'y, mds en concreto, del papel desempeiado por
las mujeres en el desarrollo de la imprenta en nuestro
pais».

PREGUNTA

2En qué fecha le consta al departamento de Edu-
cacién, Universidad, Cultura y Deporte que salié de
Aragén el primer libro impreso por la zaragozana
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Juana Millén, publicado en 1537, con anterioridad a
su adquisicién por la Biblioteca Nacional de Espafia?

En el Palacio de la Aljaferia, a 6 de septiembre de

2013.

La Diputada
NIEVES IBEAS VUELTA

Pregunta nom. 2388/13, relativa a la
adquisicion del primer libro impreso
por la zaragozana Juana Millan, pu-
blicado en 1537, adquirido por la Bi-
blioteca Nacional de Espana.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia
11 de septiembre de 2013, ha admitido a trdmite la
Pregunta nim. 2388/13, relativa a la adquisicién del
primer libro impreso por la zaragozana Juana Millén,
publicado en 1537, adquirido por la Biblioteca Na-
cional de Espafia, formulada a la Consejera de Educa-
cién, Universidad, Cultura y Deporte por la Diputada
del G.P. Chunta Aragonesista, Sra. Ibeas Vuelta, para
su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 11 de septiembre de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.” Nieves lbeas Vuelta, Diputada del Grupo Par-
lamentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo
con lo establecido en el articulo 196 del Reglamento
de las Cortes de Aragén, formula a la Consejera de
Educacién, Universidad, Cultura y Deporte, para su
respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a la ad-
quisicién del primer libro impreso por la zaragozana
Juana Millén, publicado en 1537, por parte de la Bi-
blioteca Nacional de Espaiia.

ANTECEDENTES

Las investigaciones del Dr. Manuel José Pedraza
Gracia, profesor de la Universidad de Zaragoza, so-
bre Juana Milldn, como la publicada en Bulletin Hispa-
nique n.° 111-1 (2009, pp. 51-73), dan cuenta de que
a esfa insigne zaragozana se la documenta en nego-
cios que tienen que ver con la imprenta desde 1536.
Su trabajo «Juana Millén, sefiora de la imprenta: Apor-
tacién al conocimiento de una imprenta dirigida por
una mujer en la primera mitad del siglo XVI» destaca
su importancia incuestionable en la imprenta zarago-
zana.

Como sefiala el profesor Pedraza, Juana Millan,
ademds de ser la primera impresora aragonesa, es

la segunda mujer que firma un producto de imprenta
en la Peninsula y la primera que lo hace con su pro-
pio nombre. «Ella consolida en momentos de gran
dificultad personal la segunda imprenta de la capital
del Reino de Aragén, creando cierto grado de com-
petencia entre la de Jorge Coci y la de Hardouyn y
Millén. En suma, la imprenta en Aragén no se hubiese
desarrollado jamés como lo hizo sin la existencia y la
insistencia de Dofia Juana Millanx.

Recientemente se ha conocido a través del peri6-
dico Heraldo de Aragén (23 de agosto de 2013) que
el primer libro impreso por la zaragozana Juana Mi-
llan, publicado en 1537, acaba de ser adquirido por
la Biblioteca Nacional de Espafia. Con anterioridad,
esta obra pertenecié a cuatro biblidfilos aragoneses:
Juan Maria Sénchez, Juan Crusells, Luis Marquina y
Enrique Aubd. Segin recoge el citado diario, fuentes
de la Biblioteca Nacional de Espaiia informaron de
que su adquisicién es «una significativa contribucién al
conocimiento de la historia del libro hispano en el siglo
XVIl'y, més en concreto, del papel desempefiado por
las mujeres en el desarrollo de la imprenta en nuestro
pais».

PREGUNTA

sTiene constancia el departamento de Educacién,
Universidad, Cultura y Deporte sobre a quién ha adqui-
rido la Biblioteca Nacional de Espaia el primer libro
impreso por la zaragozana Juana Millan, publicado
en 1537, que anteriormente pertenecié, al menos, a
cuatro bibliéfilos aragoneses diferentes?

En el Palacio de la Aljaferia, a 6 de septiembre de
2013.

La Diputada
NIEVES IBEAS VUELTA

Pregunta num. 2389/13, relativa al
grado de conocimiento de la Consejera
de Educacion, Universidad, Cultura y
Deporte sobre la intencion de la Biblio-
teca Nacional de Espaia de adquirir el
primer libro impreso por la zaragoza-
na Juana Millan, publicado en 1537.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia
11 de septiembre de 2013, ha admitido a trédmite la
Pregunta nim. 2389/13, relativa al grado de cono-
cimiento de la Consejera de Educacién, Universidad,
Cultura y Deporte sobre la intencién de la Biblioteca
Nacional de Espafia de adquirir el primer libro impreso
por la zaragozana Juana Millén, publicado en 1537,
formulada a la Consejera de Educacién, Universidad,
Cultura y Deporte por la Diputada del G.P. Chunta Ara-
gonesista, Sra. Ibeas Vuelta, para su respuesta escrita.
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Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cadmara.

Zaragoza, 11 de septiembre de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.? Nieves |beas Vuelta, Diputada del Grupo Par-
lamentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo
con lo establecido en el articulo 196 del Reglamento
de las Cortes de Aragén, formula a la Consejera de
Educacién, Universidad, Cultura y Deporte, para su
respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a su
grado de conocimiento sobre la intencién de la Biblio-
teca Nacional de Espaiia de adquirir el primer libro
impreso por la zaragozana Juana Millan, publicado
en 1537.

ANTECEDENTES

Las investigaciones del Dr. Manuel José Pedraza
Gracia, profesor de la Universidad de Zaragoza, so-
bre Juana Milldn, como la publicada en Bulletin Hispa-
nique n.° 111-1 (2009, pp. 51-73), dan cuenta de que
a esta insigne zaragozana se la documenta en nego-
cios que tienen que ver con la imprenta desde 1536.
Su trabajo «Juana Millén, sefiora de la imprenta: Apor-
tacién al conocimiento de una imprenta dirigida por
una mujer en la primera mitad del siglo XVI» destaca
su importancia incuestionable en la imprenta zarago-
zana.

Como sefiala el profesor Pedraza, Juana Millén,
ademds de ser la primera impresora aragonesa, es
la segunda mujer que firma un producto de imprenta
en la Peninsula y la primera que lo hace con su pro-
pio nombre. «Ella consolida en momentos de gran
dificultad personal la segunda imprenta de la capital
del Reino de Aragdn, creando cierto grado de com-
petencia entre la de Jorge Coci y la de Hardouyn y
Millan. En suma, la imprenta en Aragén no se hubiese
desarrollado jamés como lo hizo sin la existencia y la
insistencia de Dofia Juana Millan».

Recientemente se ha conocido a través del perié-
dico Heraldo de Aragén (23 de agosto de 2013) que
el primer libro impreso por la zaragozana Juana Mi-
llén, publicado en 1537, acaba de ser adquirido por
la Biblioteca Nacional de Espafia. Con anterioridad,
esta obra pertenecié a cuatro bibliéfilos aragoneses:
Juan Maria Sénchez, Juan Crusells, Luis Marquina y
Enrique Aubd. Segin recoge el citado diario, fuentes
de la Biblioteca Nacional de Espafia informaron de
que su adquisicién es «una significativa contribucién al
conocimiento de la historia del libro hispano en el siglo
XVIl'y, més en concreto, del papel desempefiado por
las mujeres en el desarrollo de la imprenta en nuestro
pais».

PREGUNTA

2Tuvo en algin momento conocimiento el departa-
mento de Educacién, Universidad, Cultura y Deporte

del interés de la Biblioteca Nacional de Espaiia, o de
cualquier ofra instancia, en adquirir el primer libro im-
preso por la zaragozana Juana Millan, publicado en
1537, que anteriormente pertenecid, al menos, a cua-
tro biblidfilos aragoneses diferentes?

En el Palacio de la Aljaferia, a 6 de septiembre de
2013.

La Diputada
NIEVES IBEAS VUELTA

Pregunta nom. 2390/13, relativa a las
gestiones de la Consejera de Educa-
cion, Universidad, Cultura y Deporte
para que el primer libro impreso por
Juana Millan, publicado en 1537, for-
me parte del patrimonio bibliografico
aragonés en Aragon, antes de su ad-
quisicion por la Biblioteca Nacional de
Espana.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia
11 de septiembre de 2013, ha admitido a tramite la
Pregunta nim. 2390/13, relativa a las gestiones de
la Consejera de Educacién, Universidad, Cultura y
Deporte para que el primer libro impreso por Juana
Millén, publicado en 1537, forme parte del patrimonio
bibliogrdfico aragonés en Aragén, antes de su adquisi-
cién por la Biblioteca Nacional de Espaiia, formulada
a la Consejera de Educacién, Universidad, Cultura y
Deporte por la Diputada del G.P. Chunta Aragonesista,
Sra. Ibeas Vuelta, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cadmara.

Zaragoza, 11 de septiembre de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.® Nieves lbeas Vuelta, Diputada del Grupo Par-
lamentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo
con lo establecido en el articulo 196 del Reglamento
de las Cortes de Aragén, formula a la Consejera de
Educacién, Universidad, Cultura y Deporte, para su
respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a sus
gestiones para que el primer libro impreso por Juana
Millan, publicado en 1537, forme parte del patrimonio
bibliogrdfico aragonés en Aragén, antes de su adquisi-
cién por la Biblioteca Nacional de Espafia.

ANTECEDENTES

Las investigaciones del Dr. Manuel José Pedraza
Gracia, profesor de la Universidad de Zaragoza, sobre
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Juana Millan, como la publicada en Bulletin Hispanique
n.° 111-1 (2009, pp. 51-73), dan cuenta de que a esta
insigne zaragozana se la documenta en negocios que
tienen que ver con la imprenta desde 1536. Su trabajo
«Juana Milldn, sefora de la imprenta: Aportacién al co-
nocimiento de una imprenta dirigida por una mujer en
la primera mitad del siglo XVI» destaca su importancia
incuestionable en la imprenta zaragozana.

Como sefala el profesor Pedraza, Juana Millan,
ademds de ser la primera impresora aragonesa, es
la segunda mujer que firma un producto de imprenta
en la Peninsula y la primera que lo hace con su pro-
pio nombre. «Ella consolida en momentos de gran
dificultad personal la segunda imprenta de la capital
del Reino de Aragén, creando cierto grado de com-
petencia entre la de Jorge Coci y la de Hardouyn y
Millén. En suma, la imprenta en Aragén no se hubiese
desarrollado jamés como lo hizo sin la existencia y la
insistencia de Dofia Juana Millan».

Recientemente se ha conocido a través del perié-
dico Heraldo de Aragén (23 de agosto de 2013) que
el primer libro impreso por la zaragozana Juana Mi-
llén, publicado en 1537, acaba de ser adquirido por
la Biblioteca Nacional de Espafia. Con anterioridad,
esta obra pertenecié a cuatro biblidfilos aragoneses:
Juan Maria Sdnchez, Juan Crusells, Luis Marquina y
Enrique Aubd. Segin recoge el citado diario, fuentes
de la Biblioteca Nacional de Espafia informaron de
que su adquisicién es «una significativa contribucién al
conocimiento de la historia del libro hispano en el siglo
XVl 'y, mds en concreto, del papel desempefado por
las mujeres en el desarrollo de la imprenta en nuestro
pais».

PREGUNTA

2Qué gestiones habia realizado el departamento
de Educacién, Universidad, Cultura y Deporte para ad-
quirir el primer libro impreso por la zaragozana Juana
Millén, publicado en 1537, y conseguir que este va-
lioso patrimonio histérico y documental esté y perma-
nezca en Aragdn, con anterioridad a su adquisicién
por la Biblioteca Nacional de Espaiia?

En el Palacio de la Aljaferia, a 6 de septiembre de
2013.

La Diputada
NIEVES IBEAS VUELTA

Pregunta nom. 2391/13, relativa a las
gestiones de la Consejera de Educa-
cion, Universidad, Cultura y Deporte
para adquirir el primer libro impreso
por Juana Millan, publicado en 1537,
ahora en propiedad de la Biblioteca
Nacional de Espaia.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia
11 de septiembre de 2013, ha admitido a trémite la

Pregunta nim. 2391/13, relativa a las gestiones de la
Consejera de Educacién, Universidad, Cultura y De-
porte para adquirir el primer libro impreso por Juana
Millén, publicado en 1537, ahora en propiedad de la
Biblioteca Nacional de Espafia, formulada a la Conse-
jera de Educacién, Universidad, Cultura y Deporte por
la Diputada del G.P. Chunta Aragonesista, Sra. lbeas
Vuelta, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 11 de septiembre de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.% Nieves Ibeas Vuelta, Diputada del Grupo Parla-
mentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con
lo establecido en el articulo 196 del Reglamento de
las Cortes de Aragén, formula a la Consejera de Edu-
cacién, Universidad, Cultura y Deporte, para su res-
puesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a sus ges-
tiones para adquirir el primer libro impreso por Juana
Millén, publicado en 1537, ahora en propiedad de la
Biblioteca Nacional de Espaiia.

ANTECEDENTES

Las investigaciones del Dr. Manuel José Pedraza
Gracia, profesor de la Universidad de Zaragoza, so-
bre Juana Milldn, como la publicada en Bulletin Hispa-
nique n.° 111-1 (2009, pp. 51-73), dan cuenta de que
a esta insigne zaragozana se la documenta en nego-
cios que tienen que ver con la imprenta desde 1536.
Su trabajo «Juana Millan, sefiora de la imprenta: Apor-
tacién al conocimiento de una imprenta dirigida por
una mujer en la primera mitad del siglo XVI» destaca
su importancia incuestionable en la imprenta zarago-
zana.

Como sefala el profesor Pedraza, Juana Millan,
ademds de ser la primera impresora aragonesa, es
la segunda mujer que firma un producto de imprenta
en la Peninsula y la primera que lo hace con su pro-
pio nombre. «Ella consolida en momentos de gran
dificultad personal la segunda imprenta de la capital
del Reino de Aragén, creando cierto grado de com-
petencia entre la de Jorge Coci y la de Hardouyn y
Millén. En suma, la imprenta en Aragén no se hubiese
desarrollado jamés como lo hizo sin la existencia y la
insistencia de Dofia Juana Millanx.

Recientemente se ha conocido a través del perié-
dico Heraldo de Aragén (23 de agosto de 2013) que
el primer libro impreso por la zaragozana Juana Mi-
llén, publicado en 1537, acaba de ser adquirido por
la Biblioteca Nacional de Espafia. Con anterioridad,
esta obra pertenecié a cuatro biblidfilos aragoneses:
Juan Maria Sénchez, Juan Crusells, Luis Marquina y
Enrique Aubd. Segin recoge el citado diario, fuentes
de la Biblioteca Nacional de Espafia informaron de
que su adquisicién es «una significativa contribucién al
conocimiento de la historia del libro hispano en el siglo
XVI'y, mds en concreto, del papel desempeiado por
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las mujeres en el desarrollo de la imprenta en nuestro
pais».

PREGUNTA

2Qué gestiones tiene previsto realizar el departa-
mento de Educacién, Universidad, Cultura y Deporte
para adquirir el primer libro impreso por la zarago-
zana Juana Millén, publicado en 1537, y conseguir
que este valioso patrimonio histérico y documental
—ahora en manos de la Biblioteca Nacional de Es-
pafia— esté y permanezca en Aragdn?

En el Palacio de la Aljaferia, a 6 de septiembre de

2013.

La Diputada
NIEVES IBEAS VUELTA

3.5. COMPARECENCIAS

3.5.1. DE MIEMBROS DEL GOBIERNO
DE ARAGON

3.5.1.2. EN COMISION

Solicitud de comparecencia de la Con-
sejera de Educacién, Universidad, Cul-
tura y Deporte ante la Comision de
Educacion, Universidad, Cultura y De-
porte.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesion celebrada el dia
11 de septiembre de 2013, ha admitido a tramite la
solicitud de comparecencia de la Consejera de Educa-
cién, Universidad, Cultura y Deporte ante la Comisidn
de Educacién, Universidad, Cultura y Deporte, formu-
lada a peticién propia, al amparo del articulo 178.1
del Reglamento de la Cédmara.

El objeto de esta comparecencia es que la Sra.
Consejera informe sobre el inicio del curso escolar
2013-2014.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo T11.1 del Reglamento de la Cdmara.

Zaragoza, 11 de septiembre de 2013.

El Presidente de las Cortes

JOSE ANGEL BIEL RIVERA

Solicitud de comparecencia del Conse-
jero de Economia y Empleo ante la Co-
mision de Economia y Empleo.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesion celebrada el dia
11 de septiembre de 2013, ha admitido a tramite la

solicitud de comparecencia del Sr. Consejero de Eco-
nomia y Empleo ante la Comisién de Economia y Em-
pleo, formulada a peticién de 6 diputados del G.P. So-
cialista, al amparo del articulo 178.1 del Reglamento
de la Cémara.

El objeto de esta comparecencia es que el Sr. Con-
sejero concrete el papel del Departamento de Econo-
mia y Empleo en la coordinacién y efectividad total del
Plan Impulso 2013.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 111.1 del Reglamento de la Cadmara.

Zaragoza, 11 de septiembre de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

Solicitud de comparecencia del Conse-
jero de Economia y Empleo ante la Co-
mision de Economia y Empleo.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia
11 de septiembre de 2013, ha admitido a trémite la
solicitud de comparecencia del Sr. Consejero de Eco-
nomia y Empleo ante la Comisién de Economia y Em-
pleo, formulada a peticién de 6 diputados del G.P. So-
cialista, al amparo del articulo 178.1 del Reglamento
de la Cémara.

El objeto de esta comparecencia es que el Sr. Con-
sejero muestre el despliegue eficaz del Departamento
de Economia y Empleo en materia de préstamos y cré-
ditos para la pujanza de la actividad productiva y em-
presarial.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 111.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 11 de septiembre de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

Solicitud de comparecencia del Conse-
jero de Economia y Empleo ante la Co-
mision de Economia y Empleo.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesion celebrada el dia
11 de septiembre de 2013, ha admitido a tramite la
solicitud de comparecencia del Sr. Consejero de Eco-
nomia y Empleo ante la Comisién de Economia y Em-
pleo, formulada a peticién de 6 diputados del G.P. So-
cialista, al amparo del articulo 178.1 del Reglamento
de la Cémara.

El objeto de esta comparecencia es que el Sr. Con-
sejero explique la ordenacién de medidas y progro-
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macién institucional en relacién al sector turistico de la
nieve en Aragén.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 111.1 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 11 de septiembre de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

Solicitud de comparecencia del Conse-
jero de Industria e Innovacién ante la
Comision de Industria e Innovacion.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de la Comisién de Industria e Innovacidn,
en sesién celebrada el dia 12 de septiembre de 2013,
de conformidad con lo establecido en los articulos
56.1.b) y 178.1 del Reglamento de la Cémara, ha
acordado solicitar la comparecencia, a propuesta del
G.P. de Izquierda Unida de Aragdn, del Sr Consejero
de Industria e Innovacién ante la citada Comisién para
informar sobre los efectos y consecuencias de la crisis
econémica y financiera en el sector industrial de Ara-
gén y las medidas que el Departamento de Industria e
Innovacién estd desarrollando para reactivarlo.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén, en virtud de lo
establecido en el articulo 111.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 12 de septiembre de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

Solicitud de comparecencia del Conse-
jero de Sanidad, Bienestar Social y Fa-
milia ante la Comision de Sanidad,
Bienestar Social y Familia.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de la Comisién de Sanidad, Bienestar So-
cial y Familia, en sesién celebrada el dia 12 de sep-
tiembre de 2013, de conformidad con lo establecido
en los articulos 56.1.b) y 178.1 del Reglamento de la
Cémara, ha acordado solicitar la comparecencia, a
propuesta del G.P. Chunta Aragonesista, del Sr Con-
sejero de Sanidad, Bienestar Social y Familia ante la
citada Comisién, para informar y dar respuesta deta-
llada en relacién con el nuevo hospital de Teruel v,
en concreto, sobre la situacién actual del proyecto de
construccién, en el marco del cronograma previsto por
el Departamento de Sanidad, Bienestar Social y Fami-
lia; los informes y documentos existentes en torno a la
idoneidad y seguridad del emplazamiento designado
para su ubicacién; y previsiones temporales y presu-

puestarias actualizadas para su construccién y aper-
tura.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén, en virtud de lo
establecido en el articulo 111.1 del Reglamento de la
Cémara.

Zaragoza, 12 de septiembre de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

Solicitud de comparecencia del Conse-
jero de Politica Territorial e Interior an-
te la Comisiéon de Politica Territorial e
Interior.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de la Comisién de Politica Territorial e In-
terior, en sesién celebrada el dia 13 de septiembre de
2013, de conformidad con lo establecido en los articu-
los 56.1.b) y 178.1 del Reglamento de la Cdmara, ha
acordado solicitar la comparecencia, a propuesta del
G.P. de Izquierda Unida de Aragén, del Sr Consejero
de Politica Territorial e Interior ante la citada Comisién
para explicar cudl ha sido la postura del Gobierno de
Aragén y cémo va a afectar a la comunidad el Pro-
yecto de ley de Racionalizacién y Sostenibilidad de
la Administracién Local, aprobado por el Consejo de
Ministros de 26 de julio de 2013.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén, en virtud de lo
establecido en el articulo 111.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 13 de septiembre de 2013.

El Presidente de las Cortes

JOSE ANGEL BIEL RIVERA

Solicitud de comparecencia del Conse-
jero de Obras Publicas, Urbanismo, Vi-
vienda y Transportes la Comision de
Obras Publicas, Urbanismo, Vivienda
y Transportes.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de la Comisién de Obras Pablicas, Urba-
nismo, Vivienda y Transportes, en sesién celebrada el
dia 13 de septiembre de 2013, de conformidad con
lo establecido en los articulos 56.1.b) y 178.1 del Re-
glamento de la Cédmara, ha acordado solicitar la com-
parecencia, a propuesta del G.P. de Izquierda Unida
de Aragén, del Sr Consejero de Obras Piblicas, Urba-
nismo, Vivienda y Transportes ante la citada Comisién
para informar sobre las medidas y el calendario de
aplicacién de las mismas que en relacién con el Plan
Impulso va a realizar su Departamento.
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Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén, en virtud de lo
establecido en el articulo 111.1 del Reglamento de la
Cémara.

Zaragoza, 13 de septiembre de 2013.

El Presidente de las Cortes

JOSE ANGEL BIEL RIVERA

3.5.2. DE AUTORIDADES, FUNCIONARIOS
Y OTRAS PERSONAS

Solicitud de comparecencia del Direc-
tor Gerente del Instituto Aragonés de
Empleo ante la Comision de Economia
y Empleo.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de la Comisién de Economia y Empleo, en
sesién celebrada el dia 9 de septiembre de 2013, de
conformidad con lo establecido en los articulos 56.1.b)
y 180 del Reglamento de la Cédmara, ha acordado so-
licitar la comparecencia del Director Gerente del Insti-
tuto Aragonés de Empleo, a propuesta del G.P. Chunta
Aragonesista, al objeto de informar detalladamente so-
bre el Programa Aragonés de Orientacién para la Em-
pleabilidad que se va a implementar en cumplimiento
del acuerdo undnime de la Comisién de Economia y
Empleo adoptado en sesién celebrada el dia 29 de
abril de 2013, con motivo del debate de la Proposi-
cién no de Ley nim. 143/13, sobre el Programa Ara-
gonés de Orientacién para la Empleabilidad.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén, en virtud de lo
establecido en el articulo 111.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 9 de septiembre de 2013.

El Presidente de las Cortes

JOSE ANGEL BIEL RIVERA

Solicitud de comparecencia del Direc-
tor General de Patrimonio Cultural an-
te la Comision de Educacion, Universi-
dad, Cultura y Deporte.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de la Comisién de Educacién, Universi-
dad, Cultura y Deporte, en sesién celebrada el dia 13
de septiembre de 2013, de conformidad con lo esta-
blecido en los articulos 56.1.b) y 180 del Reglamento
de la Cémara, ha acordado solicitar la comparecen-
cia, a propuesta del G.P. Chunta Aragonesista, del
Director General de Patrimonio Cultural ante la citada
Comisién, para informar y dar respuesta detallada so-
bre las medidas adoptadas hasta el momento para la

restauracién, conservacién, difusién y promocién de
los bienes vinculados al patrimonio histérico-cultural de
las rutas del Camino de Santiago en Aragén, en la
presente legislatura.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén, en virtud de lo
establecido en el articulo 111.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 13 de septiembre de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

3.5.3. DE COLECTIVOS Y OTRAS PERSONAS
FISICAS O JURIDICAS

Solicitud de comparecencia de la Plata-
forma Stop Desahucios ante la Comi-
sion de Comparecencias y Peticiones
Ciudadanas.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de la Comisién de Comparecencias y Pe-
ticiones Ciudadanas, en sesién celebrada el dia 13
de septiembre de 2013, de conformidad con lo es-
tablecido en el articulo 56.1.¢) del Reglamento de la
Cémara, ha acordado solicitar la comparecencia de la
Plataforma Stop Desahucios ante la citada Comisidn,
al objeto de informar sobre las actividades de dicha
Plataforma.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén, en virtud de lo
establecido en el articulo 111.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 13 de septiembre de 2013.

El Presidente de las Cortes

JOSE ANGEL BIEL RIVERA

Solicitud de comparecencia de los re-
presentantes del Comité de Afectados
de Forum, Afinsa y Arte y Naturaleza
de ADICAE ante la Comision de Com-
parecencias y Peticiones Ciudadanas.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de la Comisién de Comparecencias y Pe-
ticiones Ciudadanas, en sesién celebrada el dia 13
de septiembre de 2013, de conformidad con lo esta-
blecido en el articulo 56.1. c) del Reglamento de la
Cémara, ha acordado solicitar la comparecencia de
los representantes del Comité de Afectados de Forum,
Afinsa y Arte y Naturaleza de ADICAE ante la citada
Comisidn, al objeto de exponer cémo estd la situacidn
tras siete afos sin soluciones y para presentar una
nueva propuesta de solucién.
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Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén, en virtud de lo
establecido en el articulo 111.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 13 de septiembre de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

Solicitud de comparecencia de la Aso-
ciacion de Empresarios Turisticos del
Maestrazgo ante la Comision de Com-
parecencias y Peticiones Ciudadanas.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de la Comisién de Comparecencias y Pe-
ticiones Ciudadanas, en sesién celebrada el dia 13
de septiembre de 2013, de conformidad con lo es-
tablecido en el articulo 56.1.c) del Reglamento de la
Cémara, ha acordado solicitar la comparecencia de la
Asociacién de Empresarios Turisticos del Maestrazgo
ante la citada Comisién al objeto de informar sobre la
preocupacién y los potenciales peligros que representa
para este colectivo la investigacién y explotacién de
hidrocarburos en la comarca de Maestrazgo.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, en virtud de lo establecido en el
articulo 111.1 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 13 de septiembre de 2013.

El Presidente de las Cortes

JOSE ANGEL BIEL RIVERA

3.5.4. RETIRADA DE SOLICITUDES
DE COMPARECENCIA

Retirada de la solicitud de compare-
cencia de la Presidenta del Gobierno
de Aragon ante el Pleno

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesién cele-
brada el dia 11 de septiembre de 2013, ha conocido
el escrito del Portavoz del G.P. Chunta Aragonesista
por el que se solicita la retirada de la solicitud de com-
parecencia de la Presidenta del Gobierno de Aragén
ante el Pleno para informar sobre el balance de las
actuaciones del Gobierno de Aragén durante el afio
2012 y proyectos previstos en 2013.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 111.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 11 de septiembre de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

Retirada de la solicitud de compare-
cencia de la Presidenta del Gobierno
de Aragén ante el Pleno

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesién cele-
brada el dia 11 de septiembre de 2013, ha conocido
el escrito del Portavoz del G.P. Chunta Aragonesista
por el que se solicita la retirada de la solicitud de com-
parecencia de la Presidenta del Gobierno de Aragén
ante el Pleno para informar detalladamente sobre las
gestiones y actuaciones que el Gobierno de Aragén
ha llevado ya a cabo, o tiene previsto desarrollar en
el futuro, a fin de mediar en el nuevo proceso de ne-
gociacién colectiva abierto en Caja3, con el objetivo
de evitar despidos y mantener la actual plantilla, todo
ello sin merma o deterioro de sus actuales condiciones
laborales.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo T11.1 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 11 de septiembre de 2013.

El Presidente de las Cortes

JOSE ANGEL BIEL RIVERA

Retirada de la solicitud de compare-
cencia de la Presidenta del Gobierno
de Aragoén ante el Pleno.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesién cele-
brada el dia 11 de septiembre de 2013, ha conocido
el escrito del Portavoz del G.P. Chunta Aragonesista
por el que se solicita la retirada de la solicitud de com-
parecencia de la Presidenta del Gobierno de Aragén
ante el Pleno para que valore los datos relativos a
Aragén de la Encuesta de Poblacién Activa correspon-
diente al primer trimestre de 2013 y detalle las medi-
das que va a desarrollar su Gobierno para impulsar y
favorecer la creacién de empleo.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 111.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 11 de septiembre de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

Retirada de la solicitud de compare-
cencia del Consejero de Industria e In-
novacion ante el Pleno.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién cele-
brada el dia 11 de septiembre de 2013, ha conocido
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el escrito del Portavoz del G.P. Chunta Aragonesista
por el que se solicita la retirada de la solicitud de
comparecencia del Consejero de Industria e Innovo-
cién ante el Pleno para informar sobre las gestiones
realizadas hasta ahora por el Gobierno de Aragén
para evitar el cierre de la planta de Kimberly-Clark en
Calatayud, asi como las que tiene previsto desarrollar
en el futuro.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 111.1 del Reglamento de la Cdmara.

Zaragoza, 11 de septiembre de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

7. ACTAS
7.1. DE PLENO

Acta de la sesion plenaria celebrada
por las Cortes de Aragoén los dias 20 y
21 de junio de 2013.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesién de 12
y 13 de septiembre de 2013, aprobé el acta corres-
pondiente a la sesién plenaria de 20y 21 de junio de
2013, cuyo texto se inserta.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, en cumplimiento de lo dispuesto
en el articulo 78.6 del Reglamento de la Cdmara.

Zaragoza, 12 de septiembre de 2013.

El Presidente de las Cortes

JOSE ANGEL BIEL RIVERA
SESION NUM. 56

En el Palacio de La Aljaferia de Zaragoza, a las
nueve horas y treinta minutos del dia 20 de junio de
2013 se retnen las Cortes de Aragén en sesién plena-
ria, con el Orden del Dia que se adjunta como Anexo.
_ La sesién es presidida por el Excmo. Sr. D. José
Angel Biel Rivera, Presidente de las Cortes de Aragén,
asistido por la llma. Sra. D.® Rosa Plantagenet-Whyte
Pérez y por el llmo. Sr. D. Javier Velasco Rodriguez,
Vicepresidenta Primera y Vicepresidente Segundo,
respectivamente; y por el limo. Sr. D. Miguel Navarro
Félez y por el llmo. Sr. D. Alfonso Vicente Barra, Se-
cretarios Primero y Segundo, respectivamente. Asisten
todos los sefiores y sefioras Diputados, a excepcién del
lImo. Sr. D. Miguel Aso Solans, perteneciente al G.P. Iz-
quierda Unida de Aragén; y el limo. Sr. D. José Maria
Becerril Gutiérrez, perteneciente al G.P. Socialista. Se
encuentran presentes todos los miembros del Gobierno
de Aragdn, excepto el Excmo. Sr. Consejero de Obras
Publicas, Urbanismo, Vivienda y Transportes, D. Rafael
Ferndndez de Alarcén Herrero. Actia como Letrada la

llma. Sra. D.° Carmen Agieras Angulo, Letrada Mayor
de la Cémara.

Abierta la sesién, el sefior Presidente de las Cortes
da paso al primer punto del Orden del Dia, constituido
por la lectura y aprobacién, si procede, del acta de la
sesién plenaria celebrada los dias 6 y 7 de junio de
2013, la cual queda aprobada por asentimiento.

A continuacién, el sefior Presidente informa de que,
de conformidad con lo dispuesto en el articulo 179
del Reglamento de las Cortes, el Gobierno de Aragén
ha solicitado la inclusién en el Orden del Dia de la se-
sién plenaria de hoy, la comparecencia del Consejero
de Politica Territorial e Interior, al objeto de explicar
la situacién provocada en el Valle de Benasque como
consecuencia del desbordamiento del rio Esera.

En consecuencia, toma palabra Consejero de Poli-
tica Territorial e Interior, Sr. Sudrez Oriz.

A continuacién, intervienen los representantes de
los Grupos Parlamentarios para fijar sus posiciones,
formular preguntas o solicitar aclaraciones. En primer
lugar, interviene el Portavoz del G.P. Izquierda Unida
de Aragén, Sr. Barrena Salces. Seguidamente, por el
G.P. Chunta Aragonesista, interviene el Sr. Briz Sén-
chez. A continuacién, por el G.P. del Partido Arago-
nés, el Diputado Sr. Peribéfiez Peird. Posteriormente,
por el G.P. Socialista, su Portavoz, Sr. Sada Beltrdn.
Finalmente, interviene el Portavoz del G.P. Popular, Sr.
Torres Millera.

Concluye la comparecencia con la intervencién del
Sr. Consejero de Politica Territorial e Interior, Sr. Sué-
rez Oriz, para responder a las cuestiones planteadas
por los sefiores Diputados.

A continuacién, el sefior Presidente da paso al
segundo punto del Orden del Dia, constituido por el
debate y votacién del Dictamen de la Comisién de Ha-
cienda, Presupuestos y Administracién Piblica sobre el
Proyecto de Ley de Calidad de los Servicios Piblicos
de la Administracién de la Comunidad Auténoma de
Aragén.

Para la presentacién del Dictamen de la Comisién
por un representante de la misma, toma la palabra la
Diputada del G.P. Popular, Sra. Vallés Cases.

A continuacién, se procede a la defensa conjunta
de las enmiendas mantenidas por cada Grupo Parlo-
mentario. En primer lugar, por el G.P. Izquierda Unida
de Aragén, interviene el Sr. Barrena Salces. Seguida-
mente, por el G.P. Chunta Aragonesista, toma la pa-
labra el Sr. Soro Domingo. A continuacién, por el G.P.
Socialista, la Sra. Ferndndez Abadia.

Seguidamente, intervienen en turno en contra de las
enmiendas mantenidas el Sr. Ruspira Morraja, del G.P.
del Partido Aragonés; y la Sra. Vallés Cases, del G.P.
Popular.

Tras estas infervenciones, se procede a la votacién.
En primer lugar se votan de forma conjunta los articu-
los, las disposiciones y el Titulo de la Ley, a los que no
se mantienen enmiendas: Articulos 3 bis), 4 bis), 5 bis),
5 ter), 7 bis), 8, 8 bis), 12 bis), 15, 19 bis) y 20 bis).
Disposiciones adicionales primera, segunda y tercera.
Disposicién derogatoria Unica. Disposiciones finales
primera bis) y segunda. Titulo de la Ley. Todos estos
preceptos son aprobados por sesenta votos a favor y
tres en contra.

A continuacién, se procede a la votacién de las
enmiendas mantenidas, agrupadas segin el sentido de
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voto expresado en la Comisién de Hacienda, Presu-
puestos y Administracién Piblica.

En primer lugar, se votan las enmiendas con voto a
favor de los Grupos Parlamentarios Chunta Aragone-
sista y de |zquierda Unida de Aragén; voto en contra
de los Grupos Parlamentarios Popular y del Partido
Aragonés, y abstencién del G.P. Socialista. Se trata de
las enmiendas ndmeros 1, 10, 11y 72 a 74, del G.P.
de Izquierda Unida de Aragén, que se rechazan por
siete votos a favor, treinta y cinco en contra y veintiuna
abstenciones.

A continuacién, se procede a la votacién de las
enmiendas con voto a F%vor de los Grupos Parlamen-
tarios Socialista, Chunta Aragonesista y de lzquierda
Unida de Aragén, y voto en contra de los Grupos Par-
lamentarios. Popular y del Partido Aragonés. Son las
enmiendas nimeros 2, 4, 9, 35 a 37, 47, 50, 52, 65,
77 y 112, del G.P. de Izquierda Unida de Aragén.
Enmiendas nimeros 86 y 88 a 93, del G.P. Chunta
Aragonesista. Enmienda nimero 94 y 122, del G.P.
Socialista. Estas enmiendas son rechazadas por vein-
tiocho votos a favor y treinta y cinco en contra.

Seguidamente, se procede a la votacién de aqué-
llas enmiendas con voto a favor del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén; voto en contra de los GG.PP. Po-
pular, del Partido Aragonés y Chunta Aragonesista, y
la abstencién del G.P. Socialista. Son las enmiendas
nimeros 27, 30, 39, 95, 101 y 123, del G.P. de Iz
quierda Unida de Aragén, que se rechazan por tres
votos a favor, treinta y ocho en contra y veinte absten-
ciones.

Se votan a continuacién las enmiendas con voto
a favor de los Grupos Parlamentarios G.P. Socialista
y Chunta Aragonesista; voto en contra de los Gru-
pos Parlamentarios Popular y del Partido Aragonés, y
abstencién del G.P. de Izquierda Unida de Aragén.
Se trata de las enmiendas nimeros 29 y 84, del G.P.
Chunta Aragonesista, que se rechazan por veintitrés
votos a favor, treinta y dos en contra y tres abstencio-
nes.

A continuacién, se procede a la votacién de las
enmiendas con voto a ch)Jvor de los Grupos Parlamen-
tarios Socialista y de lzquierda Unida de Aragén; voto
en contra de los Grupos Parlamentarios Popular y del
Partido Aragonés, y abstencién del G.P. Chunta Ara-
gonesista. Enmiendas nimeros 32, 53, 62, 68, 70,
75,107,114 y 116, del G.P. de Izquierda Unida de
Aragén. Enmiendas nimeros 69 y 87, del G.P. Socia-
lista. Todas estas enmiendas son rechazadas por vein-
ticuatro votos a favor, treinta y cinco en contra y cuatro
abstenciones.

Seguidamente se votan la enmiendas con voto a
favor del G.P. Izquierda Unida de Aragén; voto en con-
tra de los Grupos Parlamentarios Popular y del Partido
Aragonés, y abstencién de los Grupos Parlamentarios
Socialista y Chunta Aragonesista. Son las enmiendas
nimeros 41, 46 y 103, del G.P. de Izquierda Unida de
Aragén, que resultan rechazadas por tres votos a fa-
vor, treinta y cuatro en contra y veintitrés abstenciones.

Se votan a continuacién las  enmiendas con voto
a favor de los Grupos Parlamentarios Socialista y de
Izquierda Unida de Aragén, y voto en contra de los
GG.PP. Popular, del Partido Aragonés y Chunta Arago-
nesista. Se trata de la enmienda ndmero 66, del G.P.
de Izquierda Unida de Aragén; y la enmienda nimero

67, del G.P. Socialista, que son rechazadas por veinti-
cuatro votos a favor y treinta y siete en contra.

Finalizada la votacién de las enmiendas, se pasa a
Votacién de los articulos y disposiciones, de la ribrica
de los capitulos y titulos, de los capitulos y titulos en
gue se estructura el Proyecto de Ley y de la Exposicién

e motivos, a los que se han mantenido enmiendas,
agrupados por el sentido del voto expresado en la
Comisién de Hacienda, Presupuestos y Administracion
Piblica.

En primer lugar, se votan los articulos 1 a 3, 5a 7,
9,10, 13y 18 a 24; ribricas de los capitulos y titulos;
capitulos y titulos en que se estructura el Proyecto de
Ley y Exposicién de Motivos, que fueron aprobados en
la Comisién con el voto a favor de los GG.PP. Popular,
Socialista, del Partido Aragonés y Chunta Aragone-
sista, y el voto en contra del G.P. de Izquierda Unida
de Aragén. Todos estos preceptos se aprueban por se-
senta votos a favor y tres en contra.

A continuacidn, se votan los articulos 4 y 14, que
fueron aprobados en la Comisién con el voto a favor
de los GG.PP. Popular, Socialista y del Partido Arago-
nés; el voto en contra del G.P. de Izquierda Unida de
Aragén y la abstencién del G.P. Chunta Aragonesista.
Estos articulos se aprueban por cincuenta y cinco votos
a favor, tres en contra y cuatro abstenciones.

Seguidamente, se votan los articulos 11y 12, y
Disposicién Final Primera, que fueron aprobados en
la Comisién con el voto a favor de los GG.PP. Popu-
lar, del Partido Aragonés y Chunta Aragonesista, vy el
voto en contra de los GG.PP. Socialista y de Izquierda
Unida de Aragén. Estos preceptos son aprobados por
treinta y cuatro votos a favor y veintiuno en contra.

A continuacién, se articulos 16 y 17, que fueron
aprobados en la Comisién con el voto a favor de los
GG.PP. Popular y del Partido Aragonés; el voto en con-
tra de los GG.PP. Socialista y de Izquierda Unida de
Aragén, y la abstencién del G.P. Chunta Aragonesista.
Estos articulos se aprueban por treinta y cuatro votos a
favor, veinticuatro en contra y cuatro abstenciones.

Finalmente, se somete a votacién el articulo 25, que
fue aprobado en la Comisién con el voto a favor de los
GG.PP. Popular, del Partido Aragonés y Chunta Arago-
nesista; el voto en contra del G.P. de Izquierda Unida
de Aragén, y la abstencién del G.P. Socialista. Este
articulo resulta aprobado por cincuenta y nueve votos
a favor y tres en contra.

Finaliza este punto con la explicacién de votos de
los Grupos Parlamentarios. Por el G.P. Izquierda Unida
de Aragén, el Sr. Barrena Salces. Por el G.P. Chunta
Aragonesista, el Sr. Soro Domingo. Por el G.P. del Par-
tido Aragonés, el Sr. Ruspira Morraja. Por el G.P. So-
cialista, la Sra. Ferndndez Abadia. Por el G.P. Popular,
la Sra. Vallés Cases.

A continuacién se pasa al tercer punto del Orden
del Dia, que lo constituye el debate y votacién sobre
la toma en consideracién de la Proposicién de Ley de
modificacién de la Ley 4/1985, de 27 de junio, regu-
ladora del Justicia de Aragén, presentada por el G.P.
de Izquierda Unida de Aragén.

Para la presentacién y defensa de la Proposicién
de Ley, toma la palabra el Portavoz del G.P. Izquierda
Unida de Aragén, Sr. Barrena Salces.

A continuacién, en turno en contra interviene el Sr.

Celma Escuin, del G.P. Popular.



BoteTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 172. 17 DE SEPTIEMBRE DE 2013

14875

Seguidamente, para fijar la posicién de sus respecti-
vos Grupos Parlamentarios, infervienen sucesivamente
el Sr. Soro Domingo, del G.P. Chunta Aragonesista; el
Sr. Blasco Nogués, del G.P. del Partido Aragonés; y el
Sr. Tomds Navarro, del G.P. Socialista.

Finalizado el debate, se procede a la votacién de
la toma en consideracién de esta Proposicién de Ley,
que resulta rechazada por veintiocho votos a favor y
treinta y cinco en contra.

En turno de explicacién de voto intervienen el Sr.
Barrena Salces, del G.P. Izquierda Unida de Aragdn;
el Sr. Soro Domingo, del G.P. Chunta Aragonesista; el
Sr. Blasco Nogués, del G.P. del Partido Aragonés; el
Sr. Tomds Navarro, del G.P. Socialista; y el Sr. Celma
Escuin, del G.P. Popular.

Se pasa a continuacién al siguiente punto del Or-
den del Dia, constituido por el debate y votacién sobre
la toma en consideracién de la Proposicién de ley de
apoyo a los emprendedores y al trabajo auténomo,
presentada por el G.P. Socialista.

Para la presentacién y defensa de la Proposicién de
Ley por parte del G.P. Socialista, toma la palabra el Sr.
Lambdn Montafiés.

A continuacién, en turno en contra, interviene el
Diputado del G.P. Popular, Sr. Garasa Moreno.

En el turno de fijacién de posiciones de los restan-
tes Grupos Parlamentarios, intervienen el Sr. Romero
Rodriguez, del G.P. Izquierda Unida de Aragén; el Sr.
Soro Domingo, del G.P. Chunta Aragonesista; y el Sr.
Ruspira Morraja, del G.P. del Partido Aragonés.

A continuacién, se procede a la votacién de la
toma en consideracién de la Proposicién de Ley, que
es rechazada por veintiocho votos a favor y treinta y
cuatro en confra.

Finaliza este punto con el turno de explicacién de
voto. Interviene por el G.P. Izquierda Unida de Aro-
gén, el Sr. Romero Rodriguez. Por el G.P. Chunta Ara-
gonesista, toma la palabra el Sr. Soro Domingo. Por
el G.P. del Partido Aragonés, interviene el Sr. Ruspira
Morraja. En nombre del G.P. Socialista, toma la po-
labra el Sr. Lambdn Montafés. Finalmente, por el G.P.
Popular, interviene el Sr. Garasa Moreno.

Seguidamente, se entra en el quinto punto del Or-
den del Dia, constituido por la comparecencia de la
Presidenta del Gobierno de Aragdn, a solicitud de los
22 Diputados del G.P. Socialista, para explicar los ém-
bitos de gestién en los que se estd produciendo, o bien
pretende aplicar, la colaboracién publico-privada en el
modelo sanitario aragonés.

En primer lugar, interviene el Portavoz del G.P. So-
cialista, Sr. Sada Beltran.

A continuacién, en nombre de la Presidenta del
Gobierno, interviene para responder el Consejero de
Sanidad, Bienestar Social y Familia, Sr. Olivén Be-
llosta.

Seguidamente, interviene de nuevo el Sr. Sada Bel-
trén en turno de réplica, al que responde el sefior Con-
sejero de Sanidad, Bienestar Social y Familia.

En el turno de intervencién de los restantes Grupos
Parlamentarios, intervienen sucesivamente la Sra. Lu-
quin Cabello, del G.P. Izquierda Unida de Aragdn;
la Sra. Ibeas Vuelta, del G.P. Chunta Aragonesista; la
Sra. Herrero Herrero, del G.P. del Partido Aragonés; y
la Sra. Susin Gabarre, del G.P. Popular.

Tras la intervencién de la representante del G.P. Po-
pular, pide la palabra el Sr. Barrena Salces en virtud
del articulo 85.3 al considerar que se le ha faltado al
decoro y se le ha aludido cuando él no estaba en el
debate. El sefior presidente no le concede la palabra.

Concluye la comparecencia con la respuesta del
Consejero de Sanidad, Bienestar Social y Familia a las
cuestiones planteadas por las sefioras Diputadas.

En el siguiente punto del Orden del Dia figura la
comparecencia del Consejero de Agricultura, Gana-
deria y Medio Ambiente, por acuerdo de la Junta de
Portavoces a propuesta del G.P. de Izquierda Unida
de Aragén, para informar sobre los tramites realizados
por su Departamento en la creacién de la Reserva de
la Biosfera Sierra de la Carrodilla y Valles del Cinca,
Esera y Noguera Ribagorzana.

En primer lugar, interviene el Consejero de Agricul-
tura, Ganaderia y Medio Ambiente, Sr. Lobén Sobrino,
para informar so{we el tema objeto de la comparecen-
cia.

Seguidamente, intervienen los representantes de los
Grupos Parlamentarios para formui)or observaciones,
peticiones de aclaracién o preguntas sobre la informa-
cién facilitada por el sefior Consejero de Agricultura,
Ganaderia y Medio Ambiente. En primer lugar, toma
la palabra el Sr. Barrena Salces, Portavoz del G.P. Iz
quierda Unida de Aragén. Seguidamente, interviene
el Sr. Palacin Eltoro, del G.P. Chunta Aragonesista. A
continuacién, por el G.P. del Partido Aragonés, toma
la palabra el Sr. Peribéiiez Peird. Posteriormente, por
el G.P. Socialista, interviene el Vicepresidente Segundo
de las Cortes, Sr. Vicente Barra. Finalmente, por el G.P.
Popular, interviene el Sr. Cruz Ledn.

Finaliza la comparecencia con la respuesta del
Consejero de Agricultura, Ganaderia y Medio Am-
biente a las cuestiones planteadas por los Grupos Par-
lamentarios.

A continuacién, cuando son las catorce horas y cin-
cuenta y cinco minutos el sefior Presidente suspende la
sesién hasta las dieciséis horas y quince minutos.

Reanudada la sesién a la hora prevista, y prosi-
guiendo con el Orden del Dia, se pasa a dar tramite
al séptimo punto, constituido comparecencia del Con-
sejero de Agricultura, Ganaderia y Medio Ambiente,
por acuerdo de la Junta de Portavoces a propuesta del
G.P. Chunta Aragonesista, para informar sobre los re-
cortes de las subvenciones de las ADS (Agrupaciones
de Defensa Sanitaria del Porcino), de la recogida de
caddveres y, en particular, en lo referente a SARGA.

En primer lugar, el Consejero de Agricultura, Go-
naderia y Medio Ambiente, Sr. Lobén Sobrino, toma
la palabra para informar sobre el tema objeto de la
comparecencia.

A continuacién, intervienen los representantes de
los Grupos Parlamentarios para formular observacio-
nes, peticiones de aclaracién o preguntas sobre la in-
formacién facilitada por el sefior. Por el G.P. Izquierda
Unida de Aragén, el Sr. Romero Rodriguez. Por el G.P.
Chunta Aragonesista, el Sr. Palacin Eltoro. Por el G.P.
del Partido Aragonés, el Sr. Peribdiiez Peird. Por el
G.P. Socialista, el Sr. Laplana Buetas. Por el G.P. Popu-
lar, el Sr. Salvo Tambo.

Concluye la comparecencia con la respuesta del
sefior Consejero a las cuestiones planteadas por los
Grupos Parlamentarios.
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Se pasa al octavo punto del Orden del Dia, que lo
constituye el debate y votacién de la Mocién nimero
53/13, dimanante de la Interpelacién nimero 4/13,
relativa a los alojamientos turisticos, presentada por el
G.P. Socialista.

Para la presentacién y defensa de la Mocién, toma
la palabra el Diputado del G.P. Socialista, Sr. Garcia
Madrigal.

A continuacidn, intervienen los demds Grupos Par-
lamentarios. Por el G.P. Izquierda Unida de Aragén,
el Sr. Romero Rodriguez. Por el G.P. Chunta Arago-
nesista, el Sr. Soro Domingo. Por el G.P. del Partido
Aragonés, el Sr. Ruspira Morraja. Por el G.P. Popular,
el Sr. Solana Sorribas.

Tras estas intervenciones, se somete a votacién la
Mocién ndmero 53/13, que es rechazada por veinti-
séis votos a favor y treinta y tres en contra.

En turno de explicacién de voto intervienen el Sr.
Garcia Madrigal, del G.P. Socialista; y el Sr. Solana
Sorribas, del G.P. Popular.

En el siguiente punto del Orden del Dia figura el
debate y votacién de la Mocién nimero 54/13, di-
manante de la Interpelacién nimero 66/13, relativa
a la politica del Gobierno de Aragén con relacién a
la estabilidad presupuestaria, presentada por el G.P.
Chunta Aragonesista.

En primer lugar, para la presentacién y defensa de
la Mocién toma la palabra el Sr. Soro Domingo, Dipu-
tado del G.P. Chunta Aragonesista.

A continuacién, procede la defensa de las enmien-
das presentadas, para lo cual toman sucesivamente la
palabra el Sr. Boné Pueyo, que defiende la enmienda
nimero 1, presentada por el G.P. del Partido Arago-
nés; y la Sra. Ferndndez Abadia, que defiende la en-
mienda nimero 2, presentada por el G.P. Socialista.

Seguidamente, intervienen los Grupos Parlamenta-
rios no enmendantes. Por el G.P. Izquierda Unida de
Aragén, su Portavoz, Sr. Barrena Salces. Por el G.P.
Popular, su Portavoz, Sr. Torres Millera.

Tras estas intervenciones, el representante del G.P.
Chunta Aragonesista, Sr. Soro Domingo, fija su posi-
cién en relacién con las enmiendas presentadas a esta
Mocién, manifestando que acepta la enmienda presen-
tada por el G.P. Socialista y no asi la presentada por el
G.P. del Partido Aragonés.

A continuacién, el Portavoz del G.P. del Partido
Aragonés solicita aclaracién de lo que conlleva la
aceptacién de la enmienda del G.P. Socialista, aclo-
réndole el Sr. Soro Domingo que se trataria de sustituir
el texto de la iniciativa.

Seguidamente, interviene el Portavoz del G.P. Popu-
lar para solicitar al representante del G.P. Chunta Ara-
gonesista que permita que se pueda separar en dos
apartados con el fin de poder votarlos separadamente.
El Sr. Soro Domingo le responde afirmativamente.

Por tanto, se someten a votacién separada los dos
parrafos de la Mocién. El primer pdrrafo es aprobado
por unanimidad. El segundo pdrrafo se rechaza por
veintiséis votos a favor y treinta y cuatro en contra.

En turno de explicacién de voto intervienen sucesi-
vamente el Sr. Soro Domingo, del G.P. Chunta Arago-
nesista; el Sr. Boné Pueyo, del G.P. del Partido Arago-
nés; la Sra. Ferndndez Abadia, del G.P. Socialista; y el
Sr. Torres Millera, del G.P. Popular.

A continuacién, se pasa al debate y votacién de
la Mocién nimero 55/13, dimanante de la Interpela-
cién nimero 64/13, relativa a la politica general del
Gobierno de Aragén en materia sanitaria y, en con-
creto, en relacién con la politica de personal en este
sector, presentada por el G.P. Socialista.

Para la presentacién y defensa de la Mocién, toma
la palabra el Diputado del G.P. Socialista, Sr. Alonso
Lizondo.

Seguidamente, en defensa de las tres enmiendas
presentadas en nombre del G.P. del Partido Aro-
gonés, interviene la Sra. Herrero Herrero, quien,
ademds plantea una enmienda in voce al apartado
quinto, en el sentido sustituir el término «negociar»
por «transmitir».

A continuacién, infervienen los restantes Grupos
Parlamentarios. Por el G.P. Izquierda Unida de Aro-
gén, la Sra. Luquin Cabello. Por el G.P. Chunta Arc-
gonesista, la Sra. Ibeas Vuelta, quien plantea cuatro
enmiendas in voce. La primera de ellas solicita que
se incluya un apartado 2 bis del siguiente tenor: «Ela-
borar y presentar en estas Cortes antes de finalizar
el presente afio 2013 un informe sobre la gestién pu-
blica y privada de servicios no asistenciales en el am-
bito del Servicio Aragonés de salud que justifique los
actuales niveles de externalizacién.» La segunda en-
mienda plantea afadir un apartado 2 ter con el texto
siguiente: «Elaborar y presentar en estas Cortes antes
de que concluya el presenta afio 2013 un informe so-
bre la gestién publica y privada de servicios asistencia-
les en el Servicio Aragonés de Salud que justifique los
actuales niveles de externalizacién.» A continuacion,
plantea una enmienda in voce que afiadiria el final
del apartado quinto el texto siguiente: «garantizando
los recursos y condiciones suficientes para la calidad
en el desarrollo de las actividades académicas.» Final-
mente, plantea una enmienda al apartado sexto, por
la que se afadiria al final del mismo el texto siguiente:
«acorde con el articulo 13 de la Ley 55/2003, de
16 de diciembre, por la que se aprueba el Estatuto
Marco del personal estatutario de los servicios de sa-
lud y orientado al fortalecimiento del Servicio Arago-
nés de Salud.» A continuacién, interviene el Diputado
del G.P. Popular, Sr. Herrero Asensio que, asimismo,
plantea una enmienda in voce al apartado segundo en
el sentido de afadir «facilitando a los funcionarios a
los que se refiere la disposicién adicional decimosexta
mantener las condiciones laborales anteriores a la en-
trada en vigor de dicho Real Decreto Ley.»

Finalizadas estas intervenciones, toma de nuevo la
palabra el representante del G.P. Socialista, Sr. Alonso
Lizondo para fijar su posicién en relacién con las en-
miendas presentadas a esta Mocién. En este sentido
manifiesta que no acepta las dos enmiendas in voce
planteadas por el G.P. Chunta Aragonesista que plan-
teaban la incorporacién de sendos apartados 2 bis
y ter, y si acepta las enmiendas in voce planteadas
por este Grupo Parlamentario a los apartados quinto
y sexto, cambiando en esa Gltima la referencia al
«Servicio Aragonés de Salud» por «sistema piblico sa-
nitario aragonés». En cuanto a las enmiencﬁ:s presen-
tadas por el G.P. del Partido Aragonés manifiesta que
las acepta, incluida la enmienda in voce al apartado
quinto. Asimismo, acepta la enmienda in voce plan-
teada por el G.P. Popular al apartado segundo.



BoteTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 172. 17 DE SEPTIEMBRE DE 2013

14877

Sometida a votacién la Mocién 55/13 en los térmi-
nos expuestos, resulta aprobada por unanimidad.

Para la explicacién de voto intervienen la Sra. lbeas
Vuelta, del G.P. Chunta Aragonesista; el Sr. Alonso Li-
zondo, del G.P. Socialista; y el Sr. Herrero Asensio, del
G.P. Popular.

Se pasa al siguiente punto del Orden del Dia, que
lo constituye el debate y votacién de la Mocién nimero
57/13, dimanante de la Interpelacién ndmero 65/13,
sobre la politica general en materia de mineria y, en
especial, la mineria del carbén, presentada por el G.P.
de Izquierda Unida de Aragén.

Para la presentacién y defensa de la Mocién, inter-
viene el Diputado del G.P. Izquierda Unida de Aragén,
Sr. Romero Rodriguez.

Seguidamente, procede la defensa de las enmien-
das presentadas. El Sr. Peribdfez Peiré defiende la en-
mienda ndmero 1, presentada por el G.P. del Partido
Aragonés. El Sr. Sada Beltrdn defiende las enmiendas
nimeros 2 a 5 presentadas por el G.P. Socialista.

A continuacién, intervienen los Grupos Parlamenta-
rios no enmendantes. Por el G.P. Chunta Aragonesista,
el Sr. Palacin Eltoro, quien plantea una enmienda in
voce en el sentido de afiadir al final del apartado 1.¢)
«con utilizacién de carbono autéctono»

Posteriormente, interviene de nuevo el Sr. Romero
Rodriguez para fijar su posicién en relacién con las
enmiendas presentadas a esta Mocién. En este sen-
tido, manifiesta que acepta la enmienda in voce pre-
sentada por el G.P. Chunta Aragonesista. Respecto a
la enmienda nim. 1, presentada por el G.P. del Partido
Aragonés, manifiesta que no la acepta. En relacién a
las enmiendas presentadas por el G.P. Socialista mani-
fiesta que acepta la enmienda nimero 2, respecto a la
nimero 3 propone un fexto transaccional en el sentido
de que el texto de la misma sea «con la participacién
y el acuerdo»; manifiesta que no acepta la enmienda
nimero 4 y, respecto a la nimero cinco propone un
texto transaccional del siguiente tenor: «5. Pedir al
Gobierno del Estado que intensifique la negociacién
con ENDESA para alcanzar un acuerdo que permita la
utilizacién del carbén de la empresa Carbonifera del
Ebro de Mequinenza y evite el cierre de la actividad
minera manteniendo el empleo.».

Se somete a votacién la Mocidn en los términos ex-
puestos, aprobdndose por unanimidad.

Finaliza este punto con la explicacién de voto del
Sr. Romero Rodriguez, por el G.P. Izquierda Unida de
Aragédn; del Sr. Velasco Rodriguez, por el G.P. Socia-
lista; y de la Sra. Arciniega Arroyo, por el G.P. Popu-
lar.

Seguidamente, el Sr. Romero Rodriguez solicita la
palabra por alusiones, no concediéndosela el sefior
Presidente.

A continuacién, se pasa al duodécimo punto del
Orden del Dia, que lo constituye el debate y votacién
de la Mocién nimero 58/13, dimanante de la Interpe-
lacién ndmero 67/13, relativa a la creacién de pues-
tos de trabajo por parte del Departamento de Obras
Piblicas, Urbanismo, Vivienda y Transportes, presen-
tada por el G.P. Socialista.

Para la presentacién y defensa de la Mocién, toma
la palabra el Diputado del G.P. Socialista, Sr. Ibéiez
Blasco.

A continuacién, intervienen los demds Grupos Par-
lamentarios. Por el G.P. Izquierda Unida de Aragén, la
Sra. Luquin Cabello. Por el G.P. Chunta Aragonesista,
el Sr. Briz Sanchez. Por el G.P. del Partido Aragonés, el
Sr. Blasco Nogués. Por el G.P. Popular, el Sr. Lafuente
Belmonte.

Sometida a votacién la Mocién ndmero 58/13 en
sus propios términos, resulta rechazada por veinticinco
votos a favor y treinta y tres en contra.

En turno J(la explicacién de voto intervienen el Sr.
Briz Sénchez, del G.P. Chunta Aragonesista; el Sr. Ibé-
fiez Blasco, del G.P. Socialista; y el Sr. Lafuente Bel-
monte, del G.P. Popular.

A continuacién, se pasa al siguiente punto, consti-
tuido por el Debate conjunto y votacién separada de la
Proposicién no de ley nimero 142/13, sobre un plan
urgente para los municipios afectados por las crecidas
del rio Ebro, presentada por el G.P. Socialista y la Pro-
posicién no de ley nimero 56/13, relativa a las aveni-
das del rio Ebro, presentada por el G.P. de Izquierda
Unida de Aragén.

En primer lugar, presenta y defiende la Proposicidn
no de Ley nimero 142/13, el Secretario Segundo de
la Cdmara, Sr. Vicente Barra, perteneciente al G.P. So-
cialista.

A continuacién, el Portavoz del G.P. lzquierda
Unida de Aragén, Sr. Barrena Salces, defiende la Pro-
posicién no de Ley nimero 56/13.

Seguidamente, el Sr. Peribdiez Peiré procede a
defender de la enmienda presentada por el G.P. del
Partido Aragonés a cada una de las iniciativas.

Posteriormente, intervienen los Grupos Parlamenta-
rios no enmendantes. Por el G.P. Chunta Aragonesista,
el Sr. Palacin Eltoro. Por el G.P. Popular, el Sr. Cruz
Ledn.

Finalizadas estas intervenciones, toma de nuevo la
palabra el Sr. Vicente Barra para fijar su posicién en
relacién con la enmienda presentada a la Proposicién
no de ley nimero 142/13. En este sentido, plantea
un texto transaccional al primer punto en el sentido de
decir que «las Cortes de Aragén instan al Gobierno
de Aragén a seguir impulsando el plan aprobado por
estas Cortes.»

El Sr. Perib&iiez Peiré manifiesta que su enmienda
no estd dividida en dos puntos, por tanto, no acepta la
transaccioén.

A continuacién, interviene el Sr. Barrena Salces
para fijar su posicién en relacién con la enmienda pre-
sentada a la Proposicién no de ley nimero 56/13,
manifestando que la acepta.

Se somete a votacién la Proposicién no de ley ni-
mero 142/13, que se rechaza por veinticuatro votos a
favor y treinta y tres en contra.

Se somete a votacién la Proposicién no de ley ni-
mero 56/13, que se aprueba por unanimidad.

En turno de explicacién de voto, intervienen el Sr.
Barrena Salces, del G.P. Izquierda Unida de Aragén;
el Sr. Vicente Barra, del G.P. Socialista; y el Sr. Cruz
Ledn, del G.P. Popular.

Se pasa al decimocuarto punto del Orden del Dia,
constituido por el debate conjunto y votacién separada
de la Proposicién no de ley nimero 188/13, en de-
fensa del ferrocarril, presentada por el G.P. del Partido
Aragonés y la Proposicién no de ley nimero 160/13,
relativa a los servicios ferroviarios en la Comunidad
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Auténoma de Aragén, presentada por el G.P. de Iz
quierda Unida de Aragén.

En primer lugar interviene el Sr. Boné Pueyo para
la presentacién y defensa de la Proposicién no de ley
nimero 188/13, ademds de defender la enmienda
presentada por el G.P. del Partido Aragonés a la Pro-
posicién no de Ley nim. 160/13.

A continuacién, el Sr. Barrena Salces, Portavoz del
G.P. Izquierda Unida de Aragén defiende la Proposi-
cién no de Ley nimero 160/13.

Seguidamente, el Sr. Ibéfez Blasco defiende la en-
mienda presentada por el G.P. Socialista a la Proposi-
cién no de ley nimero 188/13.

Posteriormente, por parte de los Grupos Parlamen-
tarios no enmendantes, intervienen sucesivamente el
Sr. Briz Sdnchez, del G.P. Chunta Aragonesista, y el
Sr. Campoy Monreal, del G.P. Popular.

Tras estas intervenciones, toma de nuevo la palabra
el Sr. Boné Pueyo para informar de que acepta las en-
miendas presentadas por el G.P. Socialista, que se in-
cluyen en el texto transaccional elaborado que une las
dos iniciativas en un Unico texto, siendo del siguiente
tenor literal:

«las Cortes de Aragén instan al Gobierno de
Aragén a:

1. Dirigirse al Gobierno central al objeto de mostrar
el rechazo al recorte de servicios ferroviarios.

2. Defender ante la Administracién General del
Estado el mantenimiento de todas las lineas de ferro-
carril actualmente en servicio en Aragén, rechazando
cualquier cierre y promoviendo declaracién de OSP en
atencién a su especial funcién vertebradora y de cohe-
sién de calidad de vida y desarrollo socioeconémico
del territorio.

3. Solicitar al Gobierno de Espafia que mantenga
y mejore las infraestructuras y los servicios ferroviarios
existentes en Aragén en general y, concretamente, im-
pulsando el Canfranc y los de la provincia de Teruel,
propiciando asi unas infraestructuras ferroviarias pro-
pias del siglo XXI.

4. Reclamar una adecuada inversién publica para
el mantenimiento y mejora de las lineas ferroviarias
asi como una adecuada planificacién de servicios y
frecuencias para los trenes de pasajeros y mercancias.

5. Impulsar las medidas complementarias precisas
por parte del Gobierno de Aragén para que pueda
financiar el adecuado servicio de ferrocarril convencio-
nal.»

Sometido a votacién el texto antes expuesto, resul-
tante del debate de las dos iniciativas, resulta apro-
bado por unanimidad.

En turno de explicacién de voto, interviene el Sr.
Barrena Salces, del G.P. Izquierda Unida de Aragén;
el Sr. Briz Sanchez, del G.P. Chunta Aragonesista, el
Sr. Boné Pueyo, del G.P. del Partido Aragonés; el Sr.
lbafez Blasco, del G.P. Socialista; y el Sr. Campoy
Monreal, del G.P. Popular.

Se pasa al decimoquinto punto del Orden del Dig,
constituido por el debate y votacién de la Proposicién
no de ley nimero 232/13, sobre las actuaciones a in-
cluir en el Plan estatal de fomento de alquiler de vivien-
das, la rehabilitacién edificatoria y la regeneracién y
renovacién urbanas 2013-2016, presentada por el
G.P. Chunta Aragonesista.

Para la presentacién y defensa de la Proposicién no
de Ley, toma la palabra el Diputado del G.P. Chunta
Aragonesista, Sr. Briz Sénchez.

Seguidamente, en defensa de las tres enmiendas
presentadas por el G.P. Popular, interviene el Sr. Galve
Juan, quien ademds plantea una enmienda in voce al
parrafo primero en el sentido de que el plazo sea de
«cinco meses».

Posteriormente, intervienen los Grupos Parlamenta-
rios no enmendantes. Por el G.P. Izquierda Unida de
Aragén, la Sra. Luquin Cabello. Por el G.P. del Partido
Aragonés, el Sr. Blasco Nogués. Por el G.P. Socialista,
el Ibafez Blasco.

A continuacién, interviene de nuevo el Sr. Briz Sdn-
chez para fijar su posicién en relacién con las enmien-
das presentadas a esta Proposicién no de Ley por el
G.P. Popular. En este sentido, manifiesta que acepta
la enmienda in voce planteada, asi como la enmienda
nimero 2 vy, en sentido contrario, no acepta las en-
miendas ndmeros 1y 3.

Seguidamente, intervienen el Sr. Galve Juan para
solicitar la votacién separada.

Se vota en primer lugar el parrafo primero, que
se aprueba por unanimidad. El pérrafo segundo se
aprueba, asimismo, por unanimidad. Finalmente, el
parrafo tercero es rechazado por veintiséis votos a fa-
vor y treinta uno en contra.

En turno de explicacién de voto intervienen el Sr.
Briz Sdnchez, del G.P. Chunta Aragonesista; y el Sr.
Galve Juan, del G.P. Popular.

Finalizado este punto, y cuando son las veintiuna
horas y treinta y cinco minutos, la sefiora Vicepresi-
denta Primera suspende la sesién hasta el dia siguiente.

El viernes, dia veintiuno de junio, a las nueve horas
y treinta minutos se reanuda la sesién y, prosiguiendo
con el Orden del Dia, el sefior Presidente da paso a
la Pregunta nimero 1.991/13, relativa al incremento
de las listas de espera quirdrgica, formulada a la Presi-
denta del Gobierno de Aragén por el G.P. Socialista.

Tras la escueta formulacién de la pregunta por Dipu-
tado del G.P. Socialista, Sr. Lambdn Montafiés, toma la
palabra la Presidenta del Gobierno para responderle.

Seguidamente, se suceden sendos turnos de réplica
y diplica del sefior Diputado y de la sefiora Presidenta
del Gobierno, respectivamente.

A continuacién, se pasa a la Pregunta ndmero
1.992/13, relativa al empleo derivado del Plan Im-
pulso 2013, formulada a la Presidenta del Gobierno
de Aragén por el G.P. Chunta Aragonesista.

Formulada la pregunta por el Diputado del G.P.
Chunta Aragonesista, Sr. Soro Domingo, toma la pa-
labra la Presidenta del Gobierno, Sra. Rudi Ubeda,
para responderle.

Finaliza este punto con la réplica del Sr. Soro Do-
mingo y la respuesta de la Sra. Rudi Ubeda.

El siguiente punto lo constituye la Pregunta nimero
1.990/13, relativa al fracaso social y econémico de
las politicas de su Gobierno, formulada a la Presidenta
del Gobierno de Aragén, por el G.P. de Izquierda
Unida de Aragén.

Tras la escueta formulacién de la pregunta por el
Portavoz del G.P. Izquierda Unida de Aragén, Sr. Ba-
rrena Salces, toma la palabra para responderle la Sra.
Rudi Ubeda, Presidenta del Gobierno.
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A continuacién formula nuevas preguntas el Sr. Bo-
rrena Salces, que responde la Sra. Rudi Ubeda.

Finalizado el turno de preguntas formuladas a la
Presidenta del Gobierno, se pasa al decimonoveno
punto del Orden del Dia, constituido por la Interpela-
cién nimero 20/13, sobre la politica de gestién de
personal docente del Gobierno de Aragén, formulada
a la Consejera de Educacién, Universidad, Cultura y
Deporte por el Diputado del G.P. Chunta Aragonesista
Sr. Briz Sdnchez.

En primer lugar, expone la Interpelacién el Sr. Briz
Sdanchez, a quien responde la Consejera de Educa-
cién, Universidad, Cultura y Deporte, Sra. Serrat Moré.

A continuacién, en turno de réplica interviene el Sr.
Briz Sdnchez, a quien responde la Sra. Serrat Moré.

Finalizado este punto, se pasa al siguiente, que lo
constituye la Interpelacién nimero 46/13, relativa a la
politica del Gobierno de Aragén en relacién con los
espacios naturales protegidos, formulada al Consejero
de Agricultura, Ganaderia y Medio Ambiente por el
Diputado del G.P. Socialista Sr. Vicente Barra.

Tras la exposicién de la Interpelacién por el Sr. Vi-
cente Barra, toma la palabra para responderle el Con-
sejero de Agricultura, Ganaderia y Medio Ambiente,
Sr. Lobdn Sobrino.

Finaliza este punto con la réplica del Sr. Vicente
Barra y la respuesta del Sr. Lobén Sobrino.

En el siguiente punto del Orden del Dia figura la
Interpelacién ndmero 62/13, relativa a la politica ge-
neral en materia de infraestructuras educativas, formu-
lada a la Consejera de Educacién, Universidad, Cul-
tura y Deporte por el Portavoz del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén, Sr. Barrena Salces.

Tras la exposicién de la Interpelacion por el Sr.
Barrena Salces, toma la palabra la Sra. Serrat Morg,
Consejera de Educacién, Universidad, Cultura y De-
porte, para responderle.

A continuacién, formula nuevas preguntas el Sr. Bo-
rrena Salces, que le responde la Sra. Serrat Moré.

Seguidamente, se pasa al siguiente punto del
Orden del Dia, que lo constituye la Interpelacién ni-
mero 72/13, relativa a la infancia y, en concreto, a
la erradicacién de la pobreza infantil, formulada al
Consejero de Sanidad, Bienestar Social y Familia por
la Diputada del G.P. Socialista Sra. Broto Cosculluela.

Expone la Interpelacién la Sra. Broto Cosculluela,
a quien responde el Consejero de Sanidad, Bienestar
Social y Familia, Sr. Olivén Bellosta.

Finaliza este punto con la réplica de la Sra. Broto
Cosculluela y la respuesta del Sr. Olivan Bellosta.

El siguiente punto lo constituye la Interpelacién nd-
mero 73/13, relativa a la politica de ayudas y be-
cas en materia educativa, formulada a la Consejera
de Educacién, Universidad, Cultura y Deporte por la
Diputada del G.P. Socialista Sra. Pérez Esteban.

Tras la exposicién de la Interpelacién por la Sra. Pé-
rez Esteban, inferviene para responderle la Consejera
de Educacién, Universidad, Cultura y Deporte, Sra. Se-
rrat Moré.

A continuacién, formula nuevas preguntas la Sra.
Pérez Esteban, respondiéndole la sefiora Consejera de
Educacién, Universidad, Cultura y Deporte.

Se pasa al vigésimo cuarto punto del Orden del
Dia, constituido por la Pregunta ndmero 1.625/13,
relativa a los j6venes aragoneses que se ven forzados

a emigrar, formulada al Consejero de Hacienda y Ad-
ministracién Poblica por la Diputada del G.P. Socialista
Sra. Canales Miralles.

Tras la escueta formulacién de la pregunta por la
Sra. Canales Miralles, interviene el Consejero de Ha-
cienda y Administracién Piblica, Sr. Saz Casado, para
responderle.

Finaliza la sustanciacién de la Pregunta con la ré-
plica de la Sra. Canales Miralles y la respuesta del Sr.
Saz Casado.

El siguiente punto del Orden del Dia lo constituye
la Pregunta nimero 1.706/13, relativa a las acciones
para evitar el cierre de la planta perteneciente a la mul-
tinacional Mondelez (antigua «Chocolates Hueso»), en
Ateca, formulada al Consejero de Industria e Innova-
cién por el Diputado del G.P. Socialista Sr. Sada Bel-
trdn.

Formulada la pregunta por el Sr. Sada Beltrén, toma
la palabra el Consejero de Industria e Innovacién, Sr.
Aliaga Lépez, para responderle.

A continuacién, formula nuevas preguntas el Sr.
Sada Beltrén, a quien responde el sefior Consejero de
Industria e Innovacién.

El siguiente punto lo constituye la Pregunta nimero
1.976/13, relativa a las gestiones que ha realizado o
va a realizar ante la dificil situacién en que se encuen-
tra la empresa Prefabricados Monzén, perteneciente al
Grupo Prainsa, formulada al Consejero de Industria e
Innovacién por el Diputado del G.P. Chunta Aragone-
sista Sr. Palacin Eltoro.

Formulada la pregunta por el Sr. Palacin Eltoro,
toma la palabra para responderle el Consejero de In-
dustria e Innovacién, Sr. Aliaga Lépez.

Finaliza este punto con la réplica del Sr. Palacin
Eltoro y la respuesta del Sr. Aliaga Lépez.

A continuacién, se pasa al vigésimo séptimo punto
del Orden del Dia, constituido por la Pregunta nimero
1.747/13, relativa a la opinién de la Consejera de
Educacién, Universidad, Cultura y Deporte acerca de
la politica de becas y ayudas universitarias del Minis-
terio de Educacién, formulada a la mencionada Conse-
jera por la Diputada del G.P. Chunta Aragonesista Sra.
lbeas Vuelta.

Tras la escueta formulacién de la pregunta por la
Sra. Ibeas Vuelta, toma la palabra para responderle
la Consejera de Educacién, Universidad, Cultura y De-
porte, Sra. Serrat Moré.

Seguidamente, formula nuevas preguntas la Sra.
lbeas Vuelta, respondiéndole la Sra. Serrat Moré.

Se pasa a continuacién a sustanciar la Pregunta no-
mero 1.985/13, relativa a las escuelas rurales, formu-
lada a la Consejera de Educacién, Universidad, Cul-
tura y Deporte por el Diputado del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén Sr. Barrena Salces.

Tras la escueta formulacién de la pregunta por el
Sr. Barrena Salces, toma la palabra la Consejera de
Educacién, Universidad, Cultura y Deporte, Sra. Serrat
Moré, para responderle.

Finaliza este punto con la formulacién de nuevas
preguntas por el Sr. Barrena Salces y la respuesta de la
sefiora Consejera de Educacién, Universidad, Cultura
y Deporte.

En el vigésimo noveno punto del Orden del Dig,
figura la Pregunta nimero 1.988/13, relativa al trans-
porte de alumnos del medio rural, formulada a la Con-
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sejera de Educacién, Universidad, Cultura y Deporte
por la Diputada del G.P. Socialista Sra. Pérez Esteban.

Tras la escueta formulacién de la pregunta por la
Sra. Pérez Esteban, toma la palabra la Consejera de
Educacién, Universidad, Cultura y Deporte, Sra. Serrat
Moré.

Seguidamente, inferviene en turno de réplica la Sra.
Pérez Esteban, respondiéndole la Sra. Serrat Moré.

El siguiente punto lo constituye la Pregunta ndmero
1.802/13, relativa al cumplimiento del FITE 2012 y
2013, formulada al Consejero de Economia y Empleo
polr el Diputado del G.P. Socialista Sr. Garcia Madri-
gal.

Tras la escueta formulacién de la pregunta por el Sr.
Garcia Madrigal, toma la palabra para responderle el
Consejero de Economia y Empleo, Sr. Bono Rios.

A continuacién, interviene de nuevo en turno de ré-
plica el Sr. Garcia Madrigal, respondiéndole el sefior
Consejero de Economia y Empleo.

En el trigésimo primer punto del Orden del Dia fi-
gura la Pregunta nimero 1.989/13, relativa al man-
tenimiento c?el empleo en la empresa TB Solutions Ad-
vanced Technologies, S.L., formulada al Consejero de
Economia y Empleo por el Diputado del G.P. Chunta
Aragonesista Sr. Soro Domingo.

Tras la escueta formulacién de la pregunta por el
Sr. Soro Domingo, toma la palabra para responderle
el Sr. Bono Rios.

Finaliza este punto con la réplica del Sr. Soro Do-
mingo y la respuesta del Sr. Bono Rios.

Se pasa a continuacién a la Pregunta nimero
1.941/13, relativa al traslado de pacientes por falta
de camas psiquidtricas de agudos en el sector sanita-
rio Il, formulada al Consejero de Sanidad, Bienestar
Social y Familia por la Diputada del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén Sra. Luquin Cabello.

Tras la escueta formulacién de la pregunta por la
Sra. Luquin Cabello, interviene para responderle el
Consejero de Sanidad, Bienestar Social y Familia, Sr.
Olivén Bellosta.

A continuacién, formula nuevas preguntas la Sra.
Luquin Cabello, que responde el Sr. Olivan Bellosta.

Seguidamente, se pasa al trigésimo tercer punto
del Orden del Dia, constituido por la Pregunta nimero
1.967/13, relativa a la supresién de plazas concer-
tadas en residencias pdblicas gestionadas por ayun-
tamientos y comarcas altoaragonesas, formulada al
Consejero de Sanidad, Bienestar Social y Familia por
la Diputada del G.P. de Izquierda Unida de Aragén
Sra. Luquin Cabello.

Formulada la pregunta por la Sra. Luquin Cabello,
toma la palabra para responderle el Consejero de Sc-
nidad, Bienestar Social y Familia, Sr. Olivan Bellosta.

Finaliza este punto con la réplica de la Sra. Luquin
Cabello y la respuesta del sefior Consejero de Sani-
dad, Bienestar Social y Familia.

El siguiente punto del Orden del Dia lo constituye
la Pregunta nimero 1.969/13, relativa a las plazas
de mayores en residencias publicas concertadas que
tiene previsto concertar, formulada al Consejero de Sa-
nidad, Bienestar Social y Familia por la Diputada del
G.P. Socialista Sra. Broto Cosculluela.

Tras la escueta formulacién de la pregunta por la
Sra. Broto Cosculluela, interviene para responderle el
Consejero de Sanidad, Bienestar Social y Familia.

A continuacién formula nuevas preguntas la Sra.
Broto Cosculluela, que le responde el Consejero, Sr.
Olivén Bellosta.

En el dltimo punto del Orden del Dia figura la Pre-
gunta nimero 1.987/13, relativa a los desdoblamien-
tos de las carreteras N-232 y NI, formulada al Conse-
jero de Presidencia y Justicia por el Diputado del G.P.
Socialista Sr. Ibafez Blasco.

Tras la escueta formulacién de la pregunta por el Sr.
Ibafez Blasco, toma la palabra para responderle el Sr.
Bermidez de Castro Mur, Consejero de Presidencia y
Justicia.

Agotado el Orden del Dia, y sin mds asuntos que
tratar, se levanta la sesién cuando son las catorce ho-
ras y diez minutos.

El Secretario Primero
MIGUEL NAVARRO FELEZ
V°B.°

El Presidente

JOSE ANGEL BIEL RIVERA

ANEXO
ORDEN DEL DiA

1) Lectura y aprobacién, si procede, del acta de la
sesién plenaria celebrada los dias 6 y 7 de junio de
2013.

2) Debate y votacién del dictamen de la Comisién
de Hacienda, Presupuestos y Administracién Piblica
sobre el proyecto de ley de calidad de los Servicios
Publicos de la Administracién de la Comunidad Auté-
noma de Aragén.

3) Debate y votacién sobre la toma en considera-
cién de la proposicién de ley de modificacion de la
ley 4/1985, de 27 de junio, reguladora del Justicia
de Aragén, presentada por el G.P. de Izquierda Unida
de Aragén.

4) Debate y votacién sobre la toma en considera-
cién de la proposicién de ley de apoyo a los empren-
dedores y al trabajo auténomo, presentada por el G.P.
Socialista.

5) Comparecencia de la presidenta del Gobierno
de Aragén, a solicitud de los veintidés diputados del
G.P. Socialista, para explicar los dmbitos de gestidn en
los que se estd produciendo, o bien pretende aplicar,
la colaboracién publico-privada en el modelo sanitario
aragonés.

6) Comparecencia del consejero de Agricultura,
Ganaderia y Medio Ambiente, por acuerdo de la Junta
de Portavoces a propuesta del G.P. de Izquierda Unida
de Aragén, para informar sobre los trdmites realizados
por su departamento en la creacién de la reserva de
la biosfera sierra de la Carrodilla y valles del Cinca,
Esera y Noguera Ribagorzana.

7) Comparecencia del consejero de Agricultura,
Ganaderia y Medio Ambiente, por acuerdo de la Junta
de Portavoces a propuesta del G.P. Chunta Aragone-
sista, para informar sobre los recortes de las su%ven-
ciones de las ADS (Agrupaciones de Defensa Sanitaria
del Porcino), de la recogida de cadéveres y, en par-
ticular, en lo referente a Sarga.

8) Debate y votacién de la mocién nim. 53/13,
dimanante de la interpelacién nim. 4/13, relativa a
los alojamientos turisticos, presentada por el G.P. So-
cialista.
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9) Debate y votacién de la mocién nim. 54/13,
dimanante de la interpelacién nim. 66/13, relativa
a la politica del Gobierno de Aragén con relacién a
la estabilidad presupuestaria, presentada por el G.P.
Chunta Aragonesista.

10) Debate y votacién de la mocién ndm. 55/13,
dimanante de la interpelacién nim. 64/13, relativa a
la politica general del Gobierno de Aragén en materia
sanitaria y, en concreto, en relacién con la politica de
personal en este sector, presentada por el G.P. Socia-
lista.

11) Debate y votacién de la mocién nim. 57/13,
dimanante de la interpelacién nim. 65/13, sobre la
politica general en materia de mineria y, en especial,
la mineria del carbédn, presentada por el G.P. de Iz
quierda Unida de Aragén.

12) Debate y votacién de la mocidén ndm. 58/13,
dimanante de la interpelacién ndm. 67/13, relativa
a la creacién de puestos de trabajo por parte del De-
partamento de Obras Piblicas, Urbanismo, Vivienda y
Transportes, presentada por el G.P. Socialista.

13) Debate conjunto y votacién separada de las
siguientes proposiciones no de ley:

— Proposicién no de ley nim. 142/13, sobre un
plan urgente para los municipios afectados por las cre-
cidas del rio Ebro, presentada por el G.P. Socialista.

— Proposicién no de ley nim. 56/13, relativa a
las avenidas del rio Ebro, presentada por el G.P. de
Izquierda Unida de Aragén.

14) Debate conjunto y votacién separada de las
siguientes proposiciones no de ley:

— Proposicién no de ley nim. 188/13, en defensa
del ferrocarril, presentada por el G.P. del Partido Ara-
gonés.

— Proposicién no de ley nim. 160/13, relativa a
los servicios ferroviarios en la Comunidad Auténoma
de Aragén, presentada por el G.P. de Izquierda Unida
de Aragén.

15) Debate y votacién de la proposicién no de ley
nim. 232/13, sobre las actuaciones a incluir en el
Plan estatal de fomento de alquiler de viviendas, la
rehabilitacién edificatoria y la regeneracién y reno-
vacién urbanas 2013-2016, presentada por el G.P.
Chunta Aragonesista.

16) Pregunta nim. 1991/13, relativa al incremento
de las listas de espera quirdrgica, formulada a la presi-
denta del Gobierno de Aragén por el G.P. Socialista.

17) Pregunta nim. 1992/13, relativa al empleo
derivado del Plan Impulso 2013, formulada a la pre-
sidenta del Gobierno de Aragén por el G.P. Chunta
Aragonesista.

18) Pregunta nim. 1990/13, relativa al fracaso
social y econémico de las politicas de su Gobierno,
formulada a la presidenta del Gobierno de Aragén por
el G.P. de Izquierda Unida de Aragén.

19) Interpelacién nim. 20/13, sobre la politica de

estién de personal docente del Gobierno de Aragén,
?ormulodo a la consejera de Educacién, Universidad,
Cultura y Deporte por el diputado del G.P. Chunta Ara-
gonesista Sr. Briz Sénchez.

20) Interpelacién nim. 46/13, relativa a la politica
del Gobierno de Aragén en relacién con los espacios
naturales protegidos, formulada al consejero de Agri-
cultura, Ganaderia y Medio Ambiente por el diputado
del G.P. Socialista Sr. Vicente Barra.

21) Interpelacién ndm. 62/13, relativa a la poli-
tica general en materia de infraestructuras educativas,
formulada a la consejera de Educacién, Universidad,
Cultura y Deporte por el portavoz del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén, Sr. Barrena Salces.

22) Interpelacién nim. 72/13, relativa a la infan-
cia y, en concreto, a la erradicacién de la pobreza
infantil, formulada al consejero de Sanidad, Bienestar
Social y Familia por la diputada del G.P. Socialista
Sra. Broto Cosculluela.

23) Interpelacién nim. 73/13, relativa a la politica
de ayudas y becas en materia educativa, formulada
a la consejera de Educacién, Universidad, Cultura y
Deporte por la diputada del G.P. Socialista Sra. Pérez
Esteban.

24) Pregunta nim. 1625/13, relativa a los jévenes
aragoneses que se ven forzados a emigrar, formulada
al consejero de Hacienda y Administracién Piblica por
la diputada del G.P. Socialista Sra. Canales Miralles.

25) Pregunta nim. 1706/13, relativa a las accio-
nes para evitar el cierre de la planta perteneciente
a la multinacional Mondelez (antigua «Chocolates
Hueso»), en Ateca, formulada al consejero de Industria
e Innovacién por el diputado del G.P. Socialista Sr.
Sada Beltrén.

26) Pregunta nim. 1976/13, relativa a las gestio-
nes que ha realizado o va a realizar ante la dificil si-
tuacién en que se encuentra la empresa Prefabricados
Monzén, perteneciente al Grupo Prainsa, formulada al
consejero de Industria e Innovacién por el diputado del
G.P. Chunta Aragonesista Sr. Palacin Eltoro.

27) Pregunta nim. 1747/13, relativa a la opinién
de la consejera de Educacién, Universidad, Cultura
y Deporte acerca de la politica de becas y ayudas
universitarias del Ministerio de Educacién, formulada
a la mencionada consejera por la diputada del G.P.
Chunta Aragonesista Sra. Ibeas Vuelta.

28) Pregunta nim. 1985/13, relativa a las escue-
las rurales, formulada a la consejera de Educacién,
Universidad, Cultura y Deporte por el diputado del
G.P. de Izquierda Unida de Aragén Sr. Barrena Salces.

29) Pregunta ndm. 1988/13, relativa al transporte
de alumnos del medio rural, formulada a la consejera
de Educacién, Universidad, Cultura y Deporte por la
diputada del G.P. Socialista Sra. Pérez Esteban.

30) Pregunta nim. 1802/13, relativa al cumpli-
miento del Fite 2012 y 2013, formulada al consejero
de Economia y Empleo por el Diputado del G.P. Socia-
lista Sr. Garcia Madrigal.

31) Pregunta nim. 1989/13, relativa al mante-
nimiento del empleo en la empresa TB Solutions Ad-
vanced Technologies, S.L., formulada al consejero de
Economia y Empleo por el diputado del G.P. Chunta
Aragonesista Sr. Soro Domingo.

32) Pregunta nim. 1941/13, relativa al traslado
de pacientes por falta de camas psiquidtricas de agu-
dos en el sector sanitario Il, formulada al consejero de
Sanidad, Bienestar Social y Familia por la diputada
del G.P. de Izquierda Unida de Aragédn Sra. Luquin
Cabello.

33) Pregunta nim. 1967/13, relativa a la supre-
sién de plazas concertadas en residencias puiblicas
gestionadas por ayuntamientos y comarcas altoarago-
nesas, formulada al consejero de Sanidad, Bienestar
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Social y Familia por la diputada del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén Sra. Luquin Cabello.

34) Pregunta nim. 1969/13, relativa a las plazas
de mayores en residencias puiblicas concertadas que
tiene previsto concertar, formulada al consejero de So-
nidad, Bienestar Social y Familia por la diputada del
G.P. Socialista Sra. Broto Cosculluela.

35) Pregunta nim. 1987/13, relativa a los desdo-
blamientos de las carreteras N-232 y NI, formulada
al consejero de Presidencia y Justicia por el diputado
del G.P. Socialista Sr. Ibédfiez Blasco.

Acta de la sesion plenaria extraordi-
naria celebrada por las Cortes de Ara-
gon los dias 17, 18 y 19 de julio de
2013.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesién de 12y
13 de septiembre de 2013, aprobé el acta correspon-
diente a E] sesién plenaria extraordinaria de 17, 18y
19 de julio de 2013, cuyo texto se inserta.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, en cumplimiento de lo dispuesto
en el articulo 78.6 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 12 de septiembre de 2013.

El Presidente de las Cortes

JOSE ANGEL BIEL RIVERA
SESION NUM. 57

En el Palacio de La Aljaferia de Zaragoza, a las
nueve horas del dia 17 de julio de 2013 se reidnen las
Cortes de Aragén en sesién plenaria, con el Orden del
Dia que se cd]unto como Anexo.

La sesién es presidida por el Excmo. Sr. D. José
Angel Biel Rivera, Presidente de las Cortes de Aragén,
asistido por la llma. Sra. D.° Rosa Plantagenet-Whyte
Pérez y por el llmo. Sr. D. Javier Velasco Rodriguez,
Vicepresidenta Primera y Vicepresidente Segundo,
respectivamente; y por el limo. Sr. D. Miguel Navarro
Félez y por el llmo. Sr. D. Alfonso Vicente Barra, Se-
cretarios Primero y Segundo, respectivamente. Asisten
todos los sefiores y sefioras Diputados. Se encuentran
presentes todos los miembros del Gobierno de Aragén.
Actia como Letrada la lIma. Sra. D. Carmen Agieras
Angulo, Letrada Mayor de la Cédmara.

Abierta la sesion, el sefor Presidente de las Cortes
da paso al punto Unico del Orden del Dia, que lo cons-
tituye el Debate de sobre el estado de la Comunidad
Auténoma.

En primer lugar, interviene la sefiora Presidenta del
Gobierno de Aragén, D.¢ Luisa Fernanda Rudi Ubeda,
quien toma la palabra para realizar su exposicién.

Finalizada la intervencién de la Presidenta, Sra.
Rudi Ubeda, y cuando son las doce horas y cinco mi-
nutos, el sefor Presidente suspende la sesién hasta las
nueve horas del dia siguiente.

A las nueve horas del jueves, dia 18 de julio el se-
for Presidente reanuda la sesién, dando paso al turno

de infervencién de los representantes de los Grupos
Parlamentarios.

En primer lugar, por el G.P. Socialista, interviene
el Sr. Lambdn Montafiés, a quien responde la sefiora
Presidenta del Gobierno. A continuacién, ambos inter-
vienen en sendos turnos de réplica y diplica, respecti-
vamente.

A continuacién, interviene la el Sr. Soro Domingo
en nombre del G.P. Chunta Aragonesista. Seguida-
mente, le responde la Presidenta del Gobierno, Sra.
Rudi Ubeda, interviniendo a continuacién el Sr. Soro
Domingo en turno de réplica, a quien responde de
nuevo la sefiora Presidenta del Gobierno.

Tras estas intervenciones, el sefior Presidente da la
palabra al Portavoz del G.P. de Izquierda Unida de
Aragén, Sr. Barrena Salces, respondiéndole a conti-
nuacién la Sra. Rudi Ubeda, Presidenta del Gobierno.
Seguidamente, interviene en turno de réplica el Sr.
Barrena Salces, al que responde la Presidenta del
Gobierno.

A continuacién, el sefior Presidente da la palabra
al Portavoz del G.P. del Partido Aragonés, Sr. Boné
Pueyo tras cuya intervencién, toma la palabra el Por-
tavoz del G.P. Popular, Sr. Torres Millera. Seguida-
mente, responde a ambos portavoces la Presidenta del
Gobierno, Sra. Rudi Ubeda.

Finalizado el debate a las quince horas y treinta
y siete minutos, el sefior Presidente abre un plazo de
dos horas, hasta las diecisiete horas y cuarenta y
cinco minutos, para que los Grupos Parlamentarios
presenten ante la Mesa de las Cortes sus propuestas
de resolucién.

A continuacién, el sefior Presidente suspende la se-
sién hasta las nueve horas y treinta minutos del dia
siguiente.

El viernes, dia 19 de julio, a las nueve horas y
treinta minutos el sefior Presidente reanuda la sesidn,
dando paso al turno de intervencién de los represen-
tantes de cada Grupo Parlamentario para la defensa
de sus respectivas propuestas de resolucién, asi como
para la fijacién de posiciones sobre las propuestas de
resolucién presentadas por los otros Grupos Parlamen-
tarios. Estas intervenciones se suceden en el orden de
presentacién de dichas propuestas en el Registro Ge-
neral de la Cédmara

En primer lugar, interviene el Portavoz del G.P.
Socialista, Sr. Sada Beltrdn. Seguidamente, toma la
palabra en nombre del G.P. Chunta Aragonesista el
Diputado, Sr. Briz Sénchez. A continuacién, por el G.P.
de Izquierda Unida de Aragén interviene la Diputada,
Sra. Luquin Cabello. Seguidamente, interviene el Por-
tavoz del G.P. del Partido Aragonés, Sr. Boné Pueyo.
Finalmente, interviene en nombre del G.P. Popular la
Sra. Vallés Cases.

Finalizadas estas intervenciones, se procede a la
votacién de las propuestas de resolucién.

Finalizadas estas intervenciones, el Portavoz del
G.P. Popular solicita un receso de un minuto, a lo que
accede el sefior Presidente suspendiendo la sesién.

Reanudada la sesién, el sefor Presidente da la pa-
labra al Portavoz del G.P. Socialista, Sr. Sada Beltrdn,
quien plantea cambios en las propuestas de resolu-
cién nimeros 121, con nimero de Registro 5.804, y
155, con nimero registro 5.838, presentadas por su
Grupo Parlamentario. En la propuesta nimero 121 el
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cambio consiste en sustituir la palabra «Incluirs por
«Solicitar». En cuanto a la propuesta nimero 155 la
modificacién consiste en sustituir «poner en marcha
para el curso 2014-2015 un Ciclo Formativo» por
«poner en marcha en Teruel, a ser posible en el curso
2014-2015, y en todo caso en el curso 2015-2016
un Ciclo Formativo»

A continuacién, solicita la palabra la Diputada del
G.P. Popular, Sra. Vallés Cases, para manifestar que
retira la propuesta de resolucién nimero 2 presentada
por su Grupo Parlamentario.

Finalizadas estas intervenciones, se procede a la
votacién de las propuestas de resolucion.

En primer lugar, se vota la propuesta de resolucién
de rechazo en su totalidad de la comunicacién del
Gobierno de Aragén, presentada por el Grupo Parla-
mentario de Izquierda Unida de Aragén, con ndmero
de registro 5.947, que es rechazada por treinta votos
a favor y treinta y siete en contra.

A continuacién, se someten a votacién las restantes
propuestas de resolucién por el orden de presentacién
en el Registro General de la Cdmara.

Por tanto, se votan en primer lugar las 172 propues-
tas de resolucién presentadas por el G.P. G.P. Socio-
lista, que obtienen los siguientes resultados.

La propuesta de resolucién nimero 1 se rechaza
por veintinueve votos a favor y treinta y ocho en contra.

Las propuestas de resolucién nimeros 2 y 3 se re-
chazan por veintinueve votos a favor y treinta y seis en
contra.

Las propuestas de resolucién nimeros 4, 5y 6 se
rechazan por veintinueve votos a favor y treinta y siete
en contra.

La propuesta de resolucién nimero 7 se aprueba
por sesenta y cinco votos a favor y dos en contra.

Las propuestas de resolucién nimeros 8 y 9 se re-
chazan por treinta votos a favor y treinta y siete en
contra.

La propuesta de resolucién nimero 10 se rechaza
por veintinueve votos a favor y treinta y seis en contra.

La propuesta de resolucién nimero 11 se aprueba
por treinta y siete votos a favor y treinta en contra.

La propuesta de resolucién nimero 12 se aprueba
por treinta y siete votos a favor y veintiocho en contra.

La propuesta de resolucién nimero 13 se rechaza
por veintinueve votos a favor y treinta y siete en contra.

La propuesta de resolucién nimero 14 se rechaza
por veintidés votos a favor, cuarenta en contra y cuatro
abstenciones.

La propuesta de resolucién nimero 15 de aprueba
por sesenta y cuatro votos a favor y uno en contra.

La propuesta de resolucién nimero 16 se rechaza
por treinta votos a favor y treinta y siete en contra.

La propuesta de resolucién nimero 17 se rechaza
por veintisiete votos a favor y treinta y cuatro en contra.

Las propuestas de resolucién nimeros 18 y 19 se
rechazan por veinte votos a favor y veintisiete en con-
tra.

La propuesta de resolucién nimero 20 se rechaza
por treinta votos a favor y treinta y siete en contra.

La propuesta de resolucién nimero 21 se rechaza
por treinta votos a favor y treinta y seis en contra.

La propuesta de resolucién nimero 22 se rechaza
por veintinueve votos a favor y treinta y siete en contra.

Las propuestas de resolucién nimeros 23 y 24 se
rechazan por treinta votos a favor y treinta y siete en
contra.

La propuesta de resolucién nimero 25 se rechaza
por veintisiete votos a favor y treinta y cuatro en contra.

Las propuestas de resolucién nimeros 26 y 27 se
rechazan por treinta votos a favor y treinta y siete en
contra.

La propuesta de resolucién nimero 28 se rechaza
por treinta votos a favor y treinta y seis en contra.

Las propuestas de resolucién nimeros 29 a 33 son
rechazadas al obtener treinta votos a favor y treinta y
siete en contra.

La propuesta de resolucién nimero 34 se rechaza
por veintinueve votos a favor y treinta y siete en contra.

La propuesta de resolucién nimero 35 se rechaza
por treinta votos a favor y treinta y siete en contra.

La propuesta de resolucién nimero 36 se rechaza
por veintinueve votos a favor y treinta y seis en contra.

La propuesta de resolucién nimero 37 se aprueba
por unanimidad.

La propuesta de resolucién nimero 38 se rechaza
por veintinueve votos a favor y treinta y siete en contra.

La propuesta de resolucién nimero 39 se rechaza
por veintinueve votos a favor y treinta y seis en contra.

Las propuestas de resolucién ndimeros 40 a 42 son
rechazadas por treinta votos a favor y treinta y siete en
contra.

La propuesta de resolucién nimero 43 se rechaza
por veintiocho votos a favor y treinta y cinco en contra.

La propuesta de resolucion nimero 44 se rechaza
por veintinueve votos a favor y treinta y siete en contra.

Las propuestas de resolucién nimeros 45 y 46 se
rechazan por treinta votos a favor y treinta y siete en
contra.

La propuesta de resolucién nimero 47 se rechaza
por treinta votos a favor y treinta y tres en contra.

La propuesta de resolucién nimero 48 se rechaza
por veintiocho votos a favor y treinta y cinco en contra.

La propuesta de resolucion nimero 49 se rechaza
por veintinueve votos a favor y treinta y seis en contra.

La propuesta de resolucién nimero 50 se aprueba
por unanimidad.

La propuesta de resolucién nimero 51 se rechaza
por treinta votos a favor y treinta y seis en contra.

Las propuestas de resolucién nimeros 52 y 53 se
rechazan por treinta votos a favor y treinta y siete en
contra.

La propuesta de resoluciéon nimero 54 se rechaza
por veintinueve votos a favor y treinta y seis en contra.

La propuesta de resolucién ndmero 55 se rechaza
por treinta votos a favor y treinta y siete en contra.

La propuesta de resolucién nimero 56 se rechaza
por veintinueve votos a favor y treinta cinco en contra.

La propuesta de resoluciéon nimero 57 se rechaza
por veintiocho votos a favor y treinta y siete en contra.

La propuesta de resolucion nimero 58 se rechaza
por treinta votos a favor y treinta y seis en contra.

La propuesta de resolucién nimero 59 se rechaza
por veintidés votos a favor y treinta y siete en contra.

Las propuestas de resolucién nimeros 60 y 61 se
rechazan por veintinueve votos a favor y treinta y siete
en contra.

La propuesta de resoluciéon nimero 62 se rechaza
por treinta votos a favor y treinta y siete en contra.
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La propuesta de resolucién nimero 63 se rechaza
por veintinueve votos a favor y treinta y seis en contra.

La propuesta de resolucién nimero 64 se rechaza
por treinta votos a favor y treinta y seis en contra.

La propuesta de resolucién nimero 65 se aprueba
por sesenta y cinco votos a favor y uno en contra.

Las propuestas de resolucién nimeros 66, 67 y 68
se rechazan por treinta votos a favor y treinta y siete en
contra.

La propuesta de resolucién nimero 69 se aprueba
por unanimidad.

La propuesta de resolucién nimero 70 se rechaza
por veintiocho votos a favor y treinta y cinco en contra.

Las propuestas de resolucién nimeros 71, 72y 73
se aprueban por unanimidad.

Las propuestas de resolucién nimeros 74 y 75 se
rechazan por freinta votos a favor y treinta y siete en
contra.

La propuesta de resolucién nimero 76 se aprueba
por unanimidad.

La propuesta de resolucién nimero 77 se aprueba
por sesenta y seis votos a favor y uno en contra.

Las propuestas de resolucién ndmeros 78, 79 y 80
se rechazan por treinta votos a favor y treinta y siete en
contra.

La propuesta de resolucién nimero 81 se rechaza
por veintinueve votos a favor y freinta y siete en contra.

La propuesta de resolucién nimero 82 se rechaza
por veintidés votos a favor, treinta y seis en contra y
ocho abstenciones.

Las propuestas de resolucién nimeros 83 y 84 se
rechazan por freinta votos a favor y treinta y siete en
contra.

La propuesta de resolucién nimero 85 se rechaza
por treinta votos a favor y treinta y seis en contra.

La propuesta de resolucién nimero 86 se rechaza
por veintinueve votos a favor y treinta y seis en contra.

Las propuestas de resolucién nimeros 87 y 88 se
rechazan por treinta votos a favor y treinta y siete en
contra.

La propuesta de resolucién nimero 89 se rechaza
por veintinueve votos a favor y treinta y cinco en con-
tra.

La propuesta de resolucién nimero 90 se rechaza
por treinta votos a favor y treinta y siete en contra.

La propuesta de resolucién nimero 91 se rechaza
por treinta votos a favor y treinta y cinco en contra.

La propuesta de resolucién nimero 92 se rechaza
por veintiséis votos a favor, treinta y siete en contra y
cuatro abstenciones.

La propuesta de resolucién nimero 93 se rechaza
por veintinueve a favor y treinta y siete en contra.

La propuesta de resolucién nimero 94 se rechaza
por veintinueve votos a favor y treinta y cinco en con-
tra.

La propuesta de resolucién nimero 95 se rechaza
por treinta votos a favor y treinta y seis en contra.

La propuesta de resolucién nimero 96 se rechaza
por treinta votos a favor y treinta y siete en contra.

La propuesta de resoKJcién nimero 97 se rechaza
por veintinueve votos a favor y treinta y siete en contra.

La propuesta de resolucién nimero 98 se aprueba
por unanimidad.

La propuesta de resolucién nimero 99 se rechaza
por treinta votos a favor y treinta y siete en contra.

La propuesta de resolucién nimero 100 se rechaza
por treinta votos a favor y treinta y seis en contra.

La propuesta de resolucién nimero 101 se rechaza
por veintinueve votos a favor y treinta y siete en contra.

Las propuestas de resolucién nimeros 102 y 103 se
rechazan por treinta votos a favor y treinta y siete en
contra.

La propuesta de resolucién nimero 104 se rechaza
por veinticinco votos a favor y treinta y siete en contra.

La propuesta de resolucién nimero 105 se rechaza
por treinta votos a favor y treinta y cinco en contra.

La propuesta de resolucién nimero 106 se aprueba
por sesenta y cuatro votos a favor y uno en contra.

La propuesta de resolucién nimero 107 se rechaza
por treinta votos a favor y treinta y cinco en contra.

Las propuestas de resolucién nimeros 108, 109 y
110 se rechazan por treinta votos a favor y treinta y
seis en contra.

La propuesta de resolucién nimero 111 se rechaza
por veintiocho votos a favor y treinta y seis en contra.

La propuesta de resolucién nimero 112 se rechaza
por treinta votos a favor y treinta y siete en contra.

La propuesta de resolucién nimero 113 se rechaza
por veintinueve votos a favor y treinta y siete en contra.

La propuesta de resolucién nimero 114 se rechaza
por veinticinco votos a favor y treinta y dos en contra.

La propuesta de resolucién nimero 115 se rechaza
por treinta votos a favor y treinta y seis en contra.

La propuesta de resolucién nimero 116 se rechaza
por treinta votos a favor y treinta y siete en contra.

Las propuestas de resolucién nimeros 118, 119 y
120 se rechazan por treinta votos a favor y treinta y
siete en contra.

La propuesta de resolucién nimero 121, con la mo-
dificacién expresada por el Portavoz del G.P. Socia-
lista, es aprobada por unanimidad.

La propuesta de resolucién nimero 122 se rechaza
por veintinueve votos a favor y treinta y cinco en con-
tra.

La propuesta de resolucién nimero 123 se rechaza
por treinta votos a favor y treinta y siete en contra.

La propuesta de resolucién nimero 124 se rechaza
por veintinueve votos a favor y treinta y siete en contra.

La propuesta de resolucién nimero 125 se rechaza
por veintinueve votos a favor y treinta y seis en contra.

La propuesta de resolucién nimero 126 se rechaza
por veintiocho votos a favor y treinta y tres en contra.

La propuesta de resolucién nimero 127 se rechaza
por veintinueve votos a favor y treinta y seis en contra.

La propuesta de resolucién nimero 128 se rechaza
por veintinueve votos a favor y treinta y cinco en con-
tra.

La propuesta de resolucién nimero 129 se rechaza
por treinta votos a favor y treinta y siete en contra.

La propuesta de resolucién nimero 130 se rechaza
por veintinueve votos a favor y treinta y cinco en con-
tra.

La propuesta de resolucién nimero 131 se rechaza
por treinta votos a favor y treinta y siete en contra.

La propuesta de resolucién nimero 132 se rechaza
por veinticuatro votos a favor y treinta y cuatro en con-
tra.

La propuesta de resolucién nimero 133 se rechaza
por treinta votos a favor y treinta y seis en contra.
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La propuesta de resolucién nimero 134 se rechaza
por treinta votos favor y treinta y siete en contra.

La propuesta de resolucién nimero 135 se rechaza
por veintinueve votos a favor y treinta y cinco en con-
tra.

La propuesta de resolucién nimero 136 se rechaza
por treinta votos a favor y treinta y cinco en contra.

La propuesta de resolucién nimero 137 se rechaza
por treinta votos a favor y treinta y siete en contra.

La propuesta de resolucién nimero 138 se rechaza
por veintisiete votos a favor y treinta y cuatro en contra.

La propuesta de resolucién nimero 139 se rechaza
por treinta votos a favor y treinta y siete en contra.

La propuesta de resolucién nimero 140 se rechaza
por treinta votos a favor y treinta y seis en contra.

Las propuestas de resolucién nimeros 141y 142 se
rechazan por treinta votos a favor y treinta y siete en
contra.

La propuesta de resolucién nimero 143 se rechaza
por treinta votos a favor y treinta y siete en contra.

Las propuestas de resolucién nimeros 144, 145y
146 se rechazan por treinta votos a favor y treinta y
siefe en contra.

La propuesta de resolucién nimero 147 se rechaza
por treinta votos a favor y treinta y seis en contra.

La propuesta de resolucién nimero 148 se rechaza
por veintinueve votos a favor y treinta y siete en contra.

Las propuestas de resolucién nimeros 149 se re-
chaza por veinticinco votos a favor, treinta y dos en
contra y tres abstenciones.

Las propuestas de resolucién nimeros 150, 151 y
152 se rechazan por treinta votos a favor y treinta y
siete en contra.

La propuesta de resolucién nimero 153 se rechaza
por veintisiete votos a favor y treinta y cinco en contra.

La propuesta de resolucién nimero 154 se rechaza
por treinta votos a favor y treinta y siete en contra.

La propuesta de resolucién nimero 155, modifi-
cada en los términos expresados por el Portavoz del
G.P. Socialista, se aprueba por unanimidad.

La propuesta de resolucién nimero 156 se rechaza
por veintinueve votos a favor y treinta y cuatro en con-
tra.

Las propuestas de resoluciéon nimeros 157 y 158 se
rechazan por treinta votos a favor y treinta y siete en
contra.

La propuesta de resolucién nimero 159 se aprueba
por unanimidad.

La propuesta de resolucién nimero 160 se rechaza
por veintinueve votos a favor y treinta y siete en contra.

Las propuestas de resolucién nimeros 161 a 164
se rechazan por treinta votos a favor y treinta y siete en
contra.

La propuesta de resolucién nimero 165 se rechaza
por treinta votos a favor y treinta y cinco en contra.

La propuesta de resolucién nimero 166 se rechaza
por treinta votos a favor y treinta y siete en contra.

La propuesta de resolucién nimero 167 se rechaza
por treinta votos a favor y treinta y seis en contra.

Las propuestas de resoluciéon nimeros 168 y 169 se
rechazan por treinta votos a favor y treinta y siete en
contra.

La propuesta de resolucién nimero 170 se aprueba
por unanimidad.

La propuesta de resolucién nimero 171 se rechaza
por veintinueve votos a favor y treinta y seis en contra.

Finalmente, la propuesta de resolucién nimero 172
se rechaza por treinta votos a favor y treinta y siete en
contra.

A continuacién, se procede a la votacién de las
91 propuestas de resolucién presentadas por el G.P.
Chunta Aragonesista.

La propuesta de resolucién nimero 1 se rechaza
por ocho votos a favor, treinta y cinco en contra y vein-
tidés abstenciones.

La propuesta de resolucién nimero 2 se rechaza
por treinta votos a favor y treinta y siete en contra.

La propuesta de resolucién nimero 3 se rechaza
por treinta votos a favor y treinta y cuatro en contra.

La propuesta de resolucién nimero 4 se rechaza
por veintiocho votos a favor y treinta y siete en contra.

La propuesta de resolucién nimero 5 se rechaza
por veintiséis votos a favor y treinta y cinco en contra.

La propuesta de resolucién nimero 6 se rechaza
por treinta votos a favor y treinta y siete en contra.

La propuesta de resolucién nimero 7 se rechaza
por treinta votos a favor y treinta y seis en contra.

La propuesta de resolucién nimero 8 se rechaza
por treinta votos a favor y treinta y siete en contra.

Las propuestas de resolucién nimeros 9 y 10 se
aprueban por unanimidad.

La propuesta de resolucién nimero 11 se rechaza
por treinta votos a favor y treinta y siefe en contra.

La propuesta de resoluciéon nimero 12 se rechaza
por treinta votos a favor y treinta y seis en contra.

La propuesta de resoluciéon nimero 13 se rechaza
por treinta votos a favor y treinta y siete en contra.

La propuesta de resolucién nimero 14 se rechaza
por veintinueve votos a favor y treinta y siete en contra.

La propuesta de resolucién nimero 15 se rechaza
por treinta votos a favor y treinta y siete en contra.

La propuesta de resolucién ndmero 16 se rechaza
por veintiséis votos a favor, treinta y siete en contra y
cuatro abstenciones.

Las propuestas de resolucién nimeros 17, 18 'y 19
se rechazan por veintinueve votos a favor y treinta y
siete en contra.

Las propuestas de resolucién nimeros 20 y 21 se
rechazan por treinta votos a favor y treinta y siete en
contra.

La propuesta de resolucién nimero 22 se aprueba
por unanimidad.

La propuesta de resolucién nimero 23 se aprueba
por sesenta votos a favor y dos en contra.

La propuesta de resolucién nimero 24 se rechaza
por treinta votos a favor y treinta y cuatro en contra.

La propuesta de resolucién nimero 25 se aprueba
por sesenta y seis votos a favor y uno en contra.

Las propuestas de resolucién nimeros 26 y 27 se
rechazan por veintiocho votos a favor y treinta y siete
en contra.

La propuesta de resoluciéon nimero 28 se rechaza
por treinta votos a favor y treinta y seis en contra.

Las propuestas de resolucién nimeros 29 y 30 se
rechazan por treinta votos a favor y treinta y siete en
contra.

La propuesta de resolucién nimero 31 se rechaza
por veintiocho votos a favor y treinta y seis en contra.
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La propuesta de resolucién nimero 32 se rechaza
por treinta votos a favor y treinta y siete en contra.

La propuesta de resolucién nimero 33 se rechaza
por veintinueve votos a favor y treinta y seis en contra.

La propuesta de resolucién nimero 34 se rechaza
por treinta votos a favor y treinta y seis en contra.

La propuesta de resolucién nimero 35 se rechaza
por cuatro votos a favor, cincuenta y nueve en contra 'y
cuatro abstenciones.

La propuesta de resolucién nimero 36 se rechaza
por ocho votos a favor, treinta y seis en contra y vein-
tiuna abstenciones.

La propuesta de resolucién nimero 37 se rechaza
por siete votos a favor y cincuenta y nueve en contra.

La propuesta de resolucién nimero 38 se aprueba
por unanimidad.

La propuesta de resolucién nimero 39 se rechaza
por treinta votos a favor y treinta y seis en contra.

La propuesta de resolucién nimero 40 se rechaza
por veintiocho votos a favor y treinta y siete en contra.

La propuesta de resolucién nimero 41 se rechaza
por diez votos a favor y cincuenta y seis en contra.

La propuesta de resolucién nimero 42 se rechaza
por ocho votos a favor y treinta y siete en contra.

Las propuestas de resolucién nimeros 43 y 44 se
rechazan por treinta votos a favor y treinta y siete en
contra.

La propuesta de resolucién nimero 45 se rechaza
por veintiséis votos a favor, treinta y seis en contra y
cuatro abstenciones.

La propuesta de resolucién nimero 46 se rechaza
por ocho votos a favor, treinta y siete en contra y vein-
tidés abstenciones.

La propuesta de resolucién nimero 47 se aprueba
por unanimidad.

La propuesta de resolucién nimero 48 se rechaza
por treinta votos a favor y treinta y siete en contra.

La propuesta de resolucién nimero 49 se aprueba
por sesenta y cuatro votos a favor y uno en contra.

La propuesta de resolucién nimero 50 se aprueba
por sesenta y cinco votos a favor y uno en contra.

Las propuestas de resolucién nimeros 51 y 52 se
aprueban por unanimidad.

La propuesta de resolucién nimero 53 se rechaza
por treinta votos a favor y treinta y siete en contra.

Las propuestas de resolucién nimeros 54 y 55 se
rechazan por ocho votos a favor y cincuenta y nueve
en contra.

La propuesta de resolucién nimero 56, se aprueba
por unanimidad.

La propuesta de resolucién nimero 57 se rechaza
por veintinueve votos a favor y treinta y siete en contra.

Las propuestas de resolucién nimeros 58 y 59 se
aprueban por unanimidad.

La propuesta de resolucién nimero 60 se rechaza
por veintiocho votos a favor y treinta y siete en contra.

Las propuestas de resolucién nimeros 61 y 62 se
rechazan por freinta votos a favor y treinta y siete en
contra.

La propuesta de resolucién nimero 63 se aprueba
por unanimidad.

La propuesta de resolucién nimero 64 se rechaza
por treinta votos a favor y treinta y cinco en contra.

Las propuestas de resolucién nimeros 65, 68, 70 y
73 se rechazan por treinta votos a favor y treinta y seis
en contra.

Las propuestas de resolucién nimeros 66, 67, 69,
71,72 y 74 a 80, se rechazan por treinta votos a
favor y treinta y siete en contra.

Las propuestas de resolucién ndmeros 81, 83 Y 89
se rechazan por veintinueve votos a favor y treinta y
siete en contra.

Las propuestas de resolucién nimeros 82, 84, 85,
90y 91 se rechazan por treinta votos a favor y treinta
y siete en contra.

La propuesta de resolucién nimero 86 se rechaza
por veintinueve votos a favor y treinta y seis en contra.

La propuesta de resolucién nimero 87 se rechaza
por veintiocho votos a favor y treinta y cinco en contra.

La propuesta de resolucién nimero 88 se aprueba
por unanimidad.

A continuacién, se procede a votar las 54 propues-
tas de resolucién presentadas por el G.P. Izquierda
Unida de Aragén, con los resultados que se reflejan a
continuacién.

La propuesta de resolucién nimero 1 se rechaza
por treinta votos a favor y treinta y siete en contra.

La propuesta de resolucién nimero 2 se rechaza
por treinta votos a favor y treinta y cuatro en contra.

La propuesta de resolucién nimero 3 se rechaza
por treinta votos a favor y treinta y siete en contra.

La propuesta de resolucién nimero 4 se rechaza
por ocho votos a favor, treinta y cinco en contra y vein-
tidés abstenciones.

La propuesta de resolucién nimero 5 se rechaza
por ocho votos a favor, treinta y siete en contra y vein-
tidés abstenciones.

La propuesta de resolucién nimero 6 se rechaza
por ocho votos a favor, treinta y siete en contra y vein-
tiuna abstenciones.

La propuesta de resolucién nimero 7 se rechaza
por treinta votos a favor y treinta y siete en contra.

La propuesta de resolucién nimero 8 se rechaza
por veintinueve votos a favor, treinta y siete en contra'y
una abstencién.

La propuesta de resolucién nimero 9 se rechaza
por once votos a favor, treinta y siete en contra y dieci-
nueve abstenciones.

La propuesta de resolucién nimero 10 se rechaza
por treinta votos a favor y treinta y seis en contra.

La propuesta de resolucién nimero 11 se rechaza
se rechaza por veintinueve votos a favor, treinta y siete
en contra y una abstencidn.

Las propuestas de resolucién nimeros 12, 13, 15
y 16 se rechazan por treinta votos a favor y treinta y
siete en contra.

La propuesta de resolucién nimero 14 se rechaza
por veintinueve votos a favor y treinta y siete en contra.

La propuesta de resolucién nimero 17 se aprueba
por unanimidad.

La propuesta de resolucién nimero 18 se rechaza
por veintinueve votos a favor y treinta y seis en contra.

Las propuestas de resolucién nimeros 19 y 20 se
rechazan por treinta votos a favor y treinta y siete en
contra.

La propuesta de resolucién nimero 21 se rechaza
por treinta y un votos a favor y treinta y siete en contra.
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Las propuestas de resolucién nimeros 22 y 23 se
rechazan por treinta votos a favor y freinta y seis en
contra.

La propuesta de resolucién nimero 24 se rechaza
por veintinueve votos a favor y treinta y siete en contra.

La propuesta de resolucién nimero 25 se rechaza
por veintinueve votos a favor y treinta y seis en contra.

La propuesta de resolucién nimero 26 se rechaza
por veintiséis votos a favor y treinta y siete en contra.

La propuesta de resolucién nimero 27 se rechaza
por treinta votos a favor y treinta y siete en contra.

La propuesta de resolucién nimero 28 se rechaza
por treinta votos a favor y treinta y cinco en contra.

Las propuestas de resolucién nimeros 29, 30 y 32
a 35 se rechazan por treinta votos a favor y treinta y
siete en contra.

La propuesta de resolucién nimero 31 se rechaza
por ocho votos a favor, treinta y siete en contra y vein-
tidés abstenciones.

La propuesta de resolucién nimero 36 se aprueba
por unanimidad.

Las propuestas de resolucién nimeros 37 a 40 se
rechazan por freinta votos a favor y treinta y siete en
contra.

La propuesta de resolucién nimero 41 se rechaza
por nueve votos a favor y cincuenta y ocho en contra.

La propuesta de resolucién nimero 42 se rechaza
por veintinueve votos a favor y treinta y seis en contra.

La propuesta de resolucién nimero 43 se rechaza
por siete votos a favor y cincuenta y nueve en contra.

La propuesta de resolucién nimero 44 se rechaza
por cinco votos a favor, cincuenta y ocho en contra y
tres abstenciones.

La propuesta de resolucién nimero 45 se rechaza
por treinta votos a favor y treinta y seis en contra.

La propuesta de resolucién nimero 46 se rechaza
por veintinueve votos a favor y treinta y siete en contra.

La propuesta de resolucién nimero 47 se rechaza
por veintinueve votos a favor y treinta y seis en contra.

Las propuestas de resolucién nimeros 48 y 49 se
aprueban por unanimidad.

La propuesta de resolucién nimero 50 se rechaza
por nueve votos a favor, treinta y siete en contra y vein-
tiuna abstenciones.

Finalmente, las propuestas de resolucién nimeros
51 a 54 se rechazan por treinta votos a favor y treinta
y siete en contra.

Seguidamente, se procede a la votacién de las 15
propuestas de resolucién presentadas por el G.P. del
Partido Aragonés, que obtienen los resultados que se
reflejan a continuacién.

La propuesta de resolucién nimero 1 se aprueba
por cincuenta y cuatro votos a favor, tres en contra y
tres abstenciones.

La propuesta de resolucién nimero 2 se aprueba
por cincuenta y siete votos a favor, cuatro en contra y
cuatro abstenciones.

La propuesta de resolucién nimero 3 se aprueba
por cincuenta y ocho votos a favor, tres en contra y
cuatro abstenciones.

La propuesta de resolucién nimero 4 se aprueba
por cincuenta y ocho votos a favor, tres en contra y
cinco abstenciones.

La propuesta de resolucién nimero 5 se aprueba
por cincuenta y nueve votos a favor y siete abstencio-
nes.

La propuesta de resolucién nimero 6 se aprueba
por cincuenta y nueve votos a favor y ocho abstencio-
nes.

La propuesta de resoluciéon nimero 7 se aprueba
por cincuenta y tres votos a favor, cuatro en contra y
cuatro abstenciones.

La propuesta de resolucién nimero 8 se aprueba
por cincuenta y seis votos a favor y siete abstenciones.

La propuesta de resolucién nimero 9 se aprueba
por cincuenta y siete votos a favor y ocho abstencio-
nes.

La propuesta de resolucién nimero 10 se aprueba
por treinta y ocho votos a favor y veintiocho abstencio-
nes.

La propuesta de resolucién nimero 11 se aprueba
por treinta y siete votos a favor y veintinueve abstencio-
nes.

La propuesta de resolucién nimero 12 se aprueba
pro cincuenta y ocho votos a favor y nueve abstencio-
nes.

La propuesta de resolucién nimero 13 se aprueba
por treinta y siete votos a favor, veintidés en contra y
ocho abstenciones.

Las propuestas de resolucién nimeros 14 y 15 se
aprueban por cincuenta y nueve votos a favor y ocho
abstenciones.

A continuacién, se procede a la votacién de las 17
propuestas de resolucién presentadas conjuntamente
por los GG.PP. Popular y del Partido Aragonés, con los
resultados que a continuacién se reflejan.

La propuesta de resolucién nimero 1 se aprueba
por treinta y siete votos a favor, dos en contra y veinti-
siete abstenciones.

La propuesta de resolucién nimero 2 se aprueba
por cincuenta y nueve votos a favor y ocho abstencio-
nes.

La propuesta de resolucién nimero 3 se aprueba
por treinta y siete votos a favor, veintidés en contra y
ocho abstenciones.

La propuesta de resolucién nimero 4 se aprueba
por treinta y seis votos a favor, veintidés en contra y
siete abstenciones.

La propuesta de resolucién nimero 5 se aprueba
por cincuenta y nueve votos a favor y ocho abstencio-
nes.

La propuesta de resolucién nimero 6 se aprueba
por treinta y dos votos a favor, veintidés en contra y
siete abstenciones.

La propuesta de resolucién nimero 7 se aprueba
por cincuenta y seis votos a favor y ocho abstenciones.

La propuesta de resolucién nimero 8 se aprueba
por cincuenta y ocho votos a favor, cuatro en contra y
cuatro abstenciones.

La propuesta de resolucién nimero 9 se aprueba
por cincuenta y seis votos a favor y ocho abstenciones.

La propuesta de resolucién nimero 10 se aprueba
por treinta y siete votos a favor, veintiuno en contra y
ocho abstenciones.

La propuesta de resolucién nimero 11 se aprueba
por cincuenta y dos votos a favor, uno en contra y
cinco abstenciones.
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La propuesta de resolucién nimero 12 se aprueba
por cincuenta y nueve votos a favor y ocho abstencio-
nes.

La propuesta de resolucién nimero 13 se aprueba
por treinta y seis votos a favor, veintidés en contra y
ocho abstenciones.

La propuesta de resolucién nimero 14 se aprueba
pro cincuenta y nueve votos a favor, cuatro en contra'y
cuatro abstenciones.

La propuesta de resolucién nimero 15 se aprueba
por treinta y seis votos a favor, veinticinco en contra y
tres abstenciones.

La propuesta de resolucién nimero 16 se aprueba
por freinta y siete en votos a favor, veintidés en contra
y siete abstenciones.

La propuesta de resolucién nimero 17 se aprueba
por cincuenta y nueve votos a favor y ocho abstencio-
nes.

Finalmente, se votan las siete propuestas de resolu-
cién presentadas por el G.P. Popular, tras la retirada
de la propuesta nimero 2. Los resultados son los que
figuran a continuacién.

La propuesta de resolucién nimero 1 se aprueba
por treinta y seis votos a favor, veintiséis en contra y
cuatro abstenciones.

La propuesta de resolucién nimero 3 se aprueba
por cincuenta y nueve votos a favor y ocho abstencio-
nes.

La propuesta de resolucién nimero 4 se aprueba
por cincuenta y nueve votos a favor, cuatro en contra 'y
cuatro abstenciones.

La propuesta de resolucién nimero 5 se aprueba
pro freinta y siete votos a favor, veintidés en contra y
ocho abstenciones.

La propuesta de resolucién nimero 6 se aprueba
por freinta y siete votos a favor, veintiséis en contra y
cuatro abstenciones.

La propuesta de resolucién nimero 7 se aprueba
por treinta y siete votos a favor, veintiséis en contra y
cuatro abstenciones.

La propuesta de resolucién nimero 8 se aprueba
por cincuenta y nueve votos a favor y ocho en contra.

Finalizada la votacién, el sefior Presidente da paso
al turno de explicacién de voto, tomando la palabra
sucesivamente la Sra. Luquin Cabello, por el G.P. Iz
quierda Unida de Aragén; el Sr. Briz Sdnchez, por
el G.P. Chunta Aragonesista; el Sr. Boné Pueyo, por
el G.P. del Partido Aragonés; el Sr. Sada Beltran, por
el G.P. Socidlista; y la Sra. Vallés Cases, por el G.P.
Popular.

Agotado el Orden del Dia, y sin mds asuntos que
tratar, se levanta la sesién cuando son las doce horas
y veinte minutos.

El Secretario Primero
MIGUEL NAVARRO FELEZ
V.°B.°

El Presidente

JOSE ANGEL BIEL RIVERA

ANEXO
ORDEN DEL DiA

Punto Unico. Debate sobre el estado de la Comuni-
dad Auténoma de Aragén.

Acta de la sesion plenaria extraordi-
naria celebrada por las Cortes de Ara-
gon el dia 12 de agosto de 2013.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesidn de 12
y 13 de septiembre de 2013, aprobé el acta corres-
pondiente a la sesién plenaria extraordinaria de 12 de
agosto de 2013, cuyo texto se inserta.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, en cumplimiento de lo dispuesto
en el articulo 78.6 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 12 de septiembre de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

SESION NUM. 58

En el Palacio de La Aljaferia de Zaragoza, a las
nueve horas y treinta minutos del dia 12 de agosto de
2013 se retnen las Cortes de Aragén en sesién plena-
ria, con el Orden del Dia que se adjunta como Anexo.
 La sesién es presidida por el Excmo. Sr. D. José
Angel Biel Rivera, Presidente de las Cortes de Aragén,
asistido por la llma. Sra. D.® Rosa Plantagenet-Whyte
Pérez y por el llmo. Sr. D. Javier Velasco Rodriguez,
Vicepresidenta Primera y Vicepresidente Segundo,
respectivamente; y por el llmo. Sr. D. Miguel Navarro
Félez y por el llmo. Sr. D. Alfonso Vicente Barra, Se-
cretarios Primero y Segundo, respectivamente. Asisten
todos los sefiores y seforas Diputados, a excepcién de
la llma. Sra. D.* Nieves Ibeas Vuelta, perteneciente al
G.P. Chunta Aragonesista; y la llma. Sra. D.* Ana Po-
tricia Luquin Cabello, perteneciente al G.P. Izquierda
Unida de Aragén. Se encuentran presentes todos los
miembros del Gobierno de Aragén, excepto el Excmo.
Sr. Consejero de Economia y Empleo, D. Francisco
Bono Rios; y el Excmo. Sr. Consejero de Obras PU-
blicas, Urbanismo, Vivienda y Transportes, D. Rafael
Ferndndez de Alarcén Herrero. Actia como Letrada la
lIma. Sra. D. Carmen Agieras Angulo, Letrada Mayor
de la Camara.

Abierta la sesién, el sefor Presidente de las Cortes
da paso al primer punto del Orden del Dia, constituido
por el Debate y votacién del Acuerdo del Gobierno de
Aragén de 2 de agosto de 2013, por el que se fija el
limite mdximo de gasto no financiero del Presupuesto
de la Comunidad Auténoma de Aragén para el ejerci-
cio 2014.

En primer lugar, interviene el Consejero de Ha-
cienda y Administracién Piblica, Sr. Saz Casado,
para exponer el contenido del Acuerdo del Gobierno
de Aragén.

A continuacién fijan sus posiciones los representan-
tes de los Grupos Parlamentarios. Por el G.P. Izquierda
Unida de Aragén su Portavoz, Sr. Barrena Salces. Por
el G.P. Chunta Aragonesista el Diputado, Sr. Soro Do-
mingo. Por el G.P. del Partido Aragonés el Diputado,
Sr. Ruspira Morraja. Por el G.P. Socialista la Diputada,
Sra. Ferndndez Abadia. Finalmente, por el G.P. Popu-
lar el Diputado, Sr. Garasa Moreno.



BoteTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 172. 17 DE SEPTIEMBRE DE 2013

14889

A continuacién, se procede a la votacién del
Acuerdo del Gobierno de Aragén de 2 de agosto de
2013, por el que se fija el limite méximo de gasto no
financiero del Presupuesto de la Comunidad Auténoma
de Aragén para el ejercicio 2014, resultando apro-
bado por treinta y siete votos a favor y veintiocho en
contra.

Finaliza este punto con la explicacién de voto, inter-
viniendo sucesivamente el Sr. Barrena Salces, del G.P.
Izquierda Unida de Aragén; el Sr. Soro Domingo, del
G.P. Chunta Aragonesista; el Sr. Ruspira Morraja, del
G.P. del Partido Aragonés; la Sra. Ferndndez Abadia,
del G.P. Socialista; y el Sr. Garasa Moreno, del G.P.
Popular.

A continuacién, se pasa al segundo punto del Or-
den del Dia, que lo constituye la tramitacién, por el
procedimiento de lectura Unica especial, del Proyecto
de Ley por la que se conceden créditos extraordinarios
y suplementos de crédito, y por la que se autoriza la
realizacién de operaciones de endeudamiento por im-
porte de 190.000.000,00 euros.

En primer lugar, toma la palabra para la presenta-
cién del Proyecto de Ley el Consejero de Hacienda y
Administracién Piblica, Sr. Saz Casado.

Seguidamente, infervienen los representantes de
cada Grupo Parlamentario para fijar su posicién en
relacién con este Proyecto de Ley y defender, en su
caso, las enmiendas presentadas. En primer lugar, in-
terviene el Sr. Romero Rodriguez, del G.P. Izquierda
Unida de Aragén. Seguidamente, toma la palabra el
Sr. Soro Domingo, en representacién del G.P. Chunta
Aragonesista. A continuacién, por el G.P. del Partido
Aragonés, interviene el Sr. Ruspira Morraja. En nom-
bre del G.P. Socidlista interviene su Portavoz, Sr. Sada
Beltrén. Finalmente, toma la palabra el Portavoz del
G.P. Popular, Sr. Torres Millera.

Finalizado el debate, se procede a la votacién. En
primer lugar, se votan de forma conjunta las tres en-
miendas a la totalidad (de devolucidn), presentadas
por los GG.PP. Socialista, de lzquierda Unida de Ara-
gén y Chunta Aragonesista, respectivamente, resul-
tando rechazadas todas ellas por veintiocho votos a
favor y treinta y siete en contra.

Rechazadas las enmiendas a la totalidad, se pro-
cede a la votacién de las enmiendas presentadas al
articulado por el G.P. del Partido Aragonés, con los
resultados que se reflejan a continuacién.

La enmienda ndmero 1, que propone afadir un ar-
ticulo 5 (nuevo), es aprobada por treinta y siete votos
a favor y veintisiete en contra.

La enmienda nimero 2, que propone afadir un ar-
ticulo 6 (nuevo), se aprueba por treinta y siete votos a
favor y veintiocho en contra.

La enmienda ndmero 3, que propone afadir un ar-
ticulo 7 (nuevo), se aprueba por treinta y siete votos a
favor y veintiocho en contra.

A la Disposicién Adicional Unica se ha presentado
la enmienda nimero 4, que resulta aprobada por
treinta y siete votos a favor y veintiocho en contra.

Al Anexo Il (Suplemento de Crédito) se ha presen-
tado la enmienda nimero 5, que es aprobada por
treinta y siete votos a favor y veintiocho en contra.

A la Exposicién de Motivos se han presentado las
siguientes enmiendas: La enmienda nimero 6, que
resulta aprobada por treinta y siete votos a favor y

veintisiete en contra. La enmienda nimero 7, que es
aprobada por treinta y siete votos a favor y veintiocho
en contra.

Finalizada la votacién de las enmiendas, se pro-
cede a votar el Proyecto de Ley en su conjunto, con
la incorporacién al mismo de las enmiendas parciales
aprobadas, quedando aprobado por treinta y siete vo-
tos a favor y veintiocho en contra.

Finaliza este punto con la explicacién de voto
del Sr. Romero Rodriguez, por el G.P. lzquierda
Unida de Aragén; del Sr. Soro Domingo, por el G.P.
Chunta Aragonesista; del Sr. Ruspira Morraja, por
el G.P. del Partido Aragonés; del Sr. Sada Beltrén,
por el G.P. Socialista; y del Sr. Torres Millera, por el
G.P. Popular.

A continuacién, se pasa al dltimo punto del Orden
del Dia, que lo constituye la tramitacion, por el proce-
dimiento de lectura Unica especial, del Proyecto de Ley
For la que se concede un crédito extroortﬁncrio por
a que se autoriza la realizacién de operaciones de en-
deudamiento por importe de 100.000.000,00 euros.

Para la presentacién del Proyecto de Ley, toma la
palabra el Consejero de Hacienda y Administracién
Pablica, Sr. Saz Casado.

Seguidamente, interviene un representante de cada
Grupo Parlamentario para fijar su posicién en relacién
con este Proyecto de Ley y defender, en su caso, las
enmiendas presentadas. Por el G.P. |zquierda Unida
de Aragén, el Sr. Barrena Salces. Por el G.P. Chunta
Aragonesista, el Sr. Soro Domingo. Por el G.P. del Par-
tido Aragonés, el Sr. Ruspira Morraja. Por el G.P. So-
cialista, el Sr. Garcia Madrigal. Por el G.P. Popular, la
Sra. Vallés Cases

Tras estas intervenciones, se procede a la vota-
cién, comenzando con la votacién conjunta de las dos
enmiendas a la totalidad (de devolucién), presenta-
das por los GG.PP. de Izquierda Unida de Aragén y
Chunta Aragonesista, respectivamente, que son recha-
zadas por seis votos a favor, treinta y seis en contra y
veintidés abstenciones.

Rechazadas las enmiendas a la totalidad, se somete
a votacién la enmienda presentada a la Exposicién de
motivos por el G.P. del Partido Aragonés, resultando
aprobada por treinta y seis votos a favor, seis en con-
tra y veintidés abstenciones.

Seguidamente, se procede a la votacién del Pro-
yecto de Ley en su conjunto, con la incorporacién al
mismo de la enmienda aprobada, resultando apro-
bado por treinta y seis votos a favor, seis en contra y
veintidés abstenciones.

En turno de explicacién de voto intervienen el Sr.
Barrena Salces, del G.P. Izquierda Unida de Aragén;
el Sr. Soro Domingo, del G.P. Chunta Aragonesista;
el Sr. Ruspira Morraja, del G.P. del Partido Aragonés;
el Sr. Garcia Madrigal, del G.P. Socialista; y la Sra.
Vallés Cases, del G.P. Popular.

Agotado el Orden del Dia, y sin mds asuntos que
tratar, se levanta la sesidn cuonc}/o son las trece horas y
cuarenta minutos.

El Secretario Primero
MIGUEL NAVARRO FELEZ
VoB.O

El Presidente

JOSE ANGEL BIEL RIVERA



14890 BoLeTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 172. 17DE SEPTIEMBRE DE 2013

ANEXO
ORDEN DEL DiA

1) Debate y votacién del Acuerdo del Gobierno de Aragén de 2 de
agosto de 2013, por el que se fija el limite méximo de gasto no financiero
del Presupuesto de la Comunidad Auténoma de Aragén para el ejercicio
2014.

2) Tramitacién, por el procedimiento de lectura Unica especial, del
Proyecto de Ley por la que se conceden créditos extraordinarios y suple-
mentos de crédito, y por la que se autoriza la realizacién de operaciones
de endeudamiento por importe de 190.000.000,00 euros.

3) Tramitacién, por el procedimiento de lectura Gnica especial, del Pro-
yecto de Ley por la que se concede un crédito extraordinario y por la que
se autoriza la realizacién de operaciones de endeudamiento por importe

de 100.000.000,00 euros.
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